
)

PROCURADURIA
GeNCRAl De LA NACION

DECRET.O No:áiH~ .~ .. A~201'
( 'D'I ENE 2017 .) ,

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a CONSTANZA QUIROGA ROJAS, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 52.157.786, Técnico en Criminalística, Código
4TC, Grado 19, del Despacho del Procurador General de la Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ro-rENE 2017



------------)

PROCU DURIA
GENERAL DE LA HACION.. -' - \

DECRET? No, 0.0 2' '~Qe 2017

( In 1 ENE Ln\T.) ,
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a MARIO DAVILA MEDINA,
quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.364.430 de
Buenavista - Quindío, Jefe de la División de Seguridad, Código 2JD, Grado
22.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



PROCURADURIA
GmRAJ. DE lA HACION

t :~ •.• - '. 1

DECRETO No. 0,03', 4?'¡.201,
( O'2 ENE 20n) ,

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a CAROLINA RONCANCIO GIRALDO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 51.652.859, Técnico Administrativo, Código
4TM, Grado 13, de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales,
con funciones en el Despacho del Procurador General de la Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a o 2 ENE 2Dlt



PROCU DURIA
GENERAL DE U NACION

DECRETO No. OO 6 ~; o,e 201( - ~r' 1
'0"3- ENE 2011

Por medio de la cual se confiere una comision a un servidor inscrito en el escalafón de la Carrera
Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento y remoción en la Procuraduría

General de la Nación.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, -a ANGELA MARIA RIVERA
BOHORQUEZ, quien se identifica. con la Cédula de Ciudadanía No.
52 '219.695, Asesor, Código lAS, Grado 19, de la Oficina de Prensa, para
ejercer el cargo de Jefe de la Oficina de Prensa, Código UO, Grado 25,
mientras se posesiona el titular del cargo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
U 3 ENE 2UHi
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) (

PROCURADURIA
GENERAL DE lA NACION

• ..~ "r ,

DECRETON~. OO 7 ,J,:De 201 ;

(O ENE20~1 ) 1

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, DIEGO MESA GALVIS, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 19.375.237 de Bogotá, Profesional Universitario, Código
3PU, Grado 17, de la Procuraduría Regional de la Guajira, con funciones
en la División de Gestión Humana.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ltl ENE 20\1,

.~



PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No. ' O O.9 " De 20n
( '0'3 ENE 2017 .)

Por medio del cual se hace un encargo,

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encárguese, hasta por tres (3) meses, a IVAN
GERARDO JACOME GUTIERREZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 13.862.417, Profesional Universitario, Código 3PU Grado
17, de la Procuraduría Provincial de Bucaramanga, en el cargo de Asesor,
Código lAS, Grado 19, de la Procuraduría Segunda Delegada para la
Contratación Estatal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 'Ir . I:Nt 201,



------------)

PROCU DURIA
GENERALDEU NACION

DECRETO Ng. O~. O "De 20'7
( n j ENE ?n'l )

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a FABIO HERNÁNDEZ RAMÍREZ,
quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 19 '261.666 de
Bogotá, Asesor, Código lAS Grado 24, del Despacho del Procurador
General de la Nación, con funciones en la Procuraduría Delegada Para el
Ministerio Público en Asuntos Penales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -o 3 ENE 2011

,
'-- J



. e'2017
, ••il;

PROCURADURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO .No. -". O' ~ 1"
( ln' ENE 2017

Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Encarguese, a partir del 10 de febrero de 2017
y hasta por tres (3) meses, HELENA HERNÁNDEZ TRIANA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 41.723.172, Oficinista, Código
50F, Grado 06, de la Procuraduría Delegada para la Policía Nacional, del
cargo de Secretario, código 5SE, Grado 08, de la División de Registro,
Control y Correspondencia, con funciones en la Procuraduría Primera
Distrital.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
'O 3 ENE 20;,

VELO



)

PROCURADURIA
GENERAL DE U NACION

4 ,XJ 4

DECRETO No._ OH 2, .•.b~¡2017
( '0 3 ENE 2017 ) . j

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a partir del 10 de
febrero de 2017 y hasta por tres (3) meses, a ROCIO MATTOS
AREVALO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
22.808.537, en el cargo de Sustanciador, código 4SU, Grado 08, de la
Procuraduría 249 Judicial 1 Penal de Zipaquirá, con funciones en la
Procuraduría Regional de Bolívar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a o 3 éNE 2017

M



)

PROCURADURIA
GmRAL DE LA NACIOH. .

DECRETO No. . Ol~4 . JíDe201
( -n"g- ENE 2011 ) .

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ESTEBAN GALVEZ FALQUES, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.020.761.697, Profesional Universitario,
Código 3PU, Grado 15, de la Procuraduría Delegada Preventiva para la
Vigilancia de la Función Pública, con funciones en la Secretaría Privada.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

VELO



)

PROCURADURIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No. O 5:,1') De 201

( O 3 £JI'E 1MT ') ,
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ALBA ROCÍO HENAO AGUIRRE, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 24.316.714 de Manizales, Secretario
Procuraduría, Código 4SP, Grado lO, de la Procuraduría Provincial de
Sogamoso, con funciones en el Despacho del Viceprocurador General de
la Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a o 3 ENE 20n

/l-{j .

URVELO



)

PROCURADURIA
GEmAL DE LA NACION ,

DECRETO No. Ol~6.:;._"De 201
( '0 3" EN!: 2011 --') ,

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JUAN SEBASTIAN GUTIERREZ GUTIERREZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.069.745.250 de Fusagasugá,
Técnico Administrativo, Código 4TM, Grado 14, de la Procuraduría
Regional de Santander, con funciones en la Oficina de Sistemas.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a o J ENE 20lT

-z-; .
.CURVELO



I

PROCURADURIA
GeNeRAL De LA NACION

DECRETO No. O~.7 :;.~;DI! 201
( 'O 3 ENE 2017 r'

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a JORGE ALEXANDER
CASTAÑEDA ENCISO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 79.423.481 de Bogotá, Asesor, Código lAS, Grado 25, del Despacho
del Procurador General de la Nación, con funciones en la Secretaría
Privada.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a O 3 ENE 2OH!

CURVELO



)

PROCURADURIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO N_o. O t~8 .~•.• ; D~ 201

( O 3' ENE 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a CINDY TATIANA MORENO RAMÍREZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.014.193.954 de Bogotá, Asesor,
Código lAS, Grado 19, de la Procuraduría Delegada Preventiva para la
Vigilancia de la Función Pública, con funciones en la Oficina de Prensa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '03 ENf 20'1



)

PROCURADURIA
GmRAL DE lA NACIOH

DECRETO No. 0.1 9:: ..De 201-. ~
( l-~-ENE 20'7') ,

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario,

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a NESTOR JAVIER GONZÁLEZ
ROJAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.710.474
de Bogotá, Asesor, Código lAS, Grado 24, del Despacho del Procurador
General de la Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a O 3' ENE 2017'

M U~ELO

~,



PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. O2 O :-.}e. 20H
( 'O 3 FN~ ?nn . ),

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a JUAN JAVIER CABELLO DAZA,
quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 1.003.264.901 de
Valledupar, Asesor, Código lAS, Grado 24, del Despacho del Procurador
General de la Nación, con funciones en el Despacho del Viceprocurador
General.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '0'"3' ENE 20i7



,

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRET~No~ O2 2 ." ., 0.; 2017
( -0--3- ENE 2017 ) ,

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a JORGE LUIS SALGADO ORTEGA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 9.312.545 de Corozal, Profesional Universitario,
Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría Regional de Arauca, con
funciones en la Procuraduría Provincial de Cartagena.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



(

PROCURADURIA
GENERAL DE lA NACION. _. ,

DECRETON~. 02.3 ..J De 20L

( '0'3 ENE 2011 )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a CLAUDIA PATRICIA CARDENAS RODRIGUEZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía 52.965.636, Auxiliar de Servicios
Generales, Código 6AS, Grado 04, de la Procuraduría Provincial de
Barrancabermeja, con funciones en el Despacho del Procurador General
de la Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a [O 3 ENE 20ii

_J



PROCU DURIA
GENERAL DE lA NA~ON, ,

DECRETC? No,. 02'5 __:De 2017
( {O '3 ENE 2017')' ,

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad,

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad" a CONSTANZA
QUIROGA ROJAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
52.157.786, Técnico Investigador, Código 4TI, Grado 15, de la
Procuraduría Regional del Magdalena, con funciones en el Despacho del
Procurador General de la Nación, hasta por tres (3) meses, mientras dura
el encargo de WILLIAM NICOLASMORALESQUIJANO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .0.3 t l: 2017



»

,

,

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

\

DECRETO No. 02:.7, ;;""'PEl,2017(- - r 1

O 3 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a CAROLINA PLAZAS BENITEZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.010.212.585 de Bogotá, Oficinista, código
50F, Grado 06, de la Procuraduría Regional del Vichada, con funciones en
la Secretaría General.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

MA



,

PROCURADURIA
GENERAl. DE lA NACIDN .

DECRETO No. 02.8 ";'0;2017
( rn"'3- Ellr ~•. ~) ,u ,e lUl'

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a ÁNGELA YOLIMA NOVA MOLANO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 46.379.088 de Sogamoso, Profesional
Universitario, código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría Regional del
Casanare, con funciones en la Procuraduría Provincial de Tunja.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

I
Dado en Bogotá, D.C., a o 3 lN¡:; 2011



)

,

PROCURADURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 02 9 .~De 2017
(- , )

n 3 ENf '017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a JOAQUIN LÓPEZ DIZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 15.618.350 de San Antero, Asesor, código lAS, Grado 19,
de la Procuraduría Provincial de Cali, con funciones en la Procuraduría
Provincial de Montería.

,
Dado en Bogotá, D.C., a o 3 ENE 2Ui7i



,

PROCURADURIA
GENERAL DE LA NACIDN

DECRETO No. O3 O .De 2017
( n -~ d~t201r..•...) '" J

Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO ÚNICO.- Encargar, hasta por tres (3) meses, a LUZ
STELLA ROMERO ZAMUDIO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 51.573.692, Oficinista, Código 50F, Grado 06, de la
División de Documentación, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU,
Grado 09, de la Sala Disciplinaria, con funciones en el Despacho del
Viceprocurador General de la Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a o 3 EN\:. 2

VELO



,

PROCU DURIA
GeNERAL DE lA NACION

DECRETONo~ o 3 J .p~017

( -01 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nomoramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE lA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legalesr

DE C RE T A:

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, a JORGE ELIECER
MONTOYA POLO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
84.087.864 de Riohachar Sustanciadorr Código 4SUr Grado lO, de la
Procuraduría 275 Judicial 1 Penal de Villavicencior hasta por tres (3)
mesesr mientras dura el encargo de JEAN DAISY HOLGUIN MONROYr con
funciones en la Procuraduría Regional de la Guajira.

,
Dado en Bogotár D.C.r a 'o.,. lNE 2U17



,

PROCURADURIA
GENERAL DE U NACIDN

DECRETO No. O3 3 .-101\2017
( , ~,. "'1
'0 '3 ENE 2011 1

Por medio del cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO ÚNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a MARIELA
ORJUELA RIVERA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
51.711.206, Secretario, Código 5SE, Grado 10, de la Procuraduría Primera
Delegada ante el Consejo de Estado, en el cargo de Secretario, Código
5SE, Grado 11, de la Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación
Estatal, con funciones en la Procuraduría Primera Delegada ante el
Consejo de Estado.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ro 3 l W. 2017

ELO



\

De 2017
)

,

PROCURADURIA
GEHERAL DE lA NA~OH

DECRETO No. O3 4
( n ~ tNt 2mr

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, a ALBA Rocío
HENAO AGUIRRE, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
24.316.714 de Manizales, Secretario Procuraduría, Código SSE, Grado 10,
de la Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo de Estado, hasta por
seis (6) meses, mientras dura el encargo de MARIELA ORJUELA RIVERA,
con funciones en el Despacho del Viceprocurador General de la Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

D d B t' D C '0"3" ENE 2017a o en ogo a, .., a



)

,

PROCURADURIA
GENERAL DE lA NAtlON

DECRETO No. D 5 De 2017- \

( 'n" ENE 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENIERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

[} E e R r: .•..A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a SIGIFREDO PUENTES IBAÑEZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 79.269.865 de la Bogotá, Profesional
Universitario, Código 3PU, Grado 18, de la Procuraduría Segunda
Delegada para la Vigilancia Administrativa, con funciones en la División de
Seguridad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dacio en Bogotá, D.C., a
o 3' ENE 2017



I

PROCU URIA
GENF.UL DE lA NACION

DECRETO No 03 7 _, De 2017
(- , ),

n 3 ENE 201T
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a HÉCTOR ALFONSO MORA MARTÍNEZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 80.265.004, en el cargo de Conductor,
Código 6CH Grado 08, de la Procuraduría Segunda Delegada ante el
Consejo de Estado, con funciones en la División de Seguridad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



J

DECRE~O No. O3 8 j S~2017
(.,~ 'J-
•. '. ENE 2017 '

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a EMERITA MENA MURILLO, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 54.256.329, Auxiliar de Servicios Generales, Código
6AS, Grado 03, de la Procuraduría Regional de Chocó.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a LO 3 UlL ,Jli



~
I .~. (

PROCU DURIA
GENERAL DE LA NACION. "-': ;..

DECRETO No. O 3. 9 .1;.o,! 2~17
( )
-f3' ENE 20n

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a LORLEYDY PALACIOS MOSQUERA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 35.603.382, Citador, Código 6CI, Grado 04,
de la Procuraduría Regional de Chocó.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a [O 3 t'[ LO!:,



I

PROCURADURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 042 .."'De •
( -~~- ..---.- ¡,

ro"s ENE 2017
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Prorróguese el nombramiento en provisionalidad,
hasta por tres (3) meses, a LOURDES MENDOZA MARTELO, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 22.429.491, en el cargo de
Procurador Judicial 1, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 173
Judicial 1 Administrativa Barranquilla, hasta que se nombre y posesione el
titular del cargo de carrera administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

D d B t' D C ro S" ENE 2011a o en ogo a, .., a

M



(

,

PROCURADURIA
GENERAL DE LA HACION

DECRETO No On 4 ._1 O~20';
( 'D"3 ENE 2017 )

Por medio del cual se hace un nombramiento en período de prueba y se termina una
provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACiÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y

CONSIDERANDO

Que mediante la Sentencia de Constitucionalidad C-101 del 28 de febrero
de 2013, la Corte Constitucional declaró la inexequibilidad de la expresión
"Procurador Judicial" del numeral 2° del articulo 182 del Decreto-Ley 262
de 2000, por la vulneración del articulo 180 de la Constitución politica.

Que en dicha providencia se ordena a la Procuraduría General de la
Nación, que en un término máximo de seis (6) meses, contados a partir
de la notificación de este fallo, convoque a un concurso público para la
provisión en propiedad de los cargos de Procurador Judicial, que deberá
culminar a más tardar en un (1) año desde la notificación de esta
sentencia.

Que mediante la Resolución W 040 del 20 de enero de 2015, el
Procurador General de la Nación "Da apeltura al concurso abierlo de
méritos para proveer los empleos de Procuradores Judiciales I y 1/, Y
reglamentar las condiciones generales de la convocatoria y las etapas del
proceso de selección"

Que la Procuraduría General de la Nación, mediante la Convocatoria No.
010-2015, publicada en enero 23 de 2015, abrió concurso de méritos
para proveer los cargos de Procurador Judicial 1, Código 3PJ Grado
79159083 asignados a la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles

Que mediante la Resolución No. 341 del 8 de Julio de 2016, se conformó
la correspondiente Lista de Elegibles con aquellos concursantes que
obtuvieron el puntaje total mínimo exigido en el artículo 216 del Decreto
Ley 262 de 2000.

Que el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000, dispone que la
provisión de los empleos objeto de convocatoria será efectuada con quien
ocupe el primer puesto en la lista yen estricto orden descendente.

Que el doctor JOSÉ VICENTE HURTADO PALOMINO se encuentra en
el orden de elegibilidad por haber ocupado el puesto Tercero (3°).



, .'

7c

PROCURADURIA
GENERAL DE U NACION

044
m"3 ENE 2017

Por medio del cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina una
provisionalidad.

• I

Que al momento de inscripción según consta en el registro W 785348, el
doctor HURTADO PALOMINO, seleccionó los cargos de Procurador
Judicial 1, asignados a la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles con
sede territorial en la ciudad de Bogotá D.C.

Que consultada la Convocatoria 010-2015, se constató que el cargo a
proveer de Procurador Judicial 1, Código 3PJ, EG, asignado a
Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles, ubicado en la ciudad de
Bogotá, se encuentra ocupados temporalmente mediante nombramiento
en provisionalidad.

Que en ese orden de ideas, se identificó que la Procuraduría 11 Judicial I
Asuntos Civiles Bogotá, Código 3PJ, Grado EG Asignada a la
Procuraduria Delegada para Asuntos Civiles, se encuentra ocupada en
la modalidad de nombramiento en provisionalidad por la doctora DERL Y
SOFIA GUERRERO PÉREZ.

Que en este caso, procede la provisión del empleo de carrera
administrativa con la persona que se encuentra en el orden de
elegibilidad, de la respectiva lista, en dicho cargo.

En mérito de lo anterior,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: Nombrase en periodo de prueba, por un término
de cuatro (4) meses, a JOSÉ VICENTE HURTADO PALOMINO,
identificado con la Cédula de Ciudadanía número 91.519.402, en el
cargo de Procurador Judicial I Código 3PJ, Grado EG, en la Procuraduría
11 Judicial 1 Asuntos Civiles, con sede en la ciudad de Bogotá D.C.

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo.

En consecuencia, a partir de la posesión del doctor JOSÉ VICENTE
HURTADO PALOMINO en el cargo señalado, culmínará la vinculación
laboral, en Provisionalidad, de la doctora DERLY SOFIA GUERRERO
PÉREZ, quien se desempeña en este empleo.

ARTíCULO SEGUNDO: Culmínado el periodo de prueba se evaluará el
desempeño laboral del servídor nombrado, en cumplimiento del artículo
218 del Decreto 262 de 2000.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D.C., a



(.----------------,

,

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 04 5 ~ D~ 201
( 'O'J ENE 2017' ,'. ¡

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrase en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, a SAMET Rocío BAQUERO MENDOZA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 50.917.634, Asesor, Código lAS, Grado 19,
de la Procuraduría Regional de Vichada, con funciones en la Procuraduría
Regional de Córdoba.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

D d B ota' D C ~O3 lN 2017a o en og , .., a

---------------- ----------------------- ----_ ....•



PROCURADURIA
GENERAL DE LA HACION. ,

DECRETQ !'Lo. OS 7 -i>~~.a20'17
( rfl ENE 2017 "'). J

Por el cual se hace un encargo.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO PRIMERO.- Encargar, a GILBERTO AUGUSTO BLANCO
ZUÑIGA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 7.144.767,
Procurador Delegado para Asuntos Ambientales y Agrarios, Código OPD,
Grado ED, del cargo de Procurador Delegado para la Vigilancia
Preventiva de la Función Pública, Código OPD, Grado EA, mientras se
nombra y posesiona su titular.

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de la
fecha de su comunicación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



PROCURADURIA
GENERAL DE U NACION

DECRETO N.~:.o5 8 ..•t;:••..De 2017
( -, 3 ENE 20"11) ,

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

D E e R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por tres (3)
meses, RUBY ALEJANDRA DELGADO CABEZA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 37.546.852, Secretario Ejecutivo, Código
5SJ, Grado 15, de la Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo, con
funciones en la Procuraduría Provincial de Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a r1' 3 EN~ l.u1t.



PROCURADURIA
GENERALDE U NACION

DECRETO No. 05 9 ',..••!g~.'
( . d';E 2017 ,) 1

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a YIJED FAKIH LEÓN, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía 1.082.948.746, Sustanciador, Código 4SU, Grado 11, de la
Procuraduría 160 Judicial II Penal de Riohacha, con funciones en la
Procuraduría Provincial de Santa Marta.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



)

PROCURADURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 06 J. :.~,Pe20'17

( r1 '3 ENE' 2017 ) ,
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a TATIANA LUCIA lUQUETTA CANO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 1.082.933.598 de Santa Marta, Oficinista,
Código 50F, Grado 06, de la Procuraduría Provincial de Magangué, con
funciones en la Procuraduría Provincial de Santa Marta.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1 3 [Nl: 2011



PROCU URIA
GENERAL DE U NACION

DECRETO No. 06 7 De 2017
( n 3 t. . 2011')

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a DIANA PAOLA PORRAS RAMIREZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.030.539.686, Citador, Código 6CI, Grado 04,
de la Procuraduría Segunda Distrital, con funciones en la División de
Registro y Control.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



------------) c-----------~

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. O6 8 __ pe .
( '1 3 ENE 2017 )

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARÍA MERCEDES ZULETA ARZUAGA, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía 49.773.605, Sustanciador, Código 4SU,
Grado 11, de la Procuraduría 98 Judicial II Penal de Bogotá, con
funciones en el Grupo de Hojas de Vida.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a r 3 r ~H: • /,

L. -



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 06 9 ~.e,;Í'"
( l' "-: 2017. 1'- ji ,

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ANA MARIA DE JESUS ACEVEDO CORTES, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía 1.082.921.884, Sustanciador,
Código 4SU, Grado 11, de la Procuraduría 110 Judicial 1Administrativa de
Medellin, con funciones en la Procuraduría Delegada Para la Conciliación
Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



J

PROCU URIA
GENE~DE~NAC~N.' \

DECRETO No. 07 8 '[~..;DEl)017
'n ENE 2011) ¡

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, a MARIA ISABEL POSADA
CORPAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 39.683.631
de Usaquén, Secretaria General, Código OSG,Grado EB.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a T 6 ENE 2017



'~~lI

PROCU URIA
GENERAL DE lA HACION

DECRETO No .. O7 9.: .. P .2017

( rn ENE 2017 ) .
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a JUAN CARLOS CORTÉS
GONZÁLEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
79.483.031, Viceprocurador General de la Nación, Código OPV,Grado EA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a 6 EN " '1L'



(

PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. O8 O. I ~e 2017

( 1 6 ENE 2017 ).
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a JUBER DARlO ARIZA RUEDA,
quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 19.489.508, Secretario
Privado, Código 1SP,Grado 25.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a i ~fe 1017

FE~CAR~~:'



J

PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACION

. ,
DECRETO No. O 8 1 .;,tDé 2017

( '5 ENE 2011) .
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, a SONIA HAZBLEADY
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 51.844.131 de Bogotá, Jefe Oficina de Prensa, Código
UO, Grado 25.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -1 6 ENE 2011

FERNANDO

~ /

RR~~EZ



PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No. . 8 3 ., . De 2017
1 6 ENE 2017

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a JUAN FERNANDO GÓMEZ
GUTIÉRREZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
71.748.209 de Medellín, Asesor, Código lAS Grado 24, del Despacho del
Procurador General de la Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

C,
FERNANDO

Dado en Bogotá, D.C., a 1 \) ENE 20n

r



PROCURADURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No.. O 9 4 !\...:~~~e2017
( "O ENE 2017 )

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO ÚNICO.- NOMBRÉSE, a JAIME MEJÍA OSSMAN, quien
se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 7.527.227, en el cargo
Procurador Primero Delegado para la Sala Disciplinaria, Código OPD,
Grado EA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO



(

PROCU DURIA
GENERAL DE lA HACION

DECRETONo. 09 5 .f\~',fe'2017
•. " 1

( 0''7 ENE 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO ÚNICO.- NÓMBRESE, a IVAN DARÍO GÓMEZ LEE,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 80.410.929, en el
cargo de Procurador Delegado para la Conciliación Administrativa, Código
OPD,Grado EA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO



PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION . ,.. .

, 1

DECRETO No. 09 6 "".~"¡De 2017
, I

'0 ENE2011
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO ÚNICO.- NÓMBRESE, a LEANDRO ALBERTO RAMOS
CASTIBLANCO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
79.959.718, en el cargo de Procurador Delegado para la Vigilancia
Preventiva de la Función Pública, Código OPD,Grado EA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

,n'", t. f: ~Jll



PROCURADURIA
GENERAL DE lA NACIOH

DECRETO No.' 09 7' . _,.De,2017
!\.ó,"¡.¡)

( -, ' ) j

rn ENE 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO ÚNICO.- NÓMBRESE, a MYRIAM MENDEZ
MONTALVO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
31.170.837, en el cargo de Procuradora Delegada para la
Descentralización y de las Entidades Territoriales, Código OPD,Grado EA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO

Dado en Bogotá, D.C., a
1 r I f
l, k 11,



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. O9 8 f1o~pe20~7.' .
r,. 7 ENE 2m7'

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO ÚNICO.- NÓMBRESE, a CAMILO ANDRÉS GARCÍA
GIL, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 2.231.695 de
Ibagué, en el cargo de Procurador Auxiliar para Asuntos Disciplinarios,
Código OPX,Grado EB.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "1'., I- e

COc- Sll
FERNANDO C RIL~ÓREZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. O9 9 '" "¡De 2017

( r 7 ENE 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinadio.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO ÚNICO.- NÓMBRESE, a HERMÁN RINCÓN CUELLAR,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 6.558.744, en el
cargo de Director Nacional de Investigaciones Especiales, Código OOl,
Grado EB.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1, 1,.. '1 ~~
LU 1/

FERNANDO



PROCU URIA
GEllERAL DE lA HACION

DECRETO No. LO OE..,:D,e2017

( T7 ENE 2017 )'
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO ÚNICO.- NÓMBRESE, a ANDRÉS QUINTERO
MUNERA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
19.439.884, en el cargo de Procurador Primero Delegado para la
Contratación Estatal, Código OPD,Grado EA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a lt 7 ~I ,r 2017

FERNANDO



PROCURADURIA
GENERAL DE LA NACIDN

DECRET~ No. '1 'O l~<' .:,i,Oe2017
( ir 7 ENE 2011 )

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO ÚNICO.- NÓMBRESE, a GABRIEL RENÉ CERA
CANTILLO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
4.981.096, en el cargo de Procurador Segundo Delegado para la
Contratación Estatal, Código OPD,Grado EA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

~ l ~I

~LdREZ



(

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 1O 2;:..~ ''f?e 2017
1

( T 7 ENE 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO ÚNICO.- NÓMBRESE, a GONZALO EDUARDO REYES
TORRES, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
91.221.896, en el cargo de Veedor, Código OVE,Grado ES.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C.,¿7 '2C I

FERNANDOr~EZ



J (

•

PROCURADURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 1 03 ';',.•pe",20Ú
1

í1 7 ENE 2lllT )
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO ÚNICO.- NÓMBRESE, a SONIA PATRICIA TELLEZ
BELTRAN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
39.549.444, en el cargo de Procuradora Delegada para la Defensa de los
Derechos de la Infancia, Adolescencia y Familia, Código OPD,Grado EA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1 , ENE 201.



«

PROCURADURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. !.04 ._, De 2017

(. 17 ENE2017
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a CATALINA DE SAN MARTÍN
BALCÁZAR SALAMANCA, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía No. 51.891.857 de Bogotá, Asesor, Código lAS Grado 25, del
Despacho del Procurador General de la Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C.,CN!.~
FERNANDOCARR~EZ



J

PROCU URIA
GEHERAL DE LA NACION

DECRETO No. 1 6 5 ..~.jeI2017
l

l1 ENE 2mr )
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ANGELA MORENO SUAREZ, quien se identifica con la
cédula de ciudadanía No. 39.563.554 de Girardot, Profesional
Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Oficina Jurídica, con funciones
en el Despacho del Viceprocurador General de la Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e J
FERNANDOe ~2



(

PROCU URIA
GENERAL DE U NACIDN. . .. ;

DECRETO No. 1 O 8 . ~ ~ De 2017
I

-" 7 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a ADRIANA CÓRDOBA
ALVARADO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
51.994.622 de Bogotá, Asesor, Código lAS Grado 24, del Despacho del
Procurador General de la Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1 1 Et-lt J.1

C{!-~/
FERNANDO CARRI~FLÓREZ



I

PROCU DURIA
GENERAL DE LA HACION

DECRETO No. 1 1'10. <-De2017_ ...~' "1
• J

( 1'7 ENE 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO ÚNICO.- NÓMBRESE, a CARMEN MARITZA GONZÁLEZ
MANRIQUE, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
51.966.807, en el cargo de Procuradora Delegada para la Vigilancia
Judicial y Policía Judicial, Código OPD,Grado EA.

FERNANDO C

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dado en Bogotá, D.C., a ~uEN!: 2017



(

,

PROCU URIA
GEN~ DE lA HACION

DECRETO No. f I . l:.;...;.Oe 2017
( ',. ) "

1 7 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a ANDREE VIANA GARCES, quien
se identifica con la cédula de ciudadanía No. 52.414.104, Procurador
Delegado para Asuntos de Restitución de Tierras, Código OPD,Grado EA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

/

~z



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIDN

DECRETO No. 1 1'\12 _:.!:' De 2017
'li

( -,- 7 ENE 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO ÚNICO.- NÓMBRESE, a ELENA AMBROSI TURBAY,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 52.259.153, en el
cargo de Procuradora Delegada para el Apoyo a las Víctimas del Conflicto
Armado y de los Desmovilizados, Código OPD,Grado EA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE



PROCURADURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 1 1113 ',..;."Qe 2017

T 7 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario,

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO ÚNICO.- NÓMBRESE, a ALBERTO GIAN CARLO
MARCENARO JIMÉNEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 79.232.368, en el cargo de Procurador Segundo Delegado para la
Vigilancia Administrativa, Código OPD,Grado EA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a [1 ~ I

e
FERNANDO C

. I

RI.£/:;~



PROCURADURIA
GENERAL DE U NACIDN

DECRETO No. 1 n4 :.';~ De 2017

l' 7 ENE 2017
Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Encargar, a JUAN FERNANDO GÓMEZ
GUTIÉRREZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
71.748.209, Asesor, Código lAS Grado 24, del Despacho del Procurador
General de la Nación, en el cargo de Procurador Auxiliar para Asuntos
Constitucionales, Código OPX,Grado EB, mientras se nombra y posesiona
su titular

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1 I L 1

FERNANDO

I

R]>I1Í~REZ



c.---------------¡

,

PROCU URIA
GENERAL DE U NACION

DECRETO No. j . , • D; 2017

ff'8' ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO PRIMERO.- Nómbrese, a BERTHA PATRICIA
ALEMÁN PARRA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
51.831.594 de Bogotá, Asesor, Código lAS Grado 25, del Despacho del
Procurador General de la Nación, con funciones de Coordinadora del
Grupo de Cooperación y Asuntos Internacionales.

ARTÍCULO SEGUNDO: A partir de la fecha de posesión, cesará la
función de Coordinación del Grupo de Cooperación y Asuntos
Internacionales, asignada mediante Decreto 1882 del 15 de mayo de
2015.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 'S" E 2uli

I

L. _



(

PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. I I 2 O ••,'_; ,'pe 2017
.~-'-

( lENE 2011 )
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO ÚNICO.- NÓMBRESE, a LAURA OSPINA MEJÍA,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 39.777.512, en el
cargo de Procuradora Auxiliar para Asuntos Constitucionales, Código OPX,
Grado ES.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

( ~IIV\JV\./-
FERNANDO C~'FL ' REZ



,

PROCU DURIA
GENERAL DE lA HACION

DECRETO N.E. 12 2 ., j De 20'17

( -, 8 ENE 2m1 )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nómbrese, en provisionalidad hasta por seis (6)
meses, a MAGDA LILIANA CANO RIAÑO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.049.605.862, Asesor, Código lAS, Grado 19,
de la Procuraduría 1a Delegada para la Investigación y Juzgamiento
Penal, con funciones en el Grupo de Cooperación y Asuntos
Internacionales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "18 ENE 20i

FERNANDO



••

~
) , ;1/' t

.'rJ.

PROCU DURIA
GEHERAL DE LA HACION

DECRETO No. 1 2 4 :'; _ D'e 2017,
( . r1-g' ENE 2017

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ALEXANDER AVILA BÁEZ, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 13.703.895, Conductor, Código 6CH, Grado 08, de la
División de Seguridad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO

Dado en Bogotá, D.C., a T9 ENE 2011

~)

RRIIíC;;tÓREZ



PROCU URIA
GEHERAL DE U NACION

DECRETO No. 12 5 ., De 2017
_! -"'-

( "-9 ENE 2017 )
Por medio del cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de

la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento
y remoción de la Procuraduría General de la Nación

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, a GLORIA YANET QUINTERO
MONTOYA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
52.122.786, Asesor, Código lAS Grado 24 (C), del Despacho del
Procurador General de la Nación, para ejercer el cargo de Procuradora
Delegada para la Policía Nacional, Código OPD, Grado EA, mientras se
nombra y posesiona su titular.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e
1 9 ENE 2nl1



,-------------)

1 9 F ,E 2017

PROCURADURIA
GENERAL DE lA HACION

DECRETO No .. 12 9 ._ ..
(

De 2017

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a ADRIANA CÓRDOBA
ALVARADO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
51.994.622 de Bogotá, Asesor, Código lAS Grado 25, del Despacho del
Procurador General de la Nación, con funciones en la Viceprocuraduría
General de la Nación.

FERNANDO

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dado en Bogotá, D.C., a

~-_..

,
I¡,,

------------- -. j



I

PROCU URIA
GENERALDE lA NA~ON

DECRETO No. 13 4 ',...J, •• De 2017
..•..•.
""n ¡:, E 2011

Por medio del cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de
la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento

y remoción de la Procuraduría General de la Nación

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- COMISIONAR, a JORGE ENRIQUE SANJUAN
GALVEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.461.334,
Procurador 21 Judicial II para Asuntos Penales de Bogotá, Código 3PJ,
Grado EC, para ejercer el cargo de Procurador Delegado para la Vigilancia
Judicial y Policía Judicial, Código OPD,Grado EA, mientras se posesiona su
titular.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

..•'
Jil'" \lf

Dado en Bogotá, D.C., a LU I



«

ti

PROCU URIA
GENERAL DE lA HACION

DECRETO No. 1 5 ....~ De 2017
-.1. ~_•••

'2 O ENE 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a LUIS ALBERTO BLANCO, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 19.145.827, Conductor, Código 6CH, Grado 06, del
Despacho del Procurador General de la Nación, con funciones en la
División de Seguridad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 ~ E I~2017



(

PROCU DURIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No. ¡ '4 O • De'2017

,

( ? 3 ENE 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a HECTOR ALFONSO MORA MARTÍNEZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 80.265.004, Conductor, Código 6CH,
Grado 06, de la División Administrativa, con funciones en la División de
Seguridad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

_....-
, '2' 3 t t 2011Dado en Bogota, D.C., a

FE£ CARIllahÓli



»

PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 1:4 1 ~ 1""". _ De 2017, -.

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JOSÉ DELFIN LOZA DA HERNÁNDEZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 326.915 de Nemocon, Conductor,
Código 6CH, Grado 06, de la Dirección Nacional de Investigaciones
Especiales, con funciones en la División de Seguridad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. I 4 :2
-'...

"2 3 E E 2017

••

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a BLANCA JANETH GUZMÁN GARZÓN, quien se identifica
con la cédula de ciudadanía No. 51.855.973, Asesor, Código lAS, Grado
21, del Despacho del Procurador General, con funciones en el Instituto de
Estudios del Ministerio Público.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

-'- -
Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO



e

De 2017

PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No. 1 4 8

( 10 ENE2011
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a EDGAR HUMBERTO ASTROZ CUERVO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 79.301.779 de Bogotá, en el cargo de
Conductor, Código 6CH, Grado 08, de la División de Seguridad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



PROCURADURIA
GENERAL DE LA HACIDN

, .
DECRETONo. 1 4 9 - Dé 2017

'2 5 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad,

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, a LAURA
PULECIO DUARTE, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
1.020.756.284, en el cargo de en el cargo de Técnico Administrativo,
Código 4TM Grado 14, de la División de Gestión Humana, mientras dura
el encargo FERNEY PRIETO MARTINEZ, con funciones en la Secretaría
Privada.

FERNANDO

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

'2 6 ENE 2011Dado en Bogotá, D.C., a



PROCU DURIA
GENERAL DE U NACION. ,

DECRETO No. 1 5' O
• _f.o •

lb ENE 2011

De 2017

,

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MÓNICA MARÍA NEIZA CASTIBLANCO, quien se identifica
con la cédula de ciudadanía No. 1.032.359.978, en el cargo de Asesor,
Código lAS, Grado 21, del Despacho del Viceprocurador General, con
funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y
Agrarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a
• _,_o



PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No. 1 5 1
\

-", De 2017,

Po medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En jercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, aJAN SEBASTIÁN RIVERA MONTOYA, quien se identifica
con la cédu a de ciudadanía No. 1.024.536.393, en el cargo de Técnico
Investigado Código 4TI, Grado 11, de la Dirección Nacional de
Investigacio es Especiales, con funciones en la Oficina de Sistemas.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bo otá, D.C., a 16 EllE ~a17

I

~~EZ



PROCURADURIA
GENERAL DE lA HACIOH

DECRETO No. 1 5 2

~26 ENE 2011

De 2017

I

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, a GLORIA MARÍA
ARCILA ARISTIZÁBAL, quien se identifica con la cédula de ciudadanía
No. 1.019.050.389 de Bogotá, en el cargo de Asesor, Código lAS, Grado
19, de la Procuraduría Primera Delegada para la Contratación Estatal,
hasta por seis (6) meses, mientras dura la Comisión de INES SOCORRO
IBARRA MENDOZA, con funciones en la Procuraduría Auxiliar para
Asuntos Constitucionales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 5 EIH.. 2017

CQ t;¡/
FERNANDO CARRI~LOREZ



••

,

PROCU URIA
GENERAL DE U NACION

DECRETO No. 1 5 3 DeJ017
( 1 6 ENE 2017 ') ,

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a WILLIAM MENDIETA
MONTEALEGRE, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
79.964.172, Asesor, Código lAS Grado 25, del Despacho del Procurador
General de la Nación, con funciones en la Viceprocuraduría General de la
Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 6 ENE 2017

e ~
FERNANDO CARR~LÓREZ



PROCURADURIA
GENERAL DE lA NACION

¡DECRETO No. 15 4 ~. De '2017
-,

16 H!E 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a ÁLVARO ENRIQUE URREA
AMÉZQUITA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
79.356.919, Asesor, Código lAS Grado 24, del Despacho del Procurador
General de la Nación, con funciones en la Secretaría Privada.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

, Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

:2 r ~\~ 20n

I

'/~



(

PROCU URIA
GENERAL DE lA HACION

DECRETO No. 15 5

2 G ¡:NE 2017

,
~ ""De 2017

I

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ANA MARÍA VASQUEZ ESPAÑOL, quien se identifica con la
cédula de ciudadanía No. 53.105.567 de Bogotá, en el cargo de
Secretario Ejecutivo, Código 5SJ, Grado 13, de la Procuraduría Regional
de Boyacá, con funciones en la Secretaría Privada.

FERNANDO

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dado en Bogotá, D.C., a L. u ,_ 2017



(

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION,

DECRETO No. 1 5 6
1

...:;" ,; De 2017
I

2 6 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a GERMAN EDUARDO RIAÑO MERCHAN, quien se identifica
con la cédula de ciudadanía No. 1.049.611.964, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría Provincial de
Valledupar, con funciones en la Viceprocuraduria General de la Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

o ~N~ 2017

e ~/
FERNANDO C RRILL~6REZ

Dado en Bogotá, D.C., aI



PROCU DURIA
GENERALDE U NACION

J • \

IDECRETO No. 1 57'! De 2017

2 GENE 20n
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a ANDREA TORRES MATIZ, quien
se identifica con la cédula de ciudadanía No. 52.534.718 de Bogotá,
Asesor, Código lAS Grado 24, del Despacho del Procurador General de la
Nación, con funciones en la Viceprocuraduria General de la Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO
~

R~FLÓREZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA HACION

DECRETO No. 1 8 _, J De 2017

~ t}\f. 2011_ .•...
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nóm9rese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JUAN SEBASTIAN RAMIREZ DUQUE, quien se identifica
con la cédula de ciudadanía No. 1.026.250.449 de Bogotá, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la División de Gestión
Humana, con funciones en la Viceprocuraduria General de la Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e
FERNANDO



I

PROCU URIA
GENERAL DE U NACION

DECRETO No. 1 5 9

1-5 ENE 2017

" De"2017••

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, a JUAN MANUEL
FUENTES BONILLA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
80.201.327, en el cargo de Asesor, Código lAS, Grado 19, de la
Procuraduría Primera Distrital, con funciones en la Viceprocuraduria
General, mientras dura el período de prueba de JULIAN ENRIQUE
PINILLA MALAGON.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a
'2 6 ENF ? 17

e



I

PROCU URIA
GalERAL DE lA NACION ,

DECRETO N? \ 6? De 2017
( ;2: 7 ¡: Ir ~ 7 ) i

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

/

-~RILLQlFLOREZFERNANDO

Dado en Bogotá, D.c.. C" "'11

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
FREDDY VILLAN MORENO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 13.507.924, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la
Procuraduría 16 Judicial II Agraria Cúcuta, del cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Provincial de
Cúcuta.

,



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA IIAClON

DECRETO No 6 1 De 2017

( '2 7 E lE 2017' ) ,
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTICULO UNICO.- Encargar, a MARIA ESTHER BETANCOUR
LOPEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 60.287.878,
Oficinista, Código SOF Grado 06, de la Procuraduría Regional de Norte de
Santander, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 08 de la
Procuraduría 16 Judicial 11Agraria Cúcuta, mientras dura el encargo de
FREDDYVILLAN MORENO.

,
Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO
L;\

RILLO¡FiÓREZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA IIACION

DECRETO No 1 (5 4 De 2017

( '2 7 EPIE 2 11 )
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
L1L1ANA FRANCO SOTO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 24.576.310, Sustanciador, Código 4SU Grado lO, de la Procuraduría
Regional del Quindío, del cargo de Técnico Investigador, Código 411 Grado
17, de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, con funciones
en la Procuraduría Regional del Quindío.

,
Dado en Bogotá, D.C., a

e
FERNANDO C

~
ILLO~REZ



PROCU URIA
GalERA!. DE lA IlACION

,
DECRETO No 1 6 5 De 2017

( -' )
2 1 ¡: \~ 201r

Por el cual se nace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a EDIER ALBERTO LOPEZ CRUZ,
quien se identifica con la Cédúla de Ciudadanía No. 89.001.601, Auxiliar de
Servicios Generales, Código 6AS Grado 06, de la Procuraduría Regional del
Quindío, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 10 de la misma
dependencia, mientras dura el encargo de ULIANA FRANCO SOTO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2? _,\£

e
FERNANDO

lj
RILLO EiÓREZ



PROCU URIA
GENERAL DE U IIACION

DECRET~ No 1 6 6 De 2017
( ~27 ,: 1'" ?n11 ) ,

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a JESUS
EllAS BECERRA CANAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 13.490.184, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 95
Judicial II Penal Pamplona, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado
11, de la Procuraduría 97 Judicial 1Administrativa Cúcuta.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

•Dado en Bogotá, D.C., a

C
FERNANDO



PROCU URJA
GENERAL DE LA NAC10II

DECRET9 No 6 7 . De 2017

"2 7 P n: '\1"17' ) I
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
DULFARV MURILLO ROA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 54.255.094, F'rofesional Universitario, Código 3PU Grado
15, de la Procuraduría Regional del Chocó, del cargo de Profesional
Universitario, Código 3PUGrado 18, de la Procuraduría Regional del Cauca,
con funciones en la Procuraduría Regional del Chocó.

COMUNÍQUESE V CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

(

IllO~~



I

PROCU U~A
GENERAL De lA NACION ,

DECRETO No 1 6 .~ De 2017
( ) I'? ., ¡-"- •.

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
CLAUDIA CONSTANZA VARGAS TORRES, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 52.177.107, Auxiliar Administrativo, Código SAM
Grado 09, de la División Financiera, del cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 17, del Despacho del Procurador General, con funciones
en el Grupo Gestión de La Seguridad Y Salud en el Trabajo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a •

FERNANDO RILLO~Z



PROCU URIA
GalERA!. DE LA NlCION

DECRETO No 1 6 D De 2017
( ~)

'2 7 ,...•.•c ?n17
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a GLORIA INES LAURENTE,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 41.055.733, Auxiliar de
Servicios Generales, Código 6AS Grado 04, de la Procuraduría Provincial de
Armenia, del cargo de Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Procuraduría
Regional de Caldas, mientras dura el encargo de CESARAUGUSTO SOTO
CHICA, con funciones en la Procuraduría Provincial de Armenia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2

FERNANDO



PROCU URJA
GENERAl. DE lA IlWON

;
DECRETO No 1 7 O _, De 2017

( ),:2 r- Ir: ?n1T
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
LEONARDO GUAYARA MURILLO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 79.103.492, Oficinista, Código SOFGrado 06, de la División
Administrativa, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la
Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en Asuntos Penales, con
funciones en la Secretaría General.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2

FERNANDO

I

RILLO~EZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA NAClON

DECRETO No 1 7 1 De 2017
( . ' )

'2 7 E,\~ 2011
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a MARIA
TERESA CARVAJAL SALAZAR, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 24.325.754, Profesional Universitario, Código 3PU Grado
17, de la División de Documentación, del cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Segunda Distrital, con funciones
en el Grupo de Relatoría.

,
Dado en Bogotá, D.C., a 2 7

e
FERNANDO C

I
~

RILLO FlOREZ



,

PROCU URIA
GENERAL DE l.UlACION f

DECRETO No . J 7 2 - De 2017
( ) .

. "1 I:"~".17
L! c.

Por el cual se hace un encargo.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a IRMA LIZZETH RAMIREZ
NAVARRETE, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
39.555.168, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 15, de la
Procuraduría Delegada para la Policía Nacional, del cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la División de Documentación,
mientras dura el encargo de MARIA TERESA CARVAJAL SALAZAR, con
funciones en la Procuraduría Primera Distrital.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C



I

De 2017
)

,

PROCU URIA
GEHERAL DE lA IIACION

DECRETO No' 1 7(_ J
2 7 F' ,¡: 2017

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
BLANCA NELLY RUIZCARVAJAL:, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 51.894.496, Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 13,
de la Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública, del cargo de Técnico
Administrativo, Código 4TM Grado 14, de la División Administrativa, con
funciones en la Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e /
FERNANDO CARRILLO ~EZ



I

,

PROCU U~A
GENERAl. DE lA NACION

DECRETO No 1 7 4 De 2017
( '2 7 ¡: Ir 2 1 ) .

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
EDILMA ORREGO POLANIA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 55.061.475, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS
Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Garzón, del cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 270 Judicial 1 Penal
Garzón, con funciones en la Procuraduría Provincial de Garzón.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e s
FERNANDO C RILLO FlÓREZ



PROCU URIA
GENERAL DE U NACIDN

DECRETO No 1 7 5 De 2017

(2 7 E 'E 2017 )
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

,
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

e '--1
FERNANDO CARRILLO~REZ

Dado en Bogotá, D.C., a

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a JOSE
IVAN MONTILLA OBANDO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 83.238.782, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la
Procuraduría 137 Judicial II Penal Neiva, del cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de
Garzón.

,



PROCU DURIA
G£NERAL DE lA NAClON

DECRETO No 1 7 6 De 2017

( -; 7 P'': 201T ) I

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
ORLANDO SEGUNDO NOVOA MENDEZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 92.502.190, Sustanciador, Código 4SU Grado 11,
de la Procuraduría 34 Judicial II Penal Bogotá, del cargo de Profesional
Universitario, Código 3PUGrado 17, de la Procuraduría Regional de Vaupés.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

, Dado en Bogotá, D.C., a ')

I

ILLO~Z



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NAClON

DE~RE~O No 1 7 7 _.De f017

"2 7 ¡:H~?017
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a EDNA RUTH APONTE RIVERA,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 65.742.321,
Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 11 Judicial II
Agraria Neiva, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11 de la
Procuraduría 137 Judicial II Penal Neiva, mientras dura el encargo de JaSE
IVAN MONTILLA aBANDO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C

I

RILLOF~Z



)

I

PROCU DURIA
GENERAL DE LA IIACION

\

DECRETO No 1 7 8 ..,D~2017
( . )
17 ENE 2~11 I

Por el cual se hace un encargo.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
MARTHA INES VEGA SUPELANO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 40.014.458, Profesional Universitario, Código 3PU Grado
17, de la Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa,
del cargo de Asesor, Código lAS Grado 19, de la Procuraduría Delegada
para la Vigilancia Judicial y Policía Judicial, con funciones en la Oficina de
Selección y Carrera.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 7 I

FERNANDO



PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACION

DE~RET?No 7 9 . De~017
'2 ., r'~ 17

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a ADRIANA
MARGARITA PENARANDA CARRILLO, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 1.010.184.137, en el cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Segunda Delegada para la
Vigilancia Administrativa, mientras dura el encargo de MARTHA INES VEGA
SUPELANO, con funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos
Civiles.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

I
Rlll~EZ



PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACIOH

\
DECRETO No '; 8 O De 2017

( '2" ~. I~ 2011 ".) J

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
JANNETH PEREZ RAMIREZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 52.123.429, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la
Procuraduría Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública,
del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la
Procuraduría Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia la
Adolescencia y la Familia, con funciones en el Grupo de Viáticos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO

Dado en Bogotá, D.C., a
. ~



,

,

PROCU URIA
GENERAL DE lA MACION

\
DECRETO No 1 8 1 .' De 2017
( 1 1 ENE ?O, . )

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a NANCY CARDOZO UMBARILA,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 39.683.957, Auxiliar de
Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa,
del cargo de Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Delegada
para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública, mientras dura el encargo
de JANNETH PEREZ RAMIREZ, con funciones en el Grupo de Almacén e
Inventarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a 2 1 El' 01.



(

PROCU URIA
GfJIERAL DE lA NACIDH

DECRETONo¡ 8 2 • De 2017
( 2 7 E lE 2011 ),

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a ELLA
MODESTA GOMEZ DE VOZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 45.593.409, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales,
Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa, mientras dura el
encargo de NANCYCARDOZOUMBARlLA, con funciones en la Procuraduría
Provincial de Cartagena.

,
Dado en Bogotá, D.C., a 2 I ,.. ,••

FERNANDOC

(

Rlll~EZ



I

De 2617
) ,

,

PROCU URIA
G£IlERAL DE lA NAClON

DE~RETO No : 8 3

'2 7 ENE 2 1
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
ALVARO ESTALEN GOMEZ MONTERREY, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 88.142.846, Profesional Universitario, Código
3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de San Gil, del cargo de Asesor,
Código lAS Grado 19 de la misma dependencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a

I
ILLO~EZ



PROCU URIA
GEHERAL De lA 1lAC10N

DECRETO No 8 1 De 2017
( , , r'''E ~ 17 )

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a MARIA
VICTORIA ALVAREZ ECHEVERRY, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 31.850.796, Secretario Ejecutivo, Código 5SJ Grado 12, de
la Procuraduría Provincial de Cali, del cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Cartago.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C

/
RILLO~EZ



(

,
De 2017

)

I

PROCU URJA
GENERAl. DE lA IlACION,

DECRETO No 1 8 5
( ..

2 7 E E 17
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
GLADYS OMAIRA SALAZAR RUIZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 21.675.683, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la
Procuraduría Provincial de Amagá, Bel cargo de Sustanciador, Código 4SU
Grado 08 de la misma dependencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO CARRILIp't=iÓREZ



J

De 2017
) .

PROCU DURIA
GENERAl. D£ lA NACION

DECRETO No 1 8 6
(

') 7 t:, I~ ¿01T
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

,
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a SONIA
TOLOZA MENDEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
36.167.644, Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 11, de la Secretaría
General, del cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 13, de la
Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial y Policía Judicial, con
funciones en el Centro de Atención al Servidor.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE



,
De 2017

) ,

PROCU URJA
GENERAL DE lA NACION

DECRETONo I 8 7
( ~'? 7 11:" ?011

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a ROSALBA PEÑA ALVAREZ,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 24.048.999, Oficinista,
Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Segunda Distrital, del cargo de
Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 11, de la Secretaría General,
mientras dura el encargo de SONIA TOLOZA MENDEZ, con funciones en la
Procuraduría Segunda Distrital.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

/
ILLO~Z



,

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 1 8 8 De 2'017
( , .

'1 t 20n ).
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a BIBIANA
SIRLEY RESTREPO AGUDELO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 21.556.275, en el cargo de Oficinista, Código 50F Grado
06, de la Procuraduría Provincial de Amagá, mientras dura el encargo de
GLADYSOMAIRA SALAZARRUIZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO

Dado en Bogotá, D.C., a 2 r"~ 2 11

I
ILLO~Z



I

,

PROCU URlA
GENERAL DE lA HACION

DECRETO No' 1 8 9 De 2017
( -~ )

"2 7 E E 2n1r
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
ELIZABETH PARRA RODRlGUEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 23.606.261, Profesional Universitario, Código 3PU Grado
17, de la Procuraduría Regional de Boyacá, del cargo de Asesor, Código
lAS Grado 19, de la Procuraduría Provincial de Tunja.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

2 1 l-Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO CA

'1

I
ILLOF~Z



PROCU URIA
GEHERAL DE lA IlACION . ,

DECRETO No 1 9 O -"De 2017
( :~., r-Ilr: ?~'l' )'

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a MARIA
DEL PILAR LOZANO CAMACHO,' quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 51.632.833, Profesional Universitario, Código 3PU Grado
17, de la Procuraduría Primera Distrital, del cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Segunda Delegada
para la Vigilancia Administrativa, con funciones en la Procuraduría Primera
Distrital.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

'o
Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO CA

•
I

ILLO~EZ



(

PROCU URJA
GEIIERAL DE U IIACION

DECRETO No . 1 9 1 -:De 2017
( _'o ) •

17 r- 1': ?fln
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a TERESA
DE JESUS MONTOYA RAMIREZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 42.975.895, Profesional Universitario, Código 3PU Grado
17, de la Procuraduría Primera Distrital, del cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Auxiliar para
Asuntos Constitucionales, con funciones en la Procuraduría Primera
Distrital.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

,...
1

~

ILIpfl.ÓREZ



PROCU U~A
GENERAL D£ lA NACION

,
DECRETO No 1 9 2 De 2017

( , , )
'2-7 F'il: ~"•.,

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a MABEL
IRINA ARREGOCES SOLANO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 43.615.047, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la
Procuraduría 109 Judicial 1Administrativa Medellín, del cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, ae la Procuraduría Provincial del Valle
de Aburrá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., aeevvvt- ~

/,
FERNANDO C ILLO FLOREZ



(

De 2017
)

PROCU URIA
GalERAL DE U NACION

DECRETO No 1 9 3
( 2 7 P,II: 7.017

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a ELSY DEL CARMEN LOPEZ
PALACIO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 43.415.416,
Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 197 Judicial 1 Penal
Belio, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11 de la Procuraduría
109 Judicial 1 Adminsitrativa Medeliín, mientras dura el encargo de MABEL
IRINA ARREGOCESSOLANO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

I

RRIllO~EZ



PROCU URJA
GalERAL DE lA NACION

DECRETO No 1 9 4 De 2017
( 2 PI~? 17 ) J

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a BERNARDO RIVILLAS
MARTINEZ, quien se identifica .con la Cédula de Ciudadanía No.
10.104.636, Conductor, Código 6CHGrado 06, de la Procuraduría Provincial
del Valle de Aburrá, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 08 de la
Procuraduría 197 Judicial 1 Penal Bello, mientras dura el encargo de ELSY
DEL CARMEN LOPEZPALACIO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a I

e
FERNANDO



'f
- j

PROCU DURIA
GENERAL DE lA IIlClON ,

DECRETO No 1 9 5 -De 2017

( 2 7 F~> ~ rr )
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a GERARDO ALVAREZ
CARMONA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
71.680.436, Citador, Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Regional de
Antioquia, del cargo de Conductor, Código 6CH Grado 06, de la
Procuraduría Provincial del Valle de Aburrá, mientras dura el encargo de
BERNARDO RIVILLAS MARTINEZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e ~
FERNANDO C ¡RRILL01='CÓREZ



PROCU DURIA
GEHERAl. DE lA NACION

DECRETO No 1 9 6 _ De 2'017
(.-, ) I

. ? E"r '1~~

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a FABIO
CARDENAS ORTIZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
79.297.911, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la División
Financiera, del cargo de Asesor, Código lAS Grado 19, de la División
Administrativa, con funciones en el Grupo de Almacén e Inventarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e
FERNANDO CA

/

IllO~EZ



PROCU DURlA
GENERAL DE lA NACION ,

DECRETO No 1 9 7 De 2017

( ~2~ ...,.- "nn )
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a JAIRO
ANTONIO BARRAGAN ACOSTA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 79.119.986, Auxiliar Mantenimiento, Código 6AN Grado 04,
de la División Administrativa, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado
09, de la Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en Asuntos
Penales, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios Administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO

Dado en Bogotá, D.C., a ;2

I
RILLOljREZ



PROCU URIA
GENERAl DE lA NACION

DECRETO ~o 1 9 8 _ De 2017

( ~27 ENE 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a ALICIA
ESTHER ESPITIA PEREZ, quien se'identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 51.849.272, en el cargo de Auxiliar Mantenimiento, Código 6AN Grado
04, de la División Administrativa, mientras dura el encargo de JAIRO
ANTONIO BARRAGANACOSTA, con funciones en el Grupo de Muebles y
Servicios Administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 271'"'1'" ~m

FERNANDO C



PROCU URIA
GalERAL DE lA NACION

DECRETO. No J 9 9 _ ~e 2017
( .2 7 E,,... ~ 11" ) ,

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a FLOR
ANGELA MALDONADO SUAREZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 23.741.295, Sustanciador, Código 4SU Grado 10, de la
Procuraduría 167 Judicial II Penal Yopal, del cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de
Casanare.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C

r

RlllO~EZ



PROCU URJA
GalERAL DE lA NACION

DECRETO No ;/ O O ~De 2017
( - -) J

-, 7 t t 201T
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a IRWIN KEITH TORREGROZA
GUTlERREZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
79.570.616, Citador, Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría 19 Judicial
II Penal Bogotá, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 10, de la
Procuraduría 167 Judicial II Penal Yopal, mientras dura el encargo de FLOR
ANGELA MALDONADOSUAREZ,con funciones en la Procuraduría 4 Judicial
II Penal Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO

Dado en Bogotá, D.C., a
"\ •.. e .,
l. I lo. u... _

(

RILLO~EZ



PROCU URIA
GEIIERAL DE lA NACIOH

DECRETO No ') O 1 " De 2017

( 1. 1 ti~':201"1' )
Por el cual se hace un encargo.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
CARLOS JAVIER CHINOME GARZON, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 79.694.107, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la
Procuraduría Quinta Delegada ante el Consejo de Estado, del cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la División de Gestión
Humana, con funciones en la Procuraduría Quinta Delegada ante el Consejo
de Estado.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C



J

PROCU URJA
GfIIERAI. D£ lA NAClON

\
DECRETO No O _' De 2017

( '2 7 r",: 2017 )
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
MYRIAM RINCON CAMELO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 51.748.624, Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 16,
de la Oficina de Selección y Carrera, del cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Provincial de Zipaquirá, con
funciones en la Oficina de Selección y Carrera.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 I .o'

C
FERNANDO C



)

PROCU URIA
GE.NERAL DE LA NA~ON

DECRETO No 2 O 3 "De 1017
( , )

'2 7 ¡: !: ;~17
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a SONIA ESTHER SANTACRUZ
GUZMAN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
41.711.221, Auxiliar Administrativo, Código SAMGrado 09, de la Dirección
Nacional de Investigaciones Especiales, del cargo de Técnico
Administrativo, Código 4TM Grado 16, de la Oficina de Selección y
Carrera, mientras dura el encargo de MYRIAM RINCON CAMELO, con
funciones en la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

I

Ill~EZ



PROCU URJA
GENERAl. De lA IIACION

DECRETO No 2 O4 .~e 2),017
( "'7[."1.")7

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a UNA
ROSA PEREZ CESPEDES, quien se' identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 37.825.745, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de
la Procuraduría Regional de Norte de Santander, del cargo de Citador,
Código 6CI Grado 04 de la misma dependencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO CA

I
IllO~



PROCU URlA
GENERAL DE lA IIACION

DECRETO No 2 O 5 " De 2617
( '2 7 '~ ¡17. )

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
CECILIA MIANI RENTERIA BONILLA, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 43.042.912, Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado
10, de la Procuraduría Regional del Chocó, del cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17 de la misma dependencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '1 ~ •.• '!"" e '1

e aA-l~
FERNANDO CARRILL~ÓREZ



PROCU URIA
GENERAl. De lA NACION \

DECRETO No 2 O 6 .•.' De 2017
(- )'

'1 ' r"'IT: ?nn
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
JEANETH PATINO RUIZ, quien se 'identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 51.641.309, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 14
Judicial II Penal Bogotá, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU
Grado 17, de la Procuraduría Delegada Disciplinaria para la Defensa de los
Derechos Humanos, con funciones en la Procuraduría Delegada para el
Ministerio Público en Asuntos Penales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

I

RIllO~Z



!

PROCU URIA
GENERAL DE LA IIAClON

DECRETO No . 2 O 7 De 2017
( ,.) I

? "1 ~\-.IF 70n
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a LUIS FERNANDO MARIN
MARISCAL, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
80.052.657, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Delegada
para la Policía Nacional, del cargo de Secretario Ejecutivo, Código 5S]
Grado 13, de la Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación
Estatal, mientras dura el encargo de ANA SOFIA BOHORQUEZ PAEZ, con
funciones en la Procuraduría Delegada para la Policía Nacional.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO

Dado en Bogotá, D.C., a 2 t ENE 2011



J

\
De 2017

) ,

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 2 O 8
( .

2 1 ENE 2011'
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a MISAEL CAÑON
TOCARRUNCHO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
79.270.584, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 06, de la
División Administrativa, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 08,
de la Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo de Estado, mientras
dura el encargo de MANUELGAMAAGUIRRE, con funciones en el Grupo de
Almacén e Inventarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a 2 I L, r ~"•.

(

RILLO~EZ



J

De 2017
),

PROCU DURIA
GEIIERAI. De lA NACION

DECRET? No' 2 O 9
(11 £NE 20 .

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
FERNEY PRIETO MARTINEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 2.483.360, Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 14,
de la División de Gestión Humana, del cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Segunda Distrital, con funciones
en el Grupo de Tesorería.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

f

RIll~EZ



PROCU U~A
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No 2 1 O _ De 2017
(. .) I

~ ., L le:. 20n
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
HECTOR JULIO SILVA LOPEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 79.429.732, Profesional Universitario, Código 3PU Grado
15, de la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función
Pública, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la
Procuraduría Delegada Preventiva en Materia de Derechos Humanos y
Asuntos Étnicos, con funciones en la Dirección Nacional de Investigaciones
Especiales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a



• 0. l
.Dé2017

-. ) I

PROCU URIA
GEHERAL DE lA IlACION

DECRETO No ? 1 1
( .

'2 7 E 017"
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a SOL ANGEL
DELGADO RODRIGUEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 39.552.119, en el cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado
13, de la Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en Asuntos
Penales, mientras dura el encargo de LUZ DARYOVIEDO RODRIGUEZ, con
funciones en la Oficina de Control Interno,

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO



I

PROCU DURIA
GEliERAL DE lA IIAClON

DECRETO No '2 1 De 2017

( 2 i fi li=.' 2011' ) ,
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a ELlZABETH
BARACALDO GUTlERREZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.073.506.096, en el cargo de Oficinista, Código 50F Grado
06, de la Procuraduría Delegada para la Descentralización y las Entidades
Territoriales, mientras dura el encargo de MARIA ELSABEATRIZ RAMIREZ
MORENO, con funciones en la División de Registro y Control y
Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2- I e ¿0\71

c~J:;
FERNANDO C RILLrLOREZ



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NAClON

DECRETO No . 2 1'3 ..: D,e 20'17
( • ," ) 1

11 E E 2017'
Por medio del cual se nace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a DIANA
CAROLINA ROJAS GALAN, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 53.002.730, en el cargo de Oficinista, Código 50F Grado
06, de la Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo de Estado,
mientras dura el encargo de MYRIAM BETANCOURTROJAS,con funciones
en la Procuraduría Delegada para la Descentralización y las Entidades
Territoriales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

'2 7 ENE 2011Dado en Bogotá, D.C., a

e
FERNANDO C

I
~

RRILLO~REZ



"

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 2 1. 4 De 2017
( ""] r:: 11: 2 17 .r) l

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a ANDRES
FELIPE GARCIA RAMIREZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.032.466.433, en el cargo de Oficinista, Código SOFGrado
06, de la Division de Gestión Humana, mientras dura el encargo de NEYID
SOLORZANO SALAS, con funciones en la Procuraduría Regional de
Cundinamarca.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

I
~

RIL~OREZ



PROCU URIA
G£NERAL DE lA NAClON. '.

DECRETO No 2 1. 5 _ De 2017
( . . )

'2 7 E E 201T
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a JUAN PABLO
VIVERO LEON, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
92.553.706, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la
Procuraduría 19 Judicial II Agraria Sincelejo, mientras dura el encargo de
GLORIA DEL SOCORROMARTINEZ CONTRERAS.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a ,2 7 ~. : :311

I
RILLO~EZ



)

PROCU URJA
GEIIERAL DE lA IlAClON

DECRETO No ') 1' 6 be 2017
( '2 7 E,lE 2011 ' ) 1

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a YOLANDA
GARCIA RODRIGUEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 35.329.762, en el cargo de Citador, Gódigo 6CI Grado 04, de la
Procuraduría 19 Judicial II Penal Bogotá, mientras dura el encargo de
IRWIN KEITH TORREGROZAGUTIERREZ, con funciones en la División de
Registro y Control y Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a '2 7 EN i01

}

ILLO~EZ



PROCU URJA
GENEPJI. Dé lA NACION

DECRETO No 2 11 7 ~De 2017
( . )

2 E E 2 11
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a MARIA
FERNANDA ULLOA CARDONA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.014.190.901, en el cargo de Citatlor, Código 6CI Grado
04, de la Procuraduría Regional de Antioquia, mientras dura el encargo de
GERARDOALVAREZCARMONA,con funciones en la Procuraduría Provincial
del Valle de Aburrá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C RILLOyt6 EZ



I

PROCU URlA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 2" 8 .: De2d17
( 2 t. t 2011' ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a LUZ AMELIA
ROSERO CASTILLO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
31.378.433, en el cargo de Secretario Ejecutivo, Código 5SJ Grado 12, de
la Procuraduría Provincial de Cali, mientras dura el encargo de MARIA
VICTORIA ALVAREZ ECHEVERRY.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e
FERNANDO

~
RILLp1i.ÓREZ



»

PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No . 2 l' 9' De 2017
( . . - . )

'" ~ ; ': 2011'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, , a ANGELICA
MARIA PEÑUELA CAMACHO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.032.406.804, en el cargo de Oficinista, Código SOF
Grado 06, de la Procuraduría Segunda Distrital, en el cargo de ROSALBA
PEÑAALVAREZ

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .., - P'':: 2017

FERNANDO

. /

IllO~2



PROCU URIA
GENERAL DE lA IlACION

DECRETO No 2 2 O De 201'7
( ) ;

2 7 ENE 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a RAUL SOTO
OLIVERA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 93.358.199,
en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Graao 11, de la Procuraduría 14
Judicial II Penal Bogotá, mientras {jura el encargo de JEANETH PATINO
RUIZ, con funciones en la Procuraduría Delegada para el Ministerio Público
en Asuntos Penales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C



J (

PROCU DURIA
GEHERAL DE lA HACION

DECRETO No 2 2 I . De 2017
( . -)

:2 1 me' 11
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a JUAN
CARLOS RIVERA ACOSTA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 85.456.595, en el cargo de Auxiliar Administrativo, Código
5AM Grado 09, de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, en
el cargo de SONIA ESTHERSANTACRUZGUZMAN.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



,
De 2017

) ,

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 2 2 2
(

? 7 1. 'E 2mr
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a CARLOS
ALBERTO RODRIGUEZ ACOSTA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 72.020.543, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado
11, de la Procuraduría Quinta Delegada ante el Consejo de Estado, mientras
dura el encargo de CARLOSJAVIER CHINOME GARZON, con funciones en
la Procuraduría Cuarta Delegada ante el Consejo de Estado.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ? 7

FERNANDO
~

RRILt.dFLOREZ



"2 7 ENE 201T
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

PROCU URIA
GENERAL De lA NACION

DECRETO No 2 2 3
(

,
De 2017

)

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a LEONOR
CARVAJAL VERA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
60.327.755, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS
Grado 03, de la Procuraduría Regional de Norte de Santander, mientras
dura el encargo de UNA ROSA PEREZCESPEDES.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e ~
FERNANDO C RRILLÓ FLÓREZ



i
De 2017

) ,

PROCU URIA
GENERAL DE lA IIAClON

DECRETO No 2 2 4
(

'2 7 E E 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a SUKY DEL
CARMEN COPETE RICHARDS, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 35.604.816, en el cargo de Secretario Procuraduría, Código
4SP Grado lO, de la Procuraduría Regional del Chocó, mientras dura el
encargo de CECILIA MIANI RENTERIA BONILLA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 ( lo,

FERS: CARRIllO~EZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA IIAClON

DECRETO No De 2017
( 22 5 " )'

. 7 ~ ~E 2017 '
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a MAYRA LUZ
. BERARDINELLY SILVA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 22.491.780, en el cargo de Oficinista, €ódigo SOF Grado 06, de la
Procuraduría Regional de Norte de Santander, mientras dura el encargo de
MARIA ESTHER BETANCOURLOPEZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e s
FERNANDO C RILLO'fi.ÓREZ



PROCU URIA
GeNERAL DE U IIAClON

DECRETO No 2 2 6 De 2017

( -2" 7 ENE 2 1T " ),
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a MABER
YURANNY TAPASCO ANDICA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 41.958.954, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales,
Código 6AS Grado 06, de la Procuraduría Regional del Quindío, mientras
dura el encargo de EDIER ALBERTO LOPEZCRUZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., aCE
,e'l1 Ld

ILLOF~EZ



'"

PROCU URJA
GENERAL DE lA NAClON

, \
DECRETO No ?? 7 De 2017

( )
'2 7 E JE 2017

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a CARMEN
PATRICIA SERRANO GOMEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 41.724.124, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado
08, de la Procuraduría 95 Judicial II Penal Pamplona, mientras dura el
encargo de JESUS EllAS BECERRA CANAS, con funciones en la
Procuraduría Regional de Atlántico.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C



PROCU URJA
GENERAl. DE lA NACION ,

DECRETO No 2 2 8 De 2017
( ) ,

-L. 7 Pl~ 20n
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a GERMAN
ALFONSO DELGADO HILARION, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.030.531.321, en el cargo de Auxiliar Administrativo,
Código 5AM Grado 09, de la División Financiera, mientras dura el encargo
de CLAUDIA CONSTANZAVARGASTORRES, con funciones en el Grupo de
Cooperación y Asuntos Internacionales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a "2 7 [Ir 2 11



I

PROCU URIA
GEHERAL De lA NACION

DECRETO No . 2 2 9 De 2017
( ) ,

2 ~ piE 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales¡

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad¡ a ALBA
MATILDE RIOS CASTANO¡ quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 24.604.080¡ en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales¡
Código 6AS Grado 04¡ de la Procuraduría Provincial de Armenia¡ mientras
dura el encargo de GLORIA INES LAURENTE.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

[ ,..'n'l... •.. ... :J I .'J

e G
FERNANDO CARRILL9'flÓREZ

Dado en Bogotá¡ D.C.¡ a



- , \

De2017
) 1

PROCU URIA
GBlERAL DE lA NACION

DECRETO No 2 3 O
( .

-2 7 E !E 201T
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a - MAIKOL
ANDRES CABRERA PRIETO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 80.793.071, en el cargo de Oficinista, Código 50F Grado
06, de la División Administrativa, mientras dura el encargo de LEONARDO
GUAYARA MURILLO, con funciones en la Procuraduría Delegada para el
Apoyo a las Víctimas del Conflicto Armado.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C
~

RILL~ÓREZ



. "
r De 2017

)

PROCU URIA
G£IlERAL DE lA IIACION

DECRETO No 2 1
( .

,.KE1~'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a JUAN
MANUEL LOPEZ OTERO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 91.264.500, en el cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado
13, de la Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública, mientras dura
el encargo de BLANCA NELLY RUIZ CARVAJAL, con funciones en el Grupo
SIR!.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C

'n .IU ,

I

~RILLO fLOREZ



De 2'017
)

PROCU URIA
GalERA!. DEU IIAC~N

DECRETO No ? 3 ?
( -'-

-2 7 E 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a MILENA
ESCOBAR LAMILLA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
55.066.690, en el cargo é:leAuxiliar. de Servicios Generales, Código 6AS
Grado 03, de la Procuraduría I?rovincial de Garzón, mientras dura el encargo
de EDILMA ORREGOPOLANIA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 2 3 De 20"17
( .)

, 1 1: 't 2011'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a VICTOR
AUGUSTO TORRES SOSSA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 80.804.694, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU
Grado 11, de la Procuraduría 34 Judicial II Penal Bogotá, emientras dura
el encargo de ORLANDOSEGUNDONOVOAMENDEZ, con funciones en la
Procuraduría 175 Judicial II Penal Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1 ~

FERNANDO C

I
RILLO~EZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 2 3 4 De 2017
( , ¡: '!7 otl ")'

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a GUSTAVO
PERDOMO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 4.908.237,
en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 11
Judicial II Agraria Neiva, mientras dura el encargo de EDNA RUTH APONTE
RIVERA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO



PROCU DURIA
GEHERlL D£ lA NACION

DECRETO No 2 3 5 De 2017

( 2 7 ENE 20n )
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
GLORIA DEL SOCORRO MARTINEZ CONTRERAS, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 45.431.493, Sustanciador, Código 4SU
Grado 08, de la Procuraduría 19 Judicial II Agraria Sincelejo, del cargo de
Sustanciador, Código 4SUGrado 11, de la Procuraduría 321 Judicial II Penal
Sincelejo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO

Dado en Bogotá, D.C., a , , r '1'
,"1 - •.• d~



)

PROCU URIA
GENERAL D£ lA NACION

DECRETO,No '? 3 6 De 2017

( '2 7 E E 201T '. )
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a MARY
YOLIMA CISNEROS COHETE, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No, 60.327.438, Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 09,
de la Procuraduría Regional de Arauca, del cargo de Secretario
Procuraduría, Código 4SP Grado 11 de la misma dependencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

2 ""1 e 1'" '" 4 •.•.
I ~.

e /
FERNANDO A RILLO ~REZ

Dado en Bogotá, D.C., a



J

DECRETO No
(

PROCU URIA
GENERAL DE lA NAClON

De 2017- ,)

2 ENE 201T
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a NANCY STELLA OCAMPO,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 68.286.872, Oficinista,
Código SOF Grado 06, de la Procuraduría Regional de Arauca, del cargo de
Auxiliar Administrativo, Código SAM Grado 09 de la misma dependencia,
mientras dura el encargo de MARYYOLIMA CISNEROSCOHETE.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a "2 7 ENE ~ •.•



I

PROCU URJA
GENERAL DE lA ILlCION

DECRETO No 2 3 8 "De 2017

( ~,r-.,:~20-11 . ) ,
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a CARMEN
ROCIO T1NEO VARGAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 68.291.996, en el cargo de Oficinista, Código SOF Grado 06, de la
Procuraduría Regional de Arauca, mientras dura el encargo de NANCY
STELLA OCAMPO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

2011'



. De 2017. )

PROCU URIA
GEllERAL DE lA NACION

DECRETO No 2 3 9
(

? 1 [1£ 2011
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a LUIS
ANTONIO VILLARREAL MUÑOZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 18.124.758, Citador, Código 6CI Grado 04, de la
Procuraduría Regional de Putumayo, del cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 17 de la misma dependencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



PROCU U~A
GEIIERAI. DE lA NACION

DECRETO No ? 4 O " De 2017
( ? ' I=NE 2011' ) .

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a WILSON
ARBEY LOPEZ ORDOÑEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.124.849.734, en el cargo de CitaCfor,Código 6CI Grado
04, de la Procuraduría Regional de Putumayo, mientras dura el encargo de
LUIS ANTONIO VILLARREAL MUÑOZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a
.'J 1

e
RlllO~EZ



PROCU URIA
GalERAL DE U NAClON . .~ ,

DECRETO No 2 4 1 l De 2017
( )

"2 7 El : 201l
Por el cual se hace un encargo.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
BLANCA lUZ RESTREPO GARCIA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 35.504.143, Sustanciador, Código 4SU Grado 10, de la
Procuraduría Provincial de Bucaramanga, del cargo de Secretario
Procuraduría, Código 4SP Grado 12, de la Procuraduría Provincial de San
Gil, con funciones en la Procuraduría Provincial de Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO RIllO~REZ



PROCU URIA
GalWL DelA IlACION

\
DECRETO No 2 4 2 'De 2017

( . ~ 7 F It: 2017 ) ,
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a ROSA MARGARITA CASTILLO
RODRIGUEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
63.490.155, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Regional
de Santander, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 10 de la
Procuraduría Provincial de Bucaramanga, mientras dura el encargo de
BLANCA LUZ RESTREPOGARCIA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO RlllO~El



PROCU URIA
GaiERAL DE lA HAClON

DECRETO No 2 4 3 De 2017

( -2 7 E~E 2011' )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a HUGO ERVIN
RODRIGUEZ ARENAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 13.823.176, en el cargo de Oficinista, Código SOF Grado 06, de la
Procuraduría Regional de Santander, mientras dura el encargo de ROSA
MARGARITA CASTILLO RODRIGUEZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2

FERNANDO C



J

PROCU U~A
GEliERAL De lA IIACIOH

DECRETO No 2 4 4 De 2017

( 2 .., r'l~ 11 )
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a MARIA
CAROLINA RAMIREZ GARCIA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 52.451.750, Profesional Universitario, Código 3PU Grado
18, de la Sala Disciplinaria, del cargo de Asesor, Código lAS Grado 19 de
la misma dependencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 '2ce. 011 S;
FERNANDO C RILLO-F'CÓREZ



\
De 2017

)

PROCU URIA
GEJiERAL DE lA !lACION

DECRETO No "J.1 c;
(

"11 E.' 2n1r
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a NEYID
SOLORZANO SALAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
5.892.948, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la División de Gestión
Humana, del cargo de Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 16, de la
misma dependencia, con funciones en el Grupo Nómina.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C ILLO~EZ



PROCU DURIA
GENERAl. DE lA NACION

,- ,
DECRETO No 2 4 6 '-De 2017

.,,~ 2017 ) .
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
MARTHA CECILIA POLO OROZCO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 23.238.876, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la
Procuraduría 3 Judicial 11Agraria Cartagena, del cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 83 Judicial 11Penal Cartagena,
con funciones en la Procuraduría 82 Judicial 11Penal Cartagena.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1

c~~/
FERNANDO RI Ll.9"Fio REZ



J

PROCU U~A
GalERAL DE lA IiACION

. . ,
DECRETO No 2 4 7 ~.De 2017

( . ) ,
~ - _.,~ 2017'

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a AURA
JOSEFINA ESTEVEZ GONZALEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 45.470.742, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado
08, de la Procuraduría 3 Judicial II Agraria Cartagena, mientras dura el
encargo de MARTHA CECILIA POLOOROZCO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a II1

e s
FERNANDO C RILL();f(ÓREZ



J

PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No ? 4 8 ,;De 20~6
( _L ) I

~ \ 011
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a JOSE
HEBERTH MONTEALEGRE CORREA, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 79.148.094, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la
Procuraduría 181 Judicial II Penal Bogotá, del cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de
Cundinamarca, con funciones en la Procuraduría Tercera Delegada para la
Investigación y Juzgamiento Penal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C

011

~

RI~FLÓREZ



PROCU URJA
GENERAL DE lA IIACION

DECRETO No . '24 9
( ..,

. .
De 2016

)

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a CAROLINA
RIAÑO AMAYA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
52.288.948, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la
Procuraduría 181 Judicial II Penal Bogotá, hasta por tres (3) meses,
mientras dura el encargo de JOSEHEBERTHMONTEALEGRECORREA,con
funciones en la División de Registro y Control y Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

- .
'2Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO
~

RIL~FLÓREZ



PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No 2 O ' De 2017
(. ) ,

'? '7 ; '1: .,~
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
MYRIAM BETANCOURT ROJAS, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 51.831.656, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la
Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo de Estado, del cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 85 Judicial 1
Administrativa Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C

I

ILLO~EZ



. I

.De 2017
) ,

PROCU URJA
GENERAL DE lA NACION

DE~RETC:,NO .., 5 1

2 7 F I 2017
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
ANGELA MARIA LOPERA JARAMILLO, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 22.020.156, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la
Procuraduría 107 Judicial 1Administrativa Medeliín, del cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de
Santafé de Antioquia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO



J

•De 2017
) ,

PROCU URIA
GENERAL DE lA HACION

DE~RETO_~O 2 5 ?
2 7 E 'E 2011'

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a IVAN
MAURICIO PIEDRAHITA GUTIERREZ, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 1.027.885.811, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU
Grado 11, de la Procuraduría 107 Judicial 1 Administrativa Medellín,
mientras dura el encargo de ANGELAMARIA LOPERAJARAMILLO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

. '27f"'"Dado en Bogota, D.C., a -Dll.

c~~
FERNANDO C ILLO prbREZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA MAClON

DECRETO No 2 5 3 De 2017( :i 7 r 1'" un ),
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
FABIOLA DUENAS BERMUDEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 28.914.673, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS
Grado 03, de la División Administrativa, del cargo de Auxiliar de Servicios
Generales, Código 6AS Grado 04, de la División Administrativa, con
funciones en el Grupo de Muebles y Servicios Administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2

e ~
FERNANDO CAR ILLO ~REZ



PROCU URlA
GENERAL DE lA IIACIOH. . ,

DECRETO No 2 5 4 De 2017
( )

? •• 1: I~ 2017'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a HERMINDA
SILVA ARIAS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
40.025.456, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS
Grado 03, de la División Administrativa, mientras dura el encargo de
FABIOLA DUENAS BERMUDEZ,con funciones en el Grupo Conmutador.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

111

/

RILLO~EZ



e

1
De 2017

)

PROCU URJA
GENER.ll. DE lA MAClON

DECRETO No 2 5 c:;
( .

'2 7 F 2011
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a LUZ
DARY OVIEDO RODRIGUEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 28.682.327, Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 13,
de la Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en Asuntos Penales,
del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la División
Financiera, con funciones en la Procuraduría Delegada para el Apoyo a las
Víctimas del Conflicto Armado.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a '2 7 '': lit n~



PROCU URIA
GENERAL DE lA NAClON

, '

DECRETO No 2 5 6 De 2017
( ) ,

, 7 1: 1~ 2011
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a MARIA
ELSA BEATRIZ RAMIREZ MORENO, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 25.220.582, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la
Procuraduría Delegada para la Descentralización y las Entidades
Territoriales, del cargo de Técnico en Criminalistica, Código 4TC Grado 17,
de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, con funciones en la
Secretaría Privada.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO CA

Dado en Bogotá, D.C., a '2 "'"" '1.



J

PROCU URIA
GEIIERlL DEU NACION .

DECRETO No 2 5 7 De 2017

( "2 7 t le 2 UO ) I

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
LEONARDO ENRIQUE RIAÑO GOMEZ, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 80.504.999, Oficinista, Código SOF Grado 06, de la
Oficina de Planeación, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU
Grado 17, de la División de Documentación, con funciones en la Oficina de
Planeación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

. '
Dado en Bogotá, D.C., a '2 "l i I ~~4

FERNANDO

I

RILL~EZ



•De 2017
}

PROCU DU~A
G£NERAL DE lA NACION. .

DECRETO No 2 5 8
( ,..

, ¡:' '¡: ?OlT
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a JAIRO HERNAN BENAVIDES
CIFUENTES, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
19.368.710, Citador, Código 6CI Grado 04, de la Oficina Jurídica, del cargo
de Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Primera Distrital,
mientras dura el encargo de LEONARDO ENRIQUE RIANO GOMEZ, con
funciones en la Procuraduría Delegada Disciplinaria para la Defensa de los
Derechos Humanos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO

Dado en Bogotá, D.C., a
" ,,",~~1



(

PROCU URIA
GEHERAL DE LA NACION

DECRETO No 2 5 9 De 2017

( =-i 7 q\C ~ 1'1 )
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a JAIRO
RIVAS DUSSAN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
12.256.195, Citador, Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Regional
del Huila, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de
la Procuraduría Provincial de Neiva.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a f2 7 r ,-



J

•
De 2017

) ¡

PROCU URIA
G£IIERAL DE lA NACION

DECRETO No 2 6 O
(

2 7 ¡: .1: 201T
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a ADRIANA
CAROLINA SANCHEZ SANCHEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 55.068.766, en el cargo de Citador, Código 6CI Grado 04,
de la Procuraduría Regional del Huila, mientras dura el encargo de JAIRO
RIVAS DUSSAN.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C IlLO~EZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA HACION

\

DECRETO No -, 6 I De 2017
( , "t 2011 ' ) ,

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
MYRIAM DEL SOCORRO ESPINAL MONSALVE, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 42.995.127, Oficinista, Código 50F Grado 06,
de la Procuraduría Provincial de Rionegro, del cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 09 de la misma dependencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 '7 r

FERNANDO C

I
Ill~EZ



»

De 2017
) 1

PROCU URIA
GENERAL DE lA HACION

DECRETO No 2 6 2
( l'2 , H~t 2m

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a DURVI
YANET TORRES CASTAÑO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 21.493.214, en el cargo de Oficinista, Código SOF Grado
06, de la Procuraduría Provincial de Rionegro, mientras dura el encargo de
MYRIAM DEL SOCORROESPINALMONSALVE.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D,C., a

e ~
FERNANDO CA RILLO ~REZ



)

PROCU U~A
GENERAl. DE lA NACION ,

DECRETO No 2 6 3 ~De 2017
( 2 7 E lE 2011" ":;..,) ¡

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a LUIS
FERNANDO PATIÑO MELO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 91.254.130, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la
Procuraduría Regional de Santander, del cargo de Sustanciador, Código
4SU Grado 11, de la Procuraduría Provincial de Bucaramanga, con
funciones en la Procuraduría Regional de Santander.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
...

FERNANDO



PROCU DURIA
GEHERAL DElA IIAC~N

,
DECRETO No 2 6 4 De 2017

( '2 : ~.!E 2011' ) I

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a EDWARD ALFONSO MUÑOZ
JAIMES, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.280.144,
Citador, Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Provincial de
Bucaramanga, del cargo de Oficinista, Código SOF Grado 06, de la
Procuraduría Regional de Santander, mientras dura el encargo de LUIS
FERNANDO PATIÑO MELO, con funciones en la Procuraduría 91 Judicial 11
Penal Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO CA

~,'- 201

/

~lllOF~



•
" De 2017

) ,

PROCU URIA
GENERAL DE lA NAClON

DECRETO No 6 5
(

""IE 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a FlORAlBA
MARTINEZ RAMOS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
32.671.093, en el cargo de Citador, Código 6CI Grado 04, de la
Procuraduría Provincial de Bucaramanga, mientras dura el encargo de
EDWARD ALFONSO MUÑOZ JAIMES.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a
) 1 Ir '7

/

RIllO~EZ



PROCU URIA
GEHERAI. DE lA NACION

DECRETO No r) Fi h De 2017

( ~. ., "'\I~ 2n,r '. ),
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
GLORIA ISABEL RUIZ PICO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 28.428.491, Secretario, Código SSEGrado 10, de la División
de Gestión Humana, del cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP
Grado 12, de la Procuraduría Delegada para los Asuntos del Trabajo y la
Seguridad Social.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO
G../

ILLO,p(()REZ



PROCU URIA
GENERAl. D£ lA NACION

DECRETO No 2 6 7 De 2017

( ~ ~ l'" '~ 201T ),
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a HORACIO ALONSO CADENA,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 8.681.293, Oficinista,
Código SOFGrado 06, de la Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo
de Estado, del cargo de Secretario, Código SSEGrado 10, de la División de
Gestión Humana, en el cargo de GLORIA ISABEL RUIZ PICO, con funciones
en la Secretaría General.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C IllO~EZ



PROCU URJA
GEHERAL DE lA IIAClON

DE~RETO No 2 6 8 _-De 2017
2 7 E 1: 701T ) J

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
FRANCISCO DE PAULA SANTANDER RUIZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 91.260.980, Oficinista, Código 50F Grado 06, de
la Procuraduría Provincial de Bucaramanga, del cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 100 Judicial 1 Administrativa
Bucaramanga, con funciones en la Procuraduría 44 Judicial 1 Restitución
Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a
2 7 1"" ,,..

IllOF'iZ



J

PROCU URIA
GEIIERAL DE lA NACION

DECRETO No 2 6 9 De 2017
( .' ) ¡

. !t lE 11"
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a LEIDY
TATIANA BAYONA VARGAS, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.095.806.704, en el cargo de Oficinista, Código 50F Grado
06, de la Procuraduría Provincial de Bucaramanga, mientras dura el
encargo de FRANCISCODE PAULASANTANDERRUIZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .2 ( E Ir- •. -
I •

FERNANDO RlllO~~



De 2017
)

PROCU DURIA
GENERAl. De lA NACmN

DECRETO No' 2 7 O
( .

, 7 ¡: lE 17'
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a EFREN
GONZALEZ GOMEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
3.016.408, Auxiliar Administrativo, Código SAM Grado 09, de la
Procuraduría Regional del Meta, del cargo de Técnico Administrativo,
Código 4TM Grado 13 de la misma dependencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C



PROCU URIA
GEHERlI. DE lA NACION .

DECRETO No 2 7 1 .;; De 2017. ,
( "7 nn: 2 11 )

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a GENY ALCIRA
MORA MORA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
27.879.600, en el cargo de Auxiliar Administrativo, Código SAM Grado 09,
de la Procuraduría Regional del Meta, mientras dura el encargo de EFREN
GONZALEZ GOMEZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 7 ., ~ '1'" "n'7



PROCU URIA
GENERAl DE lA NACION

•
DECRETO No 2 7 2 'De 2017

( :-2 7 ¡: 11: ?017' ) 1

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a JUAN
CARLOS VELEZ ESPINOSA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 6.197.851, Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 16,
de la División Administrativa, del cargo de Profesional Universitario, Código
3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la Economía y Hacienda
Pública, con funciones en la División Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 r '1'" ') '7

I
RILL~(iREZ



PROCU URIA
GEIlERAL D£ LA NACION

DECRETO No 2 7 '3 De 2017
( -, 7 i.1.,'C n'T )

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO,- Encargar, a GLADYS GARCES
RODRIGUEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
41.735.944, Secretario Ejecutivo, Código 5SJ Grado 13, del Despacho del
Viceprocurador General, del cargo de Técnico Administrativo, Código 4TM
Grado 16, de la División Administrativa, mientras dura el encargo de JUAN
CARLOS VELEZ ESPINOSA, con funciones en la Procuraduría Cuarta
Delegada ante el Consejo de Estado.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDOC

Dado en Bogotá, D.C., a



~ De 2017
) I

PROCU URIA
GalERA!. De lA HACION

DECRETO No 2 7 4
(-'

2 7 E!l~2 11
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a CARLOS
ANDRES CASTRO MORALES, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 79.705.779, en el cargo de Secretario Ejecutivo, Código 5S]
Grado 13, del Despacho del Viceprocurador General, mientras dura el
encargo de GLADYSGARCESRODRIGUEZ, con funciones en la Oficina de
Prensa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

/

RILLO~Z



I

PROCU URIA
GENERAL DE LA NAClON

DECRETO No 2 7 5 De 2017
( ? ., L~\~ 20'T )

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a DERLY
ASTRID OCHOA GONZALEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 51.733.578, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la
Procuraduría Provincial de Bucaramanga, del cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 55 Judicial II Penal Bucaramanga,
con funciones en la Procuraduría 213 Judicial 1 Para la Defensa de los
Derechos de la Infancia, Adolescencia y Familia Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO CA

I ~ '1

/

ILLOF~Z



PROCU URIA
GSiERAL DE lA IIAClON

DECRETO No 2 7 6 .De 2017
( )

2 7 E,.IE 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a GERMAN
AUGUSTO SUAREZ PEDRAZA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 91.268.645, en el cargo de Oficinista, Código 50F Grado
06, de la Procuraduría Provincial de Bucaramanga, mientras dura el
encargo de DERLY ASTRID OCHOA GONZALEZ, con funciones en la
Procuraduría Regional de Santander.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 E,'_ 2 17



PROCU URIA
GEIIERAL DE lA IIA~

DECRETO No 2 7 7 .: De 2017
(. -<~)'

2 7 ENE 201T
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a RUTH
MONICA CESPEDES RODRIGUEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 39.728.989, Citador, Código 6CI Grado 04, de la
Procuraduría Regional del Meta, del cargo de Sustanciador, Código 4SU
Grado 11, de la Procuraduría 178 Judicial 11Penal Villavicencio.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO CA

/
ILLO~EZ



PROCU URIA
GalERAL D£ lA NAClON

De 2017
) ,

DECRETO No ? 7 8
(_,. l

•. 7 r ,''-'1 17
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a DANIEL
GOMEZ CASSERES DONADO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No, 9.143.999, en el cargo de Citador, Código 6CI Grado 04,
de la Procuraduría Regional del Meta, mientras dura el encargo de RUTH
MONlCA CESPEDES RODRIGUEZ, con funciones en la Procuraduría
Regional de Bolívar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

2 7

e ~
FERNANDO JtRILLg.,flÓREZ

Dado en Bogotá, D.C., a



PROCU URJA
GENERAL DE lA IIAC10N

DECRETO No 2 7 9 De 2017
( ") .

2 ? E 'E 2 17
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a JAVIER
ERNESTO NIÑO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
79.396.290, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 316
Judicial JI Penal Bogotá, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU
Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Preventiva de la
Función Pública, con funciones en la Procuraduría Auxiliar para Asuntos
Disciplinarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 E I~ ~n1

FERNANDO C



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 2 8 o De 2017
( ) 1

L 7 \:"l: 'lnl1
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a SONIA YANETH MENESES
GONZALEZ, quien se identifica 'con la Cédula de Ciudadanía No.
52.553.019, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Sala Disciplinaria, del
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 316
Judicial II Penal Bogotá, en el cargo de JAVIER ERNESTO NINO, con
funciones en la Sala Disciplinaria.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a
'2 7 ~ I 1"



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 2 8 1 ...;'De 2017
(~. .-:¡ •.•. ) J

2 7 t~ll:?01T
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a JENNIFER
LINEY BENITEZ ESPITIA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.136.884.541, en el cargo de Oficinista, Código SOFGrado
06, de la Sala Disciplinaria,mientras dura el encargo SONIA YANETH
MENESESGONZALEZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 7 t ,1

e
FERNANDO

~I
RILLo-FLÓREZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA NAClON

DECRETO No 2 8 2 "'De 2017
(. - )

2 7 ENE 201T
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
JANETH DEL CARMEN RODRIGUEZ GONZALEZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 31.387.555, Oficinista, Código 50F Grado
06, de la Procuraduría Provincial de Buenaventura, del cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 09 de la misma dependencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2

FERNANDO C



PROCU URIA
GENERAL De lA NACION

\

DECRETO No 2 8 De 2017
( ) ,

2 7 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a KLARA
EUGENIA VARGAS CADENA, qúien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 36.167.508, en el cargo de Oficinista, Código SOF Grado
06, de la Procuraduría Provincial de Buenaventura, mientras dura el
encargo de JANETH DEL CARMENRODRIGUEZGONZALEZ, con funciones
en el Grupo de Contabilidad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

(

~~
RIllO'FlOREZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DE~RETO No 2 8 4 _, De ~17
., ~ e 'r: 2011

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
CLAUDIA PATRICIA BARRERO NIETO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 36.180.489, Auxiliar de Servicios Generales,
Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Regional del Huila, del cargo de
Profesional Universitaria, Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría
Provincial de Neiva.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C

, 2011

I

lLLO~EZ



De 2017
) j

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No 2 'J
( 2 , t Ir: 2mr

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a LUZ
CAROLINA MUÑOZ QUINTERO, 'quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 36.307.878, en el cargo de Auxiliar ae Servicios Generales,
Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Regional del Huila, mientras dura
el encargo de CLAUDIA PATRICIA BARRERONIETO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -2 I

e
FERNANDO CA

~
ILL~REZ



PROCU URIA
GEHERAL DE lA HAClON

DECRET~LNo 2 8 6 De 2017

( 2 7 W: 2017 )
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a MARIA
DEL ROSARIO SANCHEZ DE GALEANO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 38.230.622, Auxiliar de Servicios Generales,
Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Regional del Tolima, del cargo de
Citador, Código 6CI Grado 04 de la misma dependencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ,2 7 r- ,- "'17

FERNANDO C

r
S1

RILL~OREZ



PROCU URIA
GEHERAL D£ lA NACION

DECRETO~o '2 8 -, De 2017

( -2 7 lE 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a LUZ DARY
REYES PRADA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
38.233.595, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS
Grado 03, de la Procuraduría Regional del Tolima, mientras dura el encargo
de MARIA DEL ROSARIOSANCHEZDE GALEANO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e ~
FERNANDO CARRILL~OREZ



PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETQ..No 3 De 2017
( 11')

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a MARIA
CRISTINA OCAMPO DIAZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 42.688.311, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la
Procuraduría Provincial del Valle de Aburrá, del cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 194 Judicial 1 Penal Medellín.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

'1 .• ••. 11'" .., 11'

/

-~ILLO FLOREZ



De 2017
) ,

PROCU U~A
G£NERALDElA MM

DE~RETO.No . 2 8 9

?7r1 "117
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a LUZ DARY QUINTERO
CASTANO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
43.009.352, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la
Procuraduría Provincial del Valle de Aburrá, del cargo de Oficinista, Código
50F Grado 06 de la misma dependencia, mientras dura el encargo de
MARIA CRISTINA OCAMPODIAZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

. 7 ~ ''= "In11Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO RlllO~EZ



,
DECRETO No' 2 9 O . De 2017

( :-2 ., - ~IC: ?01"l ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a CLAUDIA
PATRICIA QUINTERO RAMIREZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 43.168.876, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales,
Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial del Valle de Aburrá,
mientras dura el encargo de LUZ DARY QUINTERO CASTANO.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO

Dado en Bogotá, D.C., a



PROCU URIA
GENERAL De lA NACION

DECRETO No 2 1 De 2017
(- ) ,

? ' ¡\I'" ') 11'
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
SORAYA DEL CARMEN BARRIOS VALENCIA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 54.257.563, Sustanciador, Código 4SU Grado 11,
de la Procuraduría 158 Judicial II Penal Quibdó, del cargo de Profesional
Universitario, Código 3PUGrado 17, de la Procuraduría Regional del Chocó.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a . I •- ~Oí

FERNANDO



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA IIACION

DECRETO No '2 Q '2 ' De 2017
( .. )

, '7 nlr: ') 11
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a MARIEL
YOWANNA ARBOLEDA TORRES, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 29.117.914, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado
11, de la Procuraduría 158 Judicial II Penal Quibdó, mientras dura el
encargo de SORAYADEL CARMENBARRIOSVALENCIA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

I

ILLO~2



De 2017
) ¡

PROCU URIA
GENERAl. D£ lA IlACIOH

•
DECRETO No 2 9 "\

( -',

2 7 E I~201 '
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
ANTONIO RICAURTE VALENCIA URIBE quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 3.649.729, Secretario, Código SSEGrado 09, de
la Procuraduría Provincial de Andes, del cargo de Técnico Investigador,
Código 4TI Grado 11, de la Seccional Investigaciones Especiales Antioquia,
con funciones en la Procuraduría Provincial del Valle de Aburrá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO CA

Dado en Bogotá, D.C., a " 7

e
RI~REZ



,
De 2017

)

PROCU URJA
GENERAL DE lA NACIOH

DECRETO No ) Q "( , " ."

2 7 ENE 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a ALVARO
ANDRES OTALVARO RESTREPO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 71.277.955, en el cargo de Secretario, Código 5SE Grado
09, de la Procuraduría Provincial de Andes, en el cargo de ANTONIO
RICAURTE VALENCIA URIBE, con funciones en la Coordinación
Administrativa de Antioquia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 7 ENE 2017J

FERNANDO C



PROCU URIA
GSlERAL DELUiACION

,
DECRETO No 2 9 5 De 2017

( -" ~ \~'7" )
Por el cual se hace un encargo.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a HIlDA
MARIA BETANCURT RAMIREZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 51.798.269, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la
Procuraduría Delegada para la Policía Nacional, del cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 205 Judicial 1 Administrativa
Villavicencio.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

-? ' r: '1: M

Dado en Bogotá, D.C., a

e s:
FERNAN DO CARRIlLO"f'CÓREZ



)

PROCU URIA
GENEAAI, DE lA NACION

DECRETO No ? Q 6 De 2017
( )

27E£217
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a SONIA
BERNAL ACOSTA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
51.818.763, en el cargo de Oficinista, Código 50F Grado 06, de la
Procuraduría Delegada para la Policía Nacional, mientras dura el encargo
de HILDA MARIA BETANCURT RAMIREZ, con funciones en el Unidad
Ejecutora Programa Pgn-Bid.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 ~ 'E 2317

I

~
RILLO~REZ



PROCU URIA
GalERAL DE LA IlACION

DECRETO No '" 7 De 2017

( '2 7 ENE 2017 )
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a TANIA ISABEL TORRES
QUIROZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 22.897.826,
Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Regional de Sucre, del
cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 15, de la División de
Gestión Humana, mientras dura el encargo de SONIA CAROLINA MENDOZA
FERNANDEZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C

I

l<Ill~EZ



PROCU URlA
GEIlERAL D£ lA NACION

DECRETO No 2 9 8
(

.
De 2017

)
? ti 217'

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a YADIRA CECILIA GARCIA
HERNANDEZ, quien se identifica' con la Cédula de Ciudadanía No.
64.544.207, Citador, Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Regional de
Sucre, del cargo de Oficinista, Código 50F Grado 06 de la misma
dependencia, mientras dura el encargo de TANIA ISABELTORRESQUIROZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C

/

ILL~~



I

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION ,

DECRETO No 2 9 9 De 2017

( ~2'7 r Ir: 2017 )"
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a MARIA
ELENA ALVAREZ ROMERO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 64.573.222, en el cargo de Citador, Código 6CI Grado 04,
de la Procuraduría Regional de Sucre, mientras dura el encargo de
YADIRA CECILIA GARCIA HERNANDEZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C

r



J

PROCU DURIA
GENERAL DE LA HACION

DECRETO No 3 O O De 2017
( . )

? '1 r. \1= 'n1l
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
GLADYS OMAIRA SALAZAR RUIZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 21.675.683, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la
Procuraduría Provincial de Amagá, del cargo de Sustanciador, Código 4SU
Grado 08 de la misma dependencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ,- l:

FERNANDO C



• De 2017
) 1

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No' O 1
( .' 3

-2 7 11: l'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a BIBIANA
SIRLEY RESTREPO AGUDELO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 21.556.275, en el cargo de Oficinista, Código 50F Grado
06, de la Procuraduría Provincial de Amagá, mientras dura el encargo de
GLADYS OMAIRA SALAZAR RUIZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -2 7 HI~ J'1

CUJ
FERNANDO C RILL~REZ



)

PROCU URIA
GSlERAL DE lA NACION ,

DECRETO ~o 3 O 2 De 2017
( -2 7 le '1 T )'

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a OI01ER
ORLANDO ALVAREZ HERNANDEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 76.315.769, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS
Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Popayán, del cargo de Auxiliar
Administrativo, Código 5AM Grado 09, de la Procuraduría Regional del
Cauca.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C

I

Ill~EZ



•
De 2017

)

PROCU URIA
GENERAL D£ lA IlACIOH

DECRETO No '3 O ~
( .-2 1"' Ir: ~'117

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a JOSE ERNEY
MUNOZ CERON, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
76.305.164, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS
Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Popayán, mientras dura el
encargo de DIDIER ORLANDOALVAREZHERNANDEZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
? ., ~

FERNANDO C



»

PROCU URIA
GENERALDEU NA~ON

DECRETO. No . 3 O 4 ,'De 2017

( -2- 7 e 1\: 2 1T )
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
ORLANDO SEGUNDO NOVOA MENDEZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 92.502.190, Sustanciador, Código 4SU Grado
11, de la Procuraduría 34 Judicial II Penal Bogotá, del cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría
Regional de Vaupés.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C



PROCU URIA
GENERAL DE lA lIAClOII

DECRETO No 1 O f) De 2017
( -'. )

? 1P'~.,, .
Por medio del cual se hace 'un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en P.rovisionalidad, a VICTOR
AUGUSTO TORRES SOSSA, C]uien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 80.804.694, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado
11, de la Procuraduría 34 Judicial JI Penal Bogotá, emientras dura el
encargo de ORLANDO SEGUNDO NOVOA MENDEZ, con funciones en la
Procuraduría 175 Judicial JI Penal Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

(

~REZ



) (

PROCU URIA
GENERAL D£ lA NACION

DECRETO No 3 O 6 De 2017
( J )

2 7 E 1~ 011
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
VICTOR JULIO GUAYARA TRIANA, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 79.106.731, Auxiliar de Servicios Generales, Código
6AS Grado 06, de la División Administrativa, del cargo de Auxiliar
Administrativo, Código 5AM Grado 09, de la Oficina de Selección y
Carrera, , con funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos de
Restitución.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D,C., a ,2 I ~

FERNANDO C

!

RILLO~EZ



J

PROCU DU~A
GEHEPJI. DE lA NACION

DECRETO No '3 O 7 De 2017
( )

-7 7 1: 11: 17
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a CESAR JULIO
DIAl CHAVEl, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
92.498.097, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS
Grado 06, de la División Administrativa, mientras dura el encargo de
VICTOR JULIO GUAYARATRIANA, con funciones en el Grupo de Muebles
y Servicios Administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C

/
ILLO~~El



I

PROCU URJA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 3 O 8 - De 2017
( )
2 7 ENE 2011

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a SONIA
ESPERANZA BAYO NA ROlAS, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 33.703.175, en el cargo de Oficinista, Código 50F Grado
06, de la Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo de Estado,
mientras dura el encargo de HORACIOALONSO CADENA, con funciones en
la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función
Pública.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 ENE 2011

FERNANDO



PROCU DURIA
GENERAL De lA NACION

DECRETO No 3 O 9 De 201'7

(? 7 E, ,1: 2017 ),
Por el cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón

de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre
nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, hasta por seis (6) meses a
EDISON JESUS ROJAS AREVALO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 88.211.776, P.rofesional Universitario, Código 3PU Grado
17, de la Procuraduría Regional de Norte de Santander, para ejercer el
cargo de Procurador Provincial de Cúcuta, Código opp Grado EF.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO CA

2 7 t I ?n1.
Dado en Bogotá, D.C., a

c. I

S
RILLO FLOREZ



J

PROCU URJA
GEII~ DElA IlACION •.

DECRETO No '3 l' O De 2017

( '2 7 E ~ ?011 )
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta ~or seis (6) meses, a LUZ
STELLA GUERRERO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
54.253.648, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Regional
del Chocó, del cargo de Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 12 de
la misma dependencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C



I

.
De 2017

) .

PROCU DURIA
GSiERAL D£ lA NACIOH

DECRETO No 3 11 1.
( .,. ')n'T

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a JAIME
ENCISO GAMBOA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
13.837.151, Conductor, Código 6CH Grado 06, de la Seccional
Investigaciones Especiales Santander, del cargo de Secretario
Procuraduría, Código 4SP Grado lO, de la Procuraduría Provincial de Vélez,
con funciones en la Procuraduría Provincial de Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C



J (

.
De 2017

)

PROCU URIA
GENERAL DE lA IlACION

DE~RETO ,~O . ~ l'?
2 7 I~ '"11

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales¡

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar¡ hasta por seis (6) meses¡ a JAIME
HUMBERTO RESTREPO RIOS¡ quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 71.672.665¡ Citador¡ Código 6CI Grado 04¡ de la
Procuraduría Provincial del Valle de Aburrá, del cargo de Secretario
Procuraduría¡ Código 4SPGrado 10¡ de la Procuraduría Provincial de Andes.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

•• Dado en Bogotá¡ D.C.¡ a 2 ~ r-111"""

/
ILLO~EZ



,
De 2017

) :

PROCU URIA
GSlERAL DE U NACIOH

DECRETO No 3 l' 3
(

? ' t: '': ., ,
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a DELMY
CARMENZA CASTILLO ALVEAR, 'quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 59.589.202, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS
Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Cartago, del cargo de Oficinista,
Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Regional de Valle.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

D d B t ' DCa '2 1 t .: ')011a o en ogo a, ..,

FERNANDO CA



PROCU DURIA
GENERAL DE lA NAClON

DECRETO No 3 1¡4 De 2017
( )2 £ t 2n, .

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a DIANA
ALEJANDRA GARCIA CASTILLO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.022.944.274, en el cargo de Citador, Código 6CI Grado
04, de la Oficina Jurídica, mientras dura el encargo de JArRO HERNAN
BENAVIDES CIFUENTES, con funciones en la Procuraduría Delegada
Disciplinaria para la Defensa de los Derechos Humanos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO



J

I

PROCU URIA
GENERAL DE U NACION

DECRETO No 3 1 5 De 2017
( ;2 7 .II::? 7 )

Por el cual se prorroga un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

I

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Prorrogase el encargo, hasta por seis (6)
meses, a FERNEY PRIETO MARTINEZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 2.483.360, Técnico Administrativo, Código 4TM
Grado 14, de la División de Gestión Humana, del cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Segunda Distrital,
con funciones en el Grupo de Tesorería.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO



)

PROCU URIA
GEllERAL DE lA NACION

DECRETO No 11 G De 2017
( ., 1"'''1''' ~~ •• ' )

- I
Por el cual se prorroga un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

f

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Prorrogase el encargo, hasta por seis (6)
meses, a HECTOR ROBERTO DIAZ MEJIA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 19.277.892, Profesional Universitario, Código
3PU Grado 17, de la División de Registro y G:ontrol y Correspondencia, del
cargo de Asesor, Código lAS Grado 19, de la Procuraduría Provincial de El
Banco, con funciones en la Procuraduría Segunda Distrital.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO
~

RIL~ FLÓREZ



I

,

PROCU URIA
GENERAL De lA NAClON

DECRETO No 3 , 1 7 -De 2017

( '2 ~IC 2~7 )
Por el cual se prorroga un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Prorrogase el encargo, a HERIBERTO
GOMEZ LARA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
3.640.789, Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 10, de la División
Administrativa, del cargo de Técnico Investigador, Código 4TI Grado 11,
de la Seccional Investigaciones Especiales Valle del Cauca, mientras dura
el encargo de MARINA MERCEDESMUNOZ MOVILLA, con funciones en la
División de Registro y Control y Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '{ 7 F 1 2017'

FERNANDO C

f

~,
RILLO FLOREZ



e

•..•- - Ir- "n,
~~

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 3 1 8 _ De 2017

( "1 \1: 2017' )
Por el cual se prorroga un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Prorrogase el encargo, a IRMA LIZZETH
RAMIREZ NAVARRETE, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 39.555.168, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 15, de la
Procuraduría Delegada para la Policía Nacional, del cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la División de Documentación,
mientras dura el encargo de MARIA TERESA CARVAJAL SALAZAR, con
funciones en la Procuraduría Primera Distrital.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

CQ ~
FERNANDO CARRILLO FLOREZ



I

••

,

PROCU URIA
GENERAL DE LA NAaON

DECRETO No 3 1' 9 De 2017

( ~?-7 r Ir. "~17 )
Por el cual se prorroga un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Prorrogase el encargo, hasta por seis (6)
meses, a JAIRO ANTONIO BARRAGAN ACOSTA, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 79.119.986, Auxiliar Mantenimiento,
Código 6AN Grado 04, de la División Administrativa, del cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría Delegada para el
Ministerio Público en Asuntos Penales, con funciones en el Grupo de
Muebles y Servicios Administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

'i 'l r Ir '11 .
Dado en Bogotá, D.C., a

I

RILLO~EZ



,

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No 3 2 O De 2017
( ; , r: le ~ l ).

Por el cual se prorroga un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Prorrogase el encargo, a JHON JAIRO
PUCHE CAMPO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
8.371.042, Secretario, Código SSE Grado 08, de la División de
Documentación, del cargo de Auxiliar Administrativo, Código SAM Grado
09, de la División de Gestión Humana, mientras dura el encargo de LUZ
DIVA GONZALEZSANCHEZ,con funciones en el Grupo SIR!.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C



(

De 2017
) ,

I

PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DE~RETONO 3 2 1
'l ., C~\ . ,.r

Por el cual se prorroga un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Prorrogase el encargo, a MISAEL CAÑON
TOCARRUNCHO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
79.270.584, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS Grado 06, de la
División Administrativa, del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 08,
de la Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo de Estado, mientras
dura el encargo de MANUEL GAMA AGUIRRE, con funciones en el Grupo
de Almacén e Inventarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 1'" Il:

e
FERNANDO C

s{
ILLOlCóREZ



., l"'''''- ?l\ .

PROCURADURIA
GEHERAL DE lA NACIDN

DECRETO No 3 2 2
(

De 2017
) .

I

Por el cual se prorroga un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Prorrogase el encargo, a ROSALBA PEÑA
ALVAREZ, quien se identifica éon la Cédula de Ciudadanía No.
24.048.999, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Segunda
Distrital, del cargo de Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 11, de la
Secretaría General, mientras dura el encargo de SONIA TOLOZA MENDEZ,
con funciones en la Procuraduría Segunda Distrital.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

~2 l"'''~2017.Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO



J

••

,

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No 3 2 3 De 2017

( 11 HIt 2\1'1 ).
Por el cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón

de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre
nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, hasta por seis (6) meses a
DIANA MARCELA BRAVO AGUILERA, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 40.394.155, Asesor, Código lAS Grado 19, de la
Procuraduría Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función Pública,
para ejercer el cargo de Asesor, Código lAS Grado 24, del Despacho del
Procurador General, con funciones en la Procuraduría Delegada para la
Vigilancia Preventiva de la Función Pública.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a '2 7 ENE 201,

I

RILLO~REZ



••

,

PROCU URJA
GEIlERAL DE lA NAClON

DECRETO No 3 2 4 De 2017

( '2 7 [ lE 201l ),
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a LUIS
ALEJANDRO SANCHEZ OCHOA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 79.648.575, en el cargo de Asesor, Código lAS Grado 19,
de la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Preventiva de la Función
Pública, mientras dura el encargo de DIANA MARCELABRAVOAGUILERA,
con funciones en la Procuraduría Delegada para los Asuntos del Trabajo y
la Seguridad Social.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C.,e'~ 1

FERNANDO RIL~REZ



J

De 2017
) J

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO No 3 2 5
( '\ '': 2017"

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
ALVARO ESTALEN GOMEZ MONTERREY, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 88.142.846, Profesional Universitario, Código
3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de San Gil, del cargo de
Asesor, Código lAS Grado 19 de la misma dependencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

í

~?ILL~ _OREZ



PROCU URIA
GEIIERAL DE lA IIACION

- ,
DECRETO No 32 6 _'De'2017

() I

2 I t:'~2 n
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a GLADYS
JOHANNA CELIS MEDINA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.090.374.352, en el cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de San Gil, mientras
dura el encargo de ALVARO ESTALENGOMEZ MONTERREY,con funciones
en la Procuraduría Provincial de Cúcuta.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

I

RILLO~EZ



)

,
De 2017

)

PROCURADURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No '32 7
( , ~ •.,,~ 2 11

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
MYRIAM RINCON CAMELO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 51.748.624, Técnico Administrativo, Código 4TM Grado
16, de la Oficina de Selección y Carrera, del cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Provincial de
Zipaquirá, con funciones en la Oficina de Selección y Carrera.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO

Dado en Bogotá, D.C., a 2 I [,~t2017

e



PROCU URIA
GaiERAL DE lA NAClON

DECRETO No 3 2 j De 2017
( )

2 7 ~l!~2017
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a SONIA ESTHER SANTACRUZ
GUZMAN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 41.711.221,
Auxiliar Administrativo, Código SAMGrado 09, de la Dirección Nacional de
Investigaciones Especiales, del cargo de Técnico Administrativo, Código
4TM Grado 16, de la Oficina de Selección y Carrera, mientras dura el
encargo de MYRIAM RINCON CAMELO, con funciones en la Dirección
Nacional de Investigaciones Especiales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

/

RILL~REZ



PROCU DURIA
GENERAL DE lA NAClON.

DECRETO No 3 2 9 De 2017

( '2 7 q\l: nn )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a JUAN
CARLOS RIVERA ACOSTA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 85.456.595, en el cargo de Auxiliar Administrativo, Código
5AM Grado 09, de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, en
el cargo de SONIA ESTHERSANTACRUZGUZMAN.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C

/

RlllO~EZ



PROCU URIA
GENERAL DE LA MACION

DECRETO No 3 3 O De 2017
( ) ¡

-2 1 tE 2011
Por el cual se hace un encargo.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
HECTOR ROBERTO DIAZ MElIA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 19.277.892/ Profesional Universitario, Código 3PU Grado
17/ de la División de Registro y Control y Correspondencia, del cargo de
Asesor, Código lAS Grado 19/ de la Procuraduría Provincial de El Banco,
con funciones en la Procuraduría Segunda Distrital.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 7 ENE 20'7

FERNANDO

/

~
RlllOÁOREZ



J

PROCU URIA
GENERAL D£ lA NACIOH

DECRETO No 3 3 I De 2017
( ), ') 17

Por el cual se hace un encargo.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a MARLEN OFIR MORENO
CANO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 39.700.179,
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Primera Delegada
ante el Consejo de Estado, del cargo de Profesional Universitario, Código
3PU Grado 17, de la División de Registro y Control y Correspondencia,
mientras dura el encargo de HECTORROBERTODIAZ MEJIA, con funciones
en la Procuraduría Delegada para la Conciliación Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

/

~,
RRIL,J.ó FLOREZ



J

PROCU URlA
GEHERlL D£ lA HAClO"

DECRET~ ~o .}:i) De 2017

( 2 ? E~~E2 '7' ) .
Por el cual se hace un encargo.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a OlGA lUCIA BERNAl RUIZ,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.965.153, Oficinista,
Código 50F Grado 06, de la Procuraduría Regional de Cundinamarca, del
cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Primera
Delegada ante el Consejo de Estado, mientras dura el encargo de MARLEN
OFIR MORENO CANO, con funciones en la Procuraduría Delegada para la
Moralidad Pública.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 "1 e, ""7
- 1 ••• t

FERNANDO

(

RRIll~EZ



)

PROCU DURIA
GEllERAL DE lA NACIOH

DECRETO No
( - . 333 De 2017

)

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a MABEL DEL CARMEN MILLAN
ARANGUREN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
24.187.929, Auxiliar Mantenimiento, Código 6AN Grado 04, de la División
Administrativa, del cargo de Oficinista, Código SOF Grado 06, de la
Procuraduría Regional de Cundinamarca, mientras dura el encargo de OlGA
LUCIA BERNAl RUIZ, con funciones en el Grupo de Bienestar Social
Integral.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO



)

PROCU DURlA
GalERA1. DE LA NACION

DECRETO No J 3 4 De 2017
( -' )

~1, "1I T
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a JUDY
VIVIANA VASQUEZ MARTINEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 52.733.980, en el cargo de Auxiliar Mantenimiento, Código
6AN Grado 04, de la División Administrativa, mientras dura el encargo de
MABEL DEL CARMEN MILLAN ARANGUREN,con funciones en el Grupo de
Muebles y Servicios Administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
2 I ¡-, ~\I"I

FERNANDO



PROCU U~A
GENERAL DE lA NAClON

. .
DECRETO No 3 5 _ De 2017

( .. .) ;

'1 ., r Ir ? i1
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a ELSA MARIA
ESCOBAR VALLEJO, quien se identifica con la Gédula de Ciudadanía No.
52.700.919, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la
Procuraduría 9 Judicial II Penal Bogotá, mientras dura el encargo de JULIO
RICARDO CALONJEPEREZ,con funciones en la Procuraduría 15 Judicial II
Penal Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 17 E t 17

r:: ~
FERNANDO CA RILL01i:ÓREZ



PROCU URIA
G£HERAL DE lA IlAClON

DECRETO No '"' ~ 6 De 2017

( "2 ~Ir:~017 ).
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a CARLOS ENRIQUE
PIEDRAHITA PALACIO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 15.918.430, Sustanciador, Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría
Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa, del cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría
Delegada para la Policía Nacional, mientras dura el encargo de aMAR
YESID TRIVINO CORREA, con funciones en la Procuraduría Séptima
Delegada ante el Consejo de Estado.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO

Dado en Bogotá, D.C., a '? i Ir- 2017



,
De 2017

)

PROCU URJA
GENERAl. Df lA NACION

DECRETO No 3 1 7
( ~

27££211
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a DYLA
CAROLINA SUESCUN ANGARITA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.014.237.271/ en el cargo de Sustanciador, Código 4SU
Grado 09/ de la Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia
Administrativa, mientras dura el encargo de CARLOS ENRIQUE
PIEDRAHITA PALACIO, con funciones en la Procuraduría Séptima Delegada
ante el Consejo de Estado.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

-'

Dado en Bogotá, D.C., a " 7 FNE ,,0 J7

FERNANDO

f

Ill~EZ



PROCU URJA
GENERAl. DE lA IlACION

DECRETO No 3 3 9
( _..

7 I='M 1T
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a LOLITA MARIA ALEJANDRA
ROJAS GOMEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
52.249.538, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 90
Judicial II Penal Cúcuta, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU
Grado 17, de la Procuraduría Regional de Norte de Santander, mientras
dura la comisión de EDISON JESUSROJASAREVALO, con funciones en la
Procuraduría Provincial de Cúcuta.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1I •..•,. i

~
ILLO FCÓREZ



,,
De 2017

)

PROCU URIA
GENERAL De lA IIACION

DECRETO No '3 9
( -'

? ., H'~ 2n1T
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a JAVIER
MAURICIO NAVARRO CACERES, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 91.475.459, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado
11, de la Procuraduría 90 Judicial II Penal Cúcuta, mientras dura el encargo
de LOUTA MARIA ALEJANDRA ROJAS GOMEZ, con funciones en la
Procuraduría 31 Judicial II Trabajo y Seguridad Social Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 7 ENF 20171

C~(;
FERNANDO C RILLo/í-ÓREZ



De 2017
) .

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 3 4 O( ...•.
'? , c'~ '1

Por el cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón
de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre

nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, hasta por seis (6) meses a ALBA
LUCY GARCIA MARTlNEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 42.095.158, Profesional Universitario, Código 3PU Grado
17, de la Procuraduría Regional de Risaralda, para ejercer el cargo de
Procuradora Regional de Risaralda, Código OPRGrado ED.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

•..•.

Dado en Bogotá, D.C., a
1~ ., 7



J

PROCU URIA
GEHERAL DE lA HACION

DECRETO No 3 4 , De 2017
( .) ,

? ? ENE 2\lW
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
MELIDA DEL CARMEN UNIGARRO NINO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 34.595.070, Oficinista, Código 50F Grado 06,
de la Procuraduría Provincial de Santander de Quilichao, del cargo de
Secretario Procuraduría, Código 4SP Grado 10, de la Procuraduría
Provincial de Santander de Quilichao.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e
FERNANDO

(

A RILLO~Z



)

PROCU URIA
GalERAL DE lA MAClON

DECRETO ~o 3 4 ? De 2017

( -21££211 )
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a NUBlA
STELLA HERNANDEZ MENDEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 52.119.386, Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado lO,
de la Procuraduría 35 Judicial II Penal Bogotá, del cargo de Secretario
Ejecutivo, Código 5SJ Grado 12, de la Procuraduría Provincial del Valle de
Aburrá, con funciones en la Oficina Jurídica.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

'2 7 E E 20r,',Dado en Bogotá, D.C., a

e ~'
FERNANDO CARRILLO,.{ÓREZ



PROCU URlA
GENERAl. DE lA NACION

DECRETO No 3 4 '3 De 2017
( -' ) .

2 7 \ 011
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a EDILBERTO ALMONACID
SANCHEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.577.805,
Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 09, de la División de Gestión
Humana, del cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado lO, de la
Procuraduría 35 Judicial II Penal Bogotá, mientras dura el encargo de
NUBlA STELLA HERNANDEZ MENDEZ, con funciones en el Grupo de
Cesantías.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

/

RILL~ÓREZ



)

PROCU URIA
GEIIERAL DE lA NACION

DECRETO No 3 4 4 De 2017
(_. ) ,

- 7 ¡:"r- " 7
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a LUIS MAGEN MONTAÑO
DAJOME, quien se identifica con la Cédula de (iudadanía No. 19.497.825,
Oficinista, Código 50F Grado 06, de la División Administrativa, del cargo de
Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 09, de la División de Gestión
Humana, mientras dura el encargo de EDILBERTO ALMONACID SANCHEZ,
con funciones en la Oficina de Sistemas.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

I

Dado en Bogotá, D.C., a
, 7 L Ir ')",'1,

RIllO~EZ



)

PROCU URIA
G£IIERAL DE lA NACION

DECRETO No 3 <1 e;
(

De 2017
) .

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a MARIA GLORIA BOHADA
MARTINEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
20.793.437, Citador, Código 6CI Grado 04, de la Procuraduría Regional de
Cundinamarca, del cargo de Oficinista, Código SOFGrado 06, de la División
Administrativa, mientras dura el encargo de LUIS MAGEN MONTANO
DAJOME, con funciones en la Procuraduría Primera Distrital.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a
-., 7 r 1(" '\ 1



)

PROCU URIA
GBiERAL DE LA NACION

DECRETO No 3 4 6 De 2017

( '2 7 rul'" '1'117 )
Por el cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón

de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre
nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, hasta por seis (6) meses a
LILIANA GUZMAN LOZANO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 52.023.280, Profesional Universitario, Código 3PU Grado
18, de la Sala Disciplinaria, para ejercer el cargo de Asesor, Código lAS
Grado 24, del Despacho del Procurador General, con funciones en la Sala
Disciplinaria.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7

FERNANDO

I

RRlll~-;)¡REZ



,De 2017
) .

PROCU URIA
GENERAL DE lA NAC~H

DECRETO No . 1 4 7
( 2 7 .~ ') 7

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
GLORIA PATRICIA GOMEZ GALLEGO, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 30.290.929, Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la
Procuraduría 217 Judicial 1 Familia Manizales, del cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 105 Judicial II Penal Manizales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 I

FERNANDO
~

RILL~LÓREZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA NAClON

DECRETO No 14 8 De 2017
( -< ) J

'2 7 ENE 2017
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a CESAR AUGUSTO SOTO
CHICA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 19.268.809,
Oficinista, Código SOF Grado 06, de la Procuraduría Regional de Caldas,
del cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 217
Judicial I Familia Manizales, mientras dura el encargo de GLORIA PATRICIA
GOMEZ GALLEGO, con funciones en la Procuraduría Regional de Caldas.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C

2 ., ~ lE 2017

SI
RILLO FtÓREZ



J

PROCU URIA
GEIIERALDE U NAaON

DECRETO No 3 4 9
( ~ .• r::,.,:?,

De 2017
) .

•

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
CLARISA PEDRAZA GARCES, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 41.742.433, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la
Procuraduría 19 Judicial II Penal Bogotá, del cargo de Asesor, Código lAS
Grado 19, de la Procuraduría Regional de Guaviare.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 I - I ""

FERNANDO



J

PROCU URIA
GalERAL DE lA IllCION

•
DECRE~O No 3 l) O De 2017
( "~t~\t,, 17" ) •

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a JUAN PABLO
INFANTE RASCH, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
1.064.990.121, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la
Procuraduría 19 Judicial II Penal Bogotá, mientras dura el encargo de
CLARISA PEDRAZA GARCES, con funciones en la Procuraduría Delegada
para el Ministerio Público en Asuntos Penales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a
- 7 r le 'l~\1



(

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 3 5 1 De 2017
( ) 1

-2 7 E IE?O'T
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a GUSTAVO ENRIQUE MERCHAN RODRIGUEZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.319.410, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría
Regional de Antioquia, con funciones en la Procuraduría Segunda
Delegada para la Vigilancia Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C
sf/,

RILLO FLOREZ



J

PROCURADURIA
GENERAL DE LA HACION

DECRETO No. 3 5 2
,

De 2017

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a LUIS ALFONSO SAÉNZ TIRADO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.067.881.911, Sustanciador, Código 4SU,
Grado 11, de la Procuraduría 320 Judicial II Penal de Bogotá, con
funciones en la Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo de Estado.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e
FERNANDO

I /

RR~~E2
,



J

I

PROCU URIA
GENERAL DE lA NA~ON

,
DECRETO No 3 5 3 De 2017

( 2 1 ENE 2017 )
Por el cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón

de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre
nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, hasta por seis (6) meses a
OMAR YESID TRIVIÑO CORREA: quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 79.420.043, Profesional Universitario, Código 3PU Grado
18, de la Procuraduría Delegada para la Policía Nacional, para ejercer el
cargo de Asesor, Código lAS Grado 24, del Despacho del Procurador
General, con funciones en la Viceprocuraduría General de la Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

21 HIt '2mrDado en Bogotá, D.C., a

e ~
RRILL~ÓREZ



I

PROCU URIA
GENERAL DE lA HACION

DECRETO No 3 5 4 De 2017

( 1 7 ENE 2017 )
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encarguese, a JULIO RICARDO CALONJE
PÉREZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 80.001.064,
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 9 Judicial II Penal
Bogotá, en el cargo Asesor, Código lAS Grado 19, de la Veeduría,
mientras dura la comisión de FERNANDO EFREN PEDRAZA PÉREZ, con
funciones en la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C

/

LLO~EZ



J

PROCU URlA
GalERlL DElANAC~

. \
DECRETO No 36 J '7jD~2017

( .í 1 ENE 2017 ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a MIGUEL
ANGEL SALAS DORADO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 1.020.753.513, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de
la Procuraduría 3 Judicial II Administrativa Bogotá, mientras dura el
encargo de LUIS RAMON BARRIOS [OBELO, con funciones en la
Procuraduría Auxiliar para Asuntos Constitucionales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 ENE 2017



,

PROCU URIA
GBlERAL DE lA HAClON

, 1
DECRETO No 3 6 1 :H~2017

( _, ) 1

. '£ 7 ENE 2017'
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Prorrogar la provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a LIZZETHE PATRICIA SAAVEDRA REYES, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 37.897.625, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 151 Judicial II Para
la Defensa de la Infancia, Adolescencia y Familia Bogotá, con funciones en
la Procuraduría 192 Judicial I Administrativa Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO CA 'RILLP"fLÓREZ



,

PROCU U~A
GEN~ DElA NACION

DECRETO No 3 6 2 De 2017
( -2 7 t 20rr . .') .

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a SALWA MARIA MANOTAS, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 55.314.348, en el cargo de Profesional Universitario, Código
3PU Grado 17, de la Procuraauría Provincial de Barranquilla.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO CA

Dado en Bogotá, D.C., a ~ , aJE 2017:

. (

~RILLO,..t'LOREZ



J

I

I

PROCU U~A
GENERAL DE lA NACION

J
DECRETO No 3 6 3 :r ~ 2017

( . ~2-'7r:' le: . ).
L.. 017

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ANA MARIA BUSTOS RODRIGUEZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.075.247.552, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de
Caquetá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 E~IC 2017;c2JQ
FERNANDO CARRIL~FLÓREZ



,

PROCU URIA
GENERAL DE lA IllCION

DEC~ETO No364 DeQ017

( 17 r- Ir '011 )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a UNA MARIA LOAIZA PINILLA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 52.489.276, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de
Sogamaso.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 12- I

e ~/
FERNANDO 'RRIL~1=LÓREZ



I

,

PROCU URJA
GENERAL DE lA IIACION ,

DECRETO No 36 5 ...j.0e2017
( •• ) I

.~ ~ ,":\11: 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.-Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a EVELYN SOFIA ROJAS GUEVARA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 33.379.507, en el cargo de Sustanciador, Código
4SU Grado 11, de la Procuraduría 28 Judicial II Familia Tunja.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

~

FERNANDO CA ILLO P{ÓREZ



,

PROCU URIA
GeNERAL DE lA IlACION

DECRETO No 3 6 6 ,.í ~pe 2017
( ~\\t 7011 . . ),

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a FRANCISCO JOSE DIAZ MARCIALES, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 91.281.505, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Segunda Distrital,
con funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y
Agrarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 17 ENE2017

e G
FERNANDO CA RILLOY(ÓREZ



J

I

I

PROCU URIA
GSiERlL DE lA NACIOM

DECRETO No 3 6 7 .;;¡ De 20:17(~i1 ENE 2017 '" ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a LEONEL CHAPARRO CARDOZO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 7.168.996, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de
Valledupar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .el ~
FERNANDO CARRILL¿ÓREZ



"

PROCU URIA
GalERAL DE lA NACION

DECRETO No 3 6 g Dé 2017

( . ;2"7 EN 2017' )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a OMAR ANISAL CANAS SAMPER, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 85.467.031, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para
Asuntos Ambientales y Agrarios, con funciones en la Dirección Nacional de
Investigaciones Especiales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

I
Dado en Bogotá, D.C., a 'j t l 2017.

e L)
FERNANDO CARRIllo-fl:ÓREZ



,

PROCU URIA
GENERAL De lA NACION

, I
DECRETO No 6 J ,10~2017

( :2" 7 ENE 2017 ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ANGELA TERESA BUELVAS PERAl~TA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 64.553.494, en el cargo de Auxiliar de Servicios
Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Regional de Sucre.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 7 ENE 2017

FERNANDO C



PROCU URIA
GalERAl. D£ lA IlACION

DECRETO No 3 7 O ~ Dp 2017
( """).;; I=Nl: 2011 "

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a LIBARDO JOSE JIMENEZ PUERTAS, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 78.753.308, en el cargo de Sustanciador, Código
4SU Grado 11, de la Procuraduría Regional de Córdoba.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a :"1 7 ENE 2011

Ce W
FERNANDO CARRIL~LÓREZ



PROCU URIA
GEIIERAL DE lA NACION

DECRETO No 3 7 1 _Lpe 2d17

( >2 7 n ~ 20\7' j ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

,
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a SAMIR DE JESUS ESCORCIA ACUNA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 72.264.150, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 118 Judicial II Administrativa
Barranquilla.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

L;{'/
FERNANDO CARRILLO FLOREZ

Dado en Bogotá, D.C., a >2 7 E, I~

C
I



,

PROCU URIA
GENERALDE lA NlC10N

DECRETO No 3 7 2 I~e 2017
( '--1 ~i' )

'2 7 ENE 201r .
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ORLANDO JOSE FONTALVO HERNANDEZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 8.679.126, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 174 Judicial 1 Administrativa
Barranquilla, con funciones en la Procuraduría 62 Judicial 1 Administrativa
Barranquilla.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

I
Dado en Bogotá, D.C., acE

FERNANDO CA
~

LLO FLOREZ



,

I

PROCU URIA
GENERAL DE LA IIACION

1
DECRETO No 3 73 "¡ :J)e 2017

( ) 1

'2 7 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ANGEL SAlO VASQUEZ PARIA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 73.201.582, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de Bolívar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "2 7 El ~E 2011

e ~
FERNANDO CARRIllO¡F(ÓREZ



PROCU URIA
GENERAL DE IJ NAC~N

DECRE!.O No 3 7 4 ~ De2017
( '2 7 ENE 2011 )

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ANDRES DANIEL DURAN PADILLA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.020.763.879, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 15 Judicial II Penal Bogotá, con
funciones en la Procuraduría 12.3Judicial II Penal Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .2 7 ENE 2017.

e l.j
FERNANDO CARRILL¿;LÓREZ



)

PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACION

DECRETO No 3 7 5 f D~ 2d17

( "; 7 ¡::NE 2017' ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a SILVANA PATRICIA GALOFRE CAMPO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 1.082.917.764, en el cargo de Asesor, Código
lAS Grado 19, de la Veeduría, con funciones en el Despacho del
Viceprocurador General.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C



,
, De 2017

) ,

PROCU U~A
GENERAL DE lA IIACION

•
DECRETO No 3 7 6

(
2 7 ENE 2n,r

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JORGE OTERO QUINTERO, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 13.837.876, en el cargo de Procurador Judicial I, Código
3PJ Grado EG, de la Procuraduría 21 Judicial I Trabajo y Seguridad Social
Manizales, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Defensa de
los Derechos de la Infancia la Adolescencia y la Familia.

I
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 ENE

C ~
FERNANDO CARRILLO ~REZ



,

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION,

DECRETO No 3 7 7 "'D~ 2)Olt, 7
( ;-i 7 ENE 2017

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a GLORIA ISABEL JIMENEZ CARDENAS, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 23.937.165, en el cargo de Auxiliar de Servicios
Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Regional de Casanare.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .2 7 E,

e



\
. Dé 2017

) ,

PROCU UR~
GEMERAL DE lA IIACION

DECRETO No 3 >
(

2 7 ENE 20rr
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

,
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a VICTOR HUGO PINZON"BARRERA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 79.895.211, en el cargo de Secretario
Procuraduría, Código 4SP Grado 13, de la Procuraduría Regional del Tolima,
con funciones en la Procuraduría Primera Delegada para la Contratación
Estatal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

I
Dado en Bogotá, D.C., a

e
FERNANDO C

~
RILLO~REZ



,

PROCU URlA
GEIIERAL DE LA llACION

DECRE~O No 3 7 9 ":1.Qe2'017
( : 7 nlE 2017 . ),

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.-Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a VIVIANA ANDREA SUESCUN PEREZ, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 1.049.614.790, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la
Conciliación Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 7 ENE '017

e e-j
FERNANDO CARRIllO Fi'ÓREZ



PROCU URlA
GENERAL DE lA IIAClOII. ,

DECRETO No 3 8 O ,..U~e2017

( lIt 10'T ')1

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a CLARA MARCELA VAN-STRAHLEN MORENO, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.199.552, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 129 Judicial II
Administrativa Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .~ ~ ENE 2017

FERNANDO

/

RILLO~REZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA NAClON

. DECRETO No J8 1 -¡ De 2017
( '-' "4! J,

'2 7 p~;:011'
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

,
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Prorrogar la provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARIA XIMENA VEGA CALLEJAS, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.098.636.327, en el cargo de Asesor, Código
lAS Grado 19, de la Procuraduría Provincial de Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO

/

~
RIl£6 FLÓREZ

1: 7 El ¡:- 1.1 L
, "

Dado en Bogotá, D.C., a,



PROCU URJA
GENERAL DE lA NACION,

DECRET.2 No 3 8 2 1Q.e2017

( 17 ENE 2017. ) ,
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JAVIER ANDRES MUNOZ REALPE, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.088.972.398, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de
Santander de Quilichao.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 1 ENE 2011

e ~
FERNANDO CA RILL~ÓREZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION •,

DECRETO No 3 8 3 _i De 2017
( . ) ,

'2 7 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a NELSON FERNANDO MUÑOZ AYALA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 13.719.337, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Vélez.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO CARRILLOIÓREZ



J

PROCU URJA
GENERAL DE LA NACION

DECRE~9No 3 8 4 1 qe 2017
( .)

7 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a OSCAR REINALDO DELGADO RODRIGUEZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.839.375, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría
Provincial de Villavicencio.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a ;'1 ENE 2011

I
~

RILLO ,{ÓREZ



FERNANDOC

PROCU URJA
GENERAL D£ lA NACION

DECRETO No 3 8 5 "'¡ ~e 20'17

( . ~: 7 ENE 2017 ) ,
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARIA CLEMENCIA ANDERSON LULLE, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 63.327.324, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de
Santander.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.e., aC,NE 017 ~

ILLO F~ÓREZ



J

PROCU URJA
GENERAl. DE lA NACION

DECRET? ~o 3 8 6 1;ge 2017

( :2' 7 ENE 2017" !
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a CESAR AUGUSTO FONSECA VERGARA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 1.094.900.675, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Regional del Quindío, con
funciones en la Procuraduría 40 JudiCial II Penal Armenia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 ENE 2011

e ~
FERNANDO CARRILLOI'ÓREZ



PROCU URIA
GEHERAI, DE lA NACIOH

DECRETO No 3 8 7 -Í'1iG 20'17
( ) J

2 1 t E 20'''
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a DIANA CAROLINA BAUTISTA REYES, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 37.273.113, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 17 Judicial II Administrativa
Bucaramanga, con funciones en la Procuraduría 12 Judicial II Restitución
Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a :2 7 ENE 201

I
~

RILLO rREZ



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA IlACION

DECRETO No 3 8 8 .ID;:20h
( '...L ')1

- . . ENE 2017'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a LINDA KAREN CHIA MACHUCA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.098.731.124, en el cargo de Citador, Código
6CI Grado 04, de la Procuraduría Regional de Santander.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

I Dado en Bogotá, D.C., a

Lrj
RRILIrÓ FLÓREZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 3 8 9
(

'2 7 ENI;: 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a CLAUDIA MARCELA DELGADO GALINDO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 63.339.566, en el cargo de Técnico
Investigador, Código 4TI Grado 11, de la Seccional Investigaciones
Especiales Santander, con funciones en la Procuraduría Regional de
Santander.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 1 7 ENI;: 2017.

e ~
FERNANDO CARRILL0,¡FLÓREZ



)

PROCU U~A
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 3 q O ~D~ 20; 7
( . ) .

.~ 7 EHE 2017'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO,- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ZULAY DIAZ GOMEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 63.505.760, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado
11, de la Procuraduría 161 Judicial II Para la Defensa de la Infancia,
Adolescencia y Familia Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 ENE 2017

C2vJ0
FERNANDO CARRILL(f~LÓREZ



J

PROCU URIA
GSiERAL DE lA NACION

DECRETO No 3 9 I ..1'9F2d17
( .,- 7 EN~ 2017 ) ,

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JULIETH KATHERINE PINEDA HERNANDEZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.613.637, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 160 Judicial JI
Administrativa Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO CA

Dado en Bogotá, D.C., a -, 7 tN~ 2017.

~

ILLO .{ÓREZ



PROCU URIA
GENERAl. DE lA IlACION

DECRETO No 3 9 ;;:> .~ Qe 2017
(. - )

.,. 7 ~01l
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARIA DE LOS ANGELES PINTO PINTO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 63.476.498, en el cargo de Citador, Código
6CI Grado 04, de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, con
funciones en la Procuraduría Provincial de Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C/\



PROCU URIA
GENERAL DE lA NAClON •. ." .

DECRETO No . 3 9 3 -i º~20'17
( . . ) .

2 7 ENE ?~'7,-u,
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a DIANA CATALINA GARCIA SERRANO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 53.176.729, en el cargo de Asesor, Código
lAS Grado 19, de la Sala Disciplinaria, con funciones en la Procuraduría
Delegada para la Moralidad Pública.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

, .....

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a "7. 7 ENE 2017

~
ILLO p(ÓREZ



J

PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACIOII

DECRETO No 3 9 4D~017
( . ) ,

-2 : ENE 2017'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ALVARO ANDRES URREGO CHAVARRO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 19.380.383, en el cargo de Conductor,
Código 6CH Grado 08, de la División de Seguridad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

vi¡
RILLO~REZ



PROCU URJA
GEHERALDe lANACION. "

DECRETO No 3 9 5 ¡D~r2017
( ') ,'2 7 ENE 2017

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARLON ALEJANDRO PEÑA PINILLA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 19.465.442, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 09, de la Sala Disciplinaria, con funciones en el Grupo
de Muebles y Servicios Administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 EN

e ~
FERNANDO CAR ILL~ÓREZ



I

PROCU URJA
GEliERAL DE lA NACION

DECRETO No ' . De 2Q17( .~ 3 9 6 ....~.)
, t'~ 011

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a OSCAR JULIAN JOVEN VEGA, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 80.769.100, en el cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Provincial de Neiva.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ? 1 -". 0'7'

e ~
FERNANDO CARRIL0LÓREZ



J

PROCU URJA
GENERAl. D£ lA NACION

DECRETO No . 3 9 7 ~D~2017
( ~. 7 ~'.Ir,nI? )

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a CARLOS EDUARDO PIMIENTA TATIS, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 8.730.023, en el cargo de Jefe de División,
Código 2JD Grado 22, de la División Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a " 7 ~'.I~?~H

(

~

FERNANDO CA RILL~LÓREZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA IlAClON

, I
DECRETO No 3 9 8' De 2017

( '-'. ,)
17 pn:: ?017

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a HAROL TAPIA MENA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 11.796.475, en el cargo de Profesional Universitario, Código
3PU Grado 17, de la Procuraduría Primera Delegada para la Vigilancia
Administrativa, con funciones en la Procuraduría Delegada para las Fuerzas
Militares.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 FM~ 2011

e ~
FERNANDO C "RILUi'FLÓREZ



• ,', I

• De 2(}17
)

PROCU U~A
GSlERAL DE lA NACION

DECRETO No ' 3 9 9
( ..

'2 7 ENE i017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a GINA MARCELA PEREZ IBANEZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 36.312.529, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada
Preventiva en Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, con
funciones en la Grupo Transparencia y Derecho a la Información Públca.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
¡2 7 H1E 1011

CG ~
FERNANDO CARRILLp1LÓREZ



PROCU URIA
GEIIERAL DE lA IIlCION

. '. I
DECRETO No 4 O O -t:~2017

( •• ' .' ' ) 1

'2 7 HIt 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a SILVIA CAROLINA PATINO KOPP, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 63.538.098, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Cuarta Delegada
ante el Consejo de Estado.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

2 7 E lE 2011.

el W
FERNANDO CAR LLO F~EZ

Dado en Bogotá, D.C., a



PROCU URJA
GENERAL DE lA NACION

-!' ,

DECRETO No <1O ¡ .•LOe 2017
( ) 1

2 7 ENE 2rr1T
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ANGIE PAOLA SIERRA MARTINEZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.018.487.699, en el cargo de Citador, Código
6CI Grado 04, de la Oficina de Control Interno, con funciones en la
Procuraduría Delegada Preventiva en Materia de Derechos Humanos y
Asuntos Étnicos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 7 FNE 2017

C~
FERNANDO C RILLO~ÓREZ



PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACION

DECRETO No 4 O 2 ;- D~ 2017
( , . - )

-2 7 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a OSCAR OLIMPO OLIVER VIVERO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.020.759.086, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 88 Judicial 1 Administrativa
Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C

/
L;¡

RILLOióREZ



PROCU U~A
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 4 O 3 ..~_~ 20H
( "., F~.'¡: 2017 . ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MANUEL ATANASIO DIAZ ARBOLEDA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No, 71.662.249, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Puerto
Berrío, con funciones en la Procuraduría Provincial de Amagá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C



PROCU URIA
GENERAL DE LA IIAClON " ': l'

DECRETO No 4 O 4 "De 2017

( ''1-., nI!: L \7 )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LANACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARLENY ESNEDA PEREZ PRECIADO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 51.724.719, en el cargo de Procurador Judicial
1, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 178 Judicial 1 Administrativa
Duitama.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e ~
FERNANDO CA 'ILL0REZ



PROCU URIA
GEIIERAL DE lA HACION

DECRETONo 4 O 5 "';í,De 20'17
( . I~),

2 7 ENE 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a FRANCY LILIANA MUNOZ PINILLA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 63.549.400, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, del Despacho del Procurador General,
con funciones en la Procuraduría Regional de Antioquia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 ENE 2017



PROCU URlA
GENERAl. DE lA IlACION

DECRETO No 4 O 6 ., De 2017
( . )

2 7 EN!: 201l
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARIA DEL PILAR GOMEZ AGUILAR, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.679.859, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Delegada para el Ministerio
Público en Asuntos Penales, con funciones en la Procuraduría 139 Judicial
II Administrativa Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 ENI: 20tr



PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No 4 O 7 j.S[.2017
( 12 1 ENE20n .) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ADOLFO LEON IBANEZ ELAM, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 1.018.410.526, en el cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la Policía Nacional,
con funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y
Agrarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 7 I:NE 2011.

~ ~

FERNANDO CA RIL~LÓREZ



PROCU URJA
G£IlERAL DE lA NAClON

DECRETO No 4 O 8 ,1 de 2017
( :-,;; ¡: t: 2011 ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JOSE DANIEL RODRIGUEZ JIMENEZ, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 11.410.958, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Segunda Delegada
para la Casación Penal. .

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

., I h~E 2011.

~
" /,FERNANDO CA RILLOftLOREZ

Dado en Bogotá, D.C., a



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA IIACION

\
DECRETO No 4 O 9 ,-loe 2017

( • f."' ': ,o,i ') ,
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a RODRIGO TORRES FUENTES, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 14.325.047, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU
Grado 11, de la Procuraduría 359 Judicial II Penal Bogotá, con funciones
en la Procuraduría 314 Judicial II Penal Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

..•.
Dado en Bogotá, D.C., a 1 7 FNE 2011

rv:G l---(
FERNANDO CARRILUJFLÓREZ



PROCU URJA
GENERAL DE lA NACION

DECRE.T~ No 4 t. O ~ De 2017
( "1 7 ENE 2017 )

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a CARLOS ARTURO CABEZA TOBON, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 91.216.366, en el cargo de Oficinista, Código
SOF Grado 06, de la Procuraduría Provincial de Cúcuta, con funciones en
el Instituto de Estudios del Ministerio Público.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a¿ENt4
FERNANDO C RILLP{LÓREZ



PROCU URIA
GalERA!. DE lA NAClON

DECRETO No' 4 1'" _'i~2D17
( .' • ) I

'2 7 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a WILMER YOAN GARCIA RIVEROS, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 80.153.339, en el cargo de Conductor, Código
6CH Grado 06, de la División Administrativa, con funciones en la División
de Seguridad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

C
EZll

~
FERNANDO CA ILLO ~REZ



)

PROCU URIA
GENERAL D£ lA NACION.. .

DECRETO No 4,,? ~De 2017
( • --' -" " ) I

-., FN't 011
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MAURICIO YEPES MUNOZ,. quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 71.212.248, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU
Grado 11, de la Procuraduría 347 Judicial II Penal Medellín, con funciones
en la Procuraduría 192 Judicial 1 Penal Medellín.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

"017'Dado en Bogotá, D.C., a

e ~
RIllO ~ÓREZ



I

PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACION

DECRET9. NO' 4 l' 3: ,ge 2b17

( '2 7 ENE 201T )'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JAIME ALEJANDRO LOMBO SANDOVAL, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.026.251.366, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para
Asuntos Ambientales y Agrarios, con funciones en la Procuraduría Segunda
Distrital.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D,C., a '2 7 ENE 20n



I

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 4 l' 4 .; D,e 2017
(..... ' ¡,,-f ~. )

'2' 7 ENE 201r
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ELDA MURILLO PINEDA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 63.282.477, en el cargo de Asesor, Código lAS Grado 19,
de la Procuraduría Provincial de Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO CA
~

ILLO ~REZ

2 7 ENE 2017.

e
Dado en Bogotá, D.C., a



PROCU URIA
GENERAL De lA NACION

• 1 .~.

DECRETO .No 4 r 5 '1 De 2017

( '1 7 HlE 7.017 ),
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a DIEGO FRANCISCO BELTRAN GUZMAN, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 93.207.266, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 106 Judicial 1 Administrativa
Ibagué.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

DCiJOen Bogotá, D.C., a

e y
FERNANDO CA ILLO ~ÓREZ



PROCU URIA
GeNERAL DE LA NACION

DECRETO No 4 l' 6 '¡D~.2017
(-L .. ; .") !

'? - 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ALVARO DE JESUS SOTO ESCALANTE, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 72.012.334, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada
Disciplinaria para la Defensa de los Derechos Humanos, con funciones en
la Procuraduría Segunda Distrital.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a . I ni 2011

C~¡Q
I

FERNANDO CA ILLO FWREZ



I

PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION. . ..,. .

DECRETO N.o 4 l' 7 ..•1...l?,e 2017

( ;2 7 ENE ~017 ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a OSCAR ALBERTO GOMEZ GOMEZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 93.122.166, en el cargo de Sustanciador, Código
4SU Grado 11, de la Procuraduría Cuarta Delegada para la Investigación y
Juzgamiento Penal, con funciones en el Grupo SIR!.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
1. 7 FNE '01l

e ~
FERNANDO C RILLO ,LÓREZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA HACION

, .

DE~RET~NO 4'" 8 _~I.~ ~~17

2 7 ENE 2 1
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARIA ALEJANDRA OCAÑA BUCHELI, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 1.019.022.014, en el cargo de Asesor, Código
lAS Grado 19, de la Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia
Administrativa, con funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos
Ambientales y Agrarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

~

ILLO"fLÓREZ



PROCU URIA
GSiERAL DE LUlACION

, ".. ~ \

DECRETO No 4 l' 9 ..•1~P017
( •. ., n: 2017' ) 1

( '- ,-

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a lOHN FABIAN OLAYA GARCIA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 80.845.552, en el cargo de Sustanciador, Código
4SU Grado 11, de la Procuraduría 137 Judicial II Administrativa Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a " i EN 2017J

c~
FERNANDO CARRILL~REZ

T



PROCU URIA
GENERAl. DE lA IlACION

DECRETO No 4 2 O 'De 2017
( _. )'

,,,. ., CNE 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a GUSTAVO ALBERTO PENA GALVIS, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 91.281.373, en el cargo de Asesor, Código lAS
Grado 19, de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, con
funciones en la Oficina de Planeación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a • ~ CNE 2011.

FERNANDO C



)

PROCU URIA
GEIIERAL DE lA NACION

DECRETO No ' 42 l' j~~,20'7
( , ) .

. " C:~lr:2011
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a LAURA VICTORIA BUllES CASTANEDA, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.037.264.110, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 128 Judicial II Penal
Medellín.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

~

RlllOftÓREZFERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a -- - ~E 2011

e



J

,

PROCU URIA
GENERAL DE lAliAClON

DECRETO No 4 2 2 ,D~2OH
(. ) ,

? , ENE 201T
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a DAVID ESTEBAN ESTRADA BEDOYA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 1.128.278.569, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 1 Judicial II Agraria Medellín.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ? , ENE 2011



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 4 2 3:Pf;~of17
( f? 7 r:'IE 2017 ) 1

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARCELA ZAMBRANO JARAMILLO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.125.678.862, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de
Santander, con funciones en la Coordinación Administrativa de Santander.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a " r. E 2017;

e L)
FERNANDO CARRILl;P"FLÓREZ



PROCU URIA
GENERAL ~ lA NACIOH . . ,

DECRETO No 4 2 4 i O~ 2017

(~i7 ENE 20"17 ) :
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JULIAN EDGARDO RODRIGUEZ MORENO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 91.534.425, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 158 Judicial II Administrativa
Bucaramanga.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '- 7 ENE 201r

FERNANDO C



PROCU U~A
GENERAL DE lA HAC~N

DECRETO No 4 2 5 oe"2017

( , nE 2017 .)
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARIA TERESA DIAZ NARANJO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 28.549.131, en el cargo de Sustanciador, Código
4SU Grado 09, de la Procuraduría Provincial de Ibagué.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ? 7 ¡:: E 2017.

e h
FERNANDO CARR~LÓREZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No . 4 2 6 .;D\! 2017

( '27 ENE 2011 ) ,
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARJORIE ILLIDGE BECERRA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 22.668.942, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la
Moralidad Pública, con funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos
de Restitución.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a
2 7 ENe ~

:RILL~LÓREZ



PROCU URIA
G£H.WL DE lA HACION

DECRETQ ~o 4 2 7 -1~~2017
( '2 7 nrr= '017 .) ¡

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a RICARDO ARTURO PALACIOS GOMEZ, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 98.647.629, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de
Yarumal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ~2 7 ENE 2017.

e sA
FERNANDO CA RILLO tc'ÓREZ



PROCU URlA
GEIIERAL DE lA NACION ,

DECRETO No' 4 2 8 '; ..Qe ~017
( -1<;>;1 ),

P d" d I I " 7 ENE 201lb "t "" Ior me 10 e cua se hace un nóm ram len o provlslona .

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a POLIANA MAYA LLANO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 52.987.577, en el cargo de Profesional Universitario, Código
3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Tunja, con funciones en la
Oficina de Control Interno.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

.2 7 ENE 20n,

Ce ~
FERNANDO C~ ILLrLÓREZ

Dado en Bogotá, D.C., a



(

PROCU URIA
G£IIERAL DE LA NACION

DECRETO No 42 9 'D~:.20i7
(. 7'~''''') J

H'E 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a YEIMY PAOLA VARGAS GIRALDO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.117.498.908, en el cargo de Oficinista, Código
50F Grado 06, de la Procuraduría Regional de Caquetá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 7 ENE 2017

e ~
FERNANDO CARRILLO ~REZ



)

PROCU URIA
GENERAL DE lA NAClON

•
DECRETO No 4 3 O j. ~e 2017( ,r,. ),

2 7 ENE 20tT
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARLY SIDNEY VARGAS MARTINEZ, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 37.556.767, en el cargo de Asesor, Código
lAS Grado 19, de la Procuraduría Regional de Santander.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C
~

ILLO FLp-REZ



I

PROCU URIA
GENERAL DE lA NAClON

, \

DECRETO No 4 3 l' De 2017
( '2 7 ENE 2011 . ... ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a LORENA ISABEL ALVAREZ CUMPLIDO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 52.418.788, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la
Policía Nacional, con funciones en la Procuraduría Delegada Disciplinaria
para la Defensa de los Derechos Humanos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

"2 7 ENE 2017

FERNANDO CA RILLOÁÓREZ



t

PROCU URIA
GEIIERAL De lA NACION

. I:¡r ,
DECRETO No 4 3 2 01 De 2017

( . )
'2 F \_ n11'

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a OCTAVIO ALFREDO SERRANO NAVARRO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 13.514.698, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Seccional Investigaciones
Especiales Antioquia, con funciones en la División Financiera.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a r2 " F

e ~
FERNANDO C ~RILLoILÓREZ



)

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 4 3 3
( I? ~Ie: 'C: ~nl1'

(., L._

,,
De 2017

)

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARIA HELENA HERRERA MARTINEZ, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 41.709.960, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría 254 Judicial 1 Penal Facatativá,
con funciones en la División de Registro y Control y Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e ~
FERNANDO CARRILLO FCÓREZ



I

PROCU U~A
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No' 4 3 4 ~ De 2017
( • ~ 1'""- • 117 ),

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JAIRO ENRIQUE CESPEDES CUBIDES, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 80.876.152, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Segunda Delegada
para la Contratación Estatal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 111.

e ~
FERNANDO CA RILLO ¡;(ÓREZ



PROCU DU~A
GeNERAL D£ lA NACION

DECRET? ~o -1 3 5 1 De 21t17
( ''1 .., nI!: 20t7 ) ,

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a DIANA CAROLINA HORTUA VARGAS, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 53.159.785, en el cargo de Oficinista, Código
50F Grado 06, de la Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo de
Estado, con funciones en la División de Registro y Control y
Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C
~

ILLO FL6REZ



1:

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 43 6 ..o~,2017

" ~ q'.\E 201l .) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JOHN JAIME MAHECHA ORTIZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 80.164.177, en el cargo de Citador, Código 6CI
Grado 04, de la División de Registro y Control y Correspondencia, con
funciones en la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ." .• r, lE 2017

Cª L;\
FERNANDO CARRILLO~ÓREZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA IIACION

DECRET?.No 4 3 7 -:iD~20i7
( 11 ENE 20n ) J

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARYHELEN PATERNINA VERGARA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 1.104.410.269, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la
Vigilancia Judicial y Policía Judicial.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a r2" 7 ENE 2011

FERNANDO C



(

I

PROCU URIA
GEIIERAL DE LA IIACION

DECRETO No 4 3 8 ~I Ef. 2Ó17
( "- 7 FNE 2017 --) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JULIAN ANDRES CAICEDO ARROYO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 1.073.157.421, en el cargo de Citador, Código
6CI Grado 04, de la División Administrativa, con funciones en la
Procuraduría Primera Delegada ante el Consejo de Estado.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

, 7 r- I 201r
Dado en Bogotá, D.C., a '

r= L\
FERNANDO CARRIL~LÓREZ



I

PROCU U~A
~ERAI. DElA IlAtION

DE~RETO No 4 3 9 _~~l~~17
2 7 ENE 2017

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a GUSTAVO ADOLFO RODRIGUEZ GALEANO, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 80.471.051, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 235 Judicial 1 Para
la Defensa de los Derechos de la Infancia, Adolescencia y Familia Bogotá,
'con funciones en la Procuraduría 354 Judicial II Penal Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

('
\WVl

FERNANDO CA



)

PROCU URIA
GENERAL DE lA IIAClON

DECRETO No . 4 4 O :ni'20h
( • ) 1

11 ENE 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARIA FERNANDA RUIZ ESCOBAR, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.098.653.637, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 20 Judicial II Penal Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



I

PROCU URIA
G£ljEPJL DE lA IlACION

DE~RETONo . 4.4 1 ~,. ~e ~~17
'2 1 ENE 2017

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ASTRID MARITZA MERCHAN BARBOSA, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.032.372.905, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Segunda Distrital,
con funciones en la Procuraduría Delegada para los Asuntos del Trabajo y
la Seguridad Social.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D,C, a .2 7 ENE 2011

FERNANDO



l

PROCU URIA
GEIIERAL DE lA NACION .

1

DECRETO No 44 2 IO¿2017
1

( ~21 t 2ml )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ELKIN YESID LEAL MORANTES, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 13.514.911, en el cargo de Sustanciador, Código
4SU Grado 10, de la Procuraduría 286 Judicial 1 Penal Puerto Carreña
Vichada, con funciones en la Procuraduría Auxiliar para Asuntos
Disciplinarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ',- 2017

e ~
FERNANDO e RRILL0LOREZ



I

I

PROCU URIA
GalERAL DE lA IIACION

DE~RETONo . 4 ~ 3 _J. ~e ~~17

'2 7 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a WILLIAM SAJID RAMON OCHOA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 88.032.584, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para el
Apoyo a las Víctimas del Conflicto Armado.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

\ Dado en Bogotá, D.C., a
2 7 ENE 2011



) e

.
De 2017

) l

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 4 4 4
( ..

'2 7 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JUAN PABLO URIBE PALACIO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 80.084.687, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, del Despacho del Procurador General,
con funciones en el Grupo de Cooperación y Asuntos Internacionales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

D d B t' D C '2 7 ENE 2017a o en ogo a, .., a

e ~
FERNANDO e 8RILL~ÓREZ



•
- De 2017

) 1

PROCU URIA
GEIIERAL De lA IiACION

DECRETO No 4 4 5
(

7 ENE 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a LEVIS MARGOT ORTEGA MONTES, fluien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 45.579.032, en el cargo de Auxiliar de Servicios
Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Provincial de Carmen
de Bolívar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 7 ENE 2011

e L\
FERNANDO CARRILLo-fLÓREZ



" .
De 2017
'•• ) I

PROCU URJA
GENERAl. DE lA NACION

DECRETO No 4 4 6
(

''1 7 P.IE 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARIA JOSE CAMARGO MEDINA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.118.808.141, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Delegada para el Ministerio
Público en Asuntos Penales, con funciones en la Procuraduría 21 Judicial II
Penal Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

l)
tLLO F\Á>REZFERNANDO CA

Dado en Bogotá, D.C., a '1 7 FNE 2017;

e



•
Óe.~01'i'

)

PROCU URlA
GENERAL De lA !lACION

DECRETO No 4 4 7
( ,. FN~ 2017

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a WILLIAM JOSE SARMIENTO MEDINA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 77.190.819, en el cargo de Auxiliar de Servicios
Generales, Código 6AS Grado 06, de la División Administrativa, con
funciones en el Grupo de Inmuebles.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '7 ;- lE 2017

FERNANDO C
.-

RILLO ~REZ



J

Dado en Bogotá, D.C., a

PROCU URIA
GEHERAL DE LA NACIOH, .

DECRETO No 4 4 s( De 2017
( .. ) ,

f2 7 EN~ 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a NUBlA MERITA CERVANTES MUNOZ, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 36.451.176, en el cargo de Auxiliar de Servicios
Generales, Código 6AS Grado 04, de la División Administrativa, con
funciones en el Grupo de Muebles y Servicios Administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

. 7 F~I~e y
FERNANDO CARRILLOY{ÓREZ



PROCU URIA
GSlERAL DE lA IIACION

,
DECRETO No .1;1 q 'De 2017

( 12' 11: _01" )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a RAMIRO SOTO BUITRAGO, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 91.232.656, en el cargo de Técnico Administrativo,
Código 4TM Grado 11, de la División de Gestión Humana, con funciones en
la Oficina de Sistemas.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a I 2011

CU~
FERNANDO C ILLO,;{6REZ



J

PROCU URJA
GENERAl DE lA IIACtON

I
DECRETONo 413 O ..LJile 2017

( 12 7 ENE 2017 ~
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a TANIA ELIZABETH ESPITIA ROMANO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 26.176.957, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 134 Judicial II Penal Montería.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 ENE 2017

e ~
FERNANDO CJ\ RILLO ,(ÓREZ



I

PROCU URIA
GENERAL De lA NACION

DECRETON~.' 4 5 1 ./ D.P 2017
( •., "7 ENE 2017 ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a OCTAVIO RAFAEL GARCIA GUERRERO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 92.500.451, en el cargo de Asesor, Código
lAS Grado 19, de la División de Gestión Humana, con funciones en la
División Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 ENE 2017

e l:\
/ ,

FERNANDO C RILLOA=LOREZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA IlACION ,

DECRETO No 4 5 2_,ID~ 2017
(2 7 ENE 2017 ,"') I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARIA VICTORIA MEZA PUMAREJO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 49.784.053, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de
Valledupar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 7 E,e G\
FERNANDO CARRILLO .{ÓREZ



)

PROCU URlA
GENERAL DE lA IlACION

DECRETO No 4 5 3 _. ge 21117
( , .< ) I

Por medio del cual se '~~le un ~~1~bramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a FIORELLA DEL PILAR OLIVERA ROlAS, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 52.818.919, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para los
Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social, con funciones en la Procuraduría
Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia la Adolescencia y
la Familia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 { ': 2011

e L1
FERNANDO CA ILLO FLÓREZ



,
De 2017

) l

PROCU URIA
GENERAL DE lA NAClON

DECRETO No 4 5 4
( .

'2 7 ENE 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a DIANA KARINA FLOREZ SILVA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 46.372.945, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Santa
Rosa de Viterbo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

'2 7 ENE 2017

e Lj¡
/.

FERNANDO CARRILLO FLOREZ

Dado en Bogotá, D.C., a



PROCU URJA
GENERAl. DE lA NACION

OECRETC?,No 45 5 J O,e 2017
( "'" ),

1. 7 ENE 201T
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ADRIANA MARIA MORALES GIRALDO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 40.043.843, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Seccional Investigaciones
Especiales Antioquia, con funciones en la División de Registro y Control y
Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., ae
FERNANDO CA



PROCU URIA
GEliERA1. DE lA IlACION ,

DECRETO No 4 5 6 J Q.e2017
( . ),

'2 7 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a DIANA ISABEL GONZALEZ CONTRERAS, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 33.375.951, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de
Chiquinquirá.

COMUNÍQUESE Y.CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 7 ENE 2011

~

ILLO R&REZ



PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

\
DECRETO No 4 5 7 ~De 2017

( 2 ? ENE 2011 )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a SANDRA MILENA BLANDON PAEZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 37.860.891, en el cargo de Sustanciador, Código
4SU Grado 09, de la Procuraduría 22 Judicial II Familia Popayán, con
funciones en la Procuraduría Delegada para los Asuntos del Trabajo y la
Seguridad Social.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 7 E. 'E 20n

e ~
FERNANDO CA RIllO F~EZ



PROCU URIA
GEliERAL DE lA IIACION ,

DECRETO No 4 5 8 .De 2017

( :2 7 ENe 2 17 ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a SAL Y JOVANNA AVII.:A 'ROMERO, quien se 'identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 52.210.373, en el cargo de Asesor, Código lAS
Grado 19, de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales, con
funciones en el Grupo Gestión de La Seguridad Y Salud en el Trabajo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO CA

I

~
LLO FIpREZ



)

,
.~ De 2017

) ,

PROCU DURIA
GfHERAL DE lA NACIOH

DECRETO No 4 5 9
(

"2' 7 ENE 20n
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARIO ALEXANDER GARCIA IZQUIERDO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.085.272.526, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Provincial de Pasto.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

-'.

Dado en Bogotá, D.C., a 17 ENE 2017

e ~
FERNANDO CA RILL~LOREZ



PROCU URIA
GEIIERAL DE U NACIOH

1
DECRETO No , 4 6 O .lDá!2017

( ~i"7ENE 201r ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARLENY NAVIA VIEDA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 55.055.211, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado
11, de la Procuraduría 34 Judicial II Administrativa Neiva, con funciones en
la Procuraduría 153 Judicial II Administrativa Neiva.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 7 ENE 2017,

e ~
FERNANDO CARRILLo1'CÓREZ



PROCU URIA
GBlEPJL DE lA IlACION

DECRETO No . 4 6 1. .'1. e,e 2Ó17

( 2 7 ENE 20n ) ,
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARIA NEI::LY VERA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 55.155.538, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado
11, de la Procuraduría 153 Judicial II Administrativa Neiva, con funciones
en la Procuraduría 34 Judicial II Administrativa Neiva.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a2 1 ENE 20\1

e ~
FERNANDO CA RILLO ~REZ



PROCU U~A
GEJjERAL D£ lA NACION

\

DECRETO No 4 6 2 ,] Qe 2617
( • ) 1

r2 7 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ANA ELVIRA MARQUEZ HERNANDEZ, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 52.H9.120, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la
Descentralización y las Entidades Territoriales, con funciones en la
Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
.2 7 ENE 2011

Dado en Bogotá, D.C., a

e ~
FERNANDO CARRILL¿ÓREZ



I
) Dé 2017

) ,
2011? E

PROCU URIA
GENERALDE lA IIlClON

DECRETO No 4 6 3
(

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ANA ELVIRA OJEDA ALFONSO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 24.049.458, en el cargo de Sustanciador, Código
4SU Grado 09, de la Procuraduría Provincial de Sogamoso.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e S
FERNANDO CARRIL~LÓREZ



,
" De 2017

)

PROCU U~A
GENERAL De lA IIACION

DECRETO No 4 6 4
( -~

'2 7m~"OH"
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a DANIELA GALLEGO CARVAJAL, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.088.290.936, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 149 Judicial II Penal Pereira.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C lUllOF~Z



PROCU URIA
GENEPJI. DE lA IlACION

DECRETO No ' De 2017
( ,_" 4 6 5' -!'),

Por medio del cual s~'hác~~~n?~~mbramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a SEBASTIAN ARROYAVE JARAMILLO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 9.696.955, en el cargo de Auxiliar
Administrativo, Código 5AM Grado 10, de la División Financiera, con
funciones en la Procuraduría Regional de Risaralda.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "2 7 ENE

e t;
FERNANDO CARRILL~ÓREZ



PROCU URJA
GENERAL D£ lA NACION

DECRETO No 4 6 6.;¡./:~ 2617

( 2 7 ENE 2011 ) J

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARIA PAULA TORRES MARULANDA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 1.019.032.759, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la
Vigilancia Judicial y Policía Judicial, con funciones en la Oficina Jurídica.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO e
~

ILLO Fl'ÓREZ



I

PROCU URIA
GENERAL DE lA IIACION

"" '..'
DECRETO No 4 6 7 De 2017

7 ¡:~\E20'l
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ANDRES RICARDO MANJARRES MONCADA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.488.486, en el cargo de
Asesor, Código lAS Grado 21, del Despacho del Procurador General, con
funciones en el Grupo Minas Hidrocarburos y Regalías.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
r -, 7 NE 2017

FERNANDO C
~

ILLO F~REZ



PROCU URIA
GEMERAL DE lA IIACION

DECRETO No 4 6 8 j D.e20'17
( • ,- "') Ir, 7 ENE 2017

Por medio del cual se liace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO,- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ANDREA VIVIANA SOCARRAS YANI, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 52.413.508, en el cargo de Asesor, Código
lAS Grado 21, de la Procuraduría Delegaéla para Asuntos Civiles, con
funciones en el Grupo de Bienestar Social Integral.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 7 ENE 2017.

e ~
FERNANDO C RILLO I5iÓREZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA IlACION

. ,
DECRETO No 4 6 9-1- p'e 2017

( i 1 ENE 2017 ) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JORGE LUIS LLORENTE FONTALVO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 7.385.748, en el cargo de Sustanciador, Código
4SU Grado 11, de la Procuraduría 14 Judicial II Apoyo Victimas Montería,
con funciones en la Procuraduría 229 Judicial 1 Penal Montería.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

rENE 2011

e ~
FERNANDO CA ILLo.,FlÓREZ

Dado en Bogotá, D.C., a



PROCU URIA
GEIIERAL DE lA NACION

DECRETO No 4 7 O .JI D~ 2017

( -2 7 EN\: ?G1T ) ,
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a NICOLAS SANTIAGO SANCHEZ GONZALEZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.017.220.620, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 126 Judicial II Penal
Medellín, con funciones en la Procuraduría 118 Judicial II Penal Medellín.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .2 7 ENE ?011

e ~
FERNANDO CARRILUYí;LÓREZ



PROCU URJA
GENERAL DE LA IIAClON . ,

DECRETONo 4 7 l' ;~lD32017
( 2 7 ENE 2011 )

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a GABRIEL JAIME ISAlA VELEl, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 15.501.856, en el cargo de Conductor, Código
6CH Grado 06, de la Procuraduría Regional de Antioquia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e ~
FERNANDO CARRILL0"fLóREl



PROCU URIA
GENERAl. DE lA IIAC~N

1:' • 1•••

DECRETO No 4 7 :? "iDe 2Ó17
( ..•.. ) ,

'2 1 ENE 2nrr
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARTHA ISABEL MUÑOZ GAVIRIA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.037.589.645, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 114 Judicial II Administrativa
Medellín.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a

-'-
17 ENE2011

S
ILLO R6REZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIOH .'

DECRETO No 4 7 3 -Dei201~
( -'- ) I

[2 1 ENE 20'1
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JAILER GIOVANNY QUIÑONES ANGULO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 87.433.036, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de
Tumaco.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 1 ENE 201l:

CG ~
FERNANDO CARRILLO -FiÓREZ



PROCU URlA
GENERAL DE lA IlACION . r

.J" 1

DECRETO No 4 1 4 ' De 2017
( .:--. )

, "7 ~N~201T
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ANA CAROLINA SANCHEZ SANCHEZ, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 1.065.871.263, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Oficina Jurídica, con funciones
en la Procuraduría Regional de Córdoba.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a . 7 NE 2011

e ~
FERNANDO CA ILLO R1>REZ



PROCU URIA
GEJjERAL DE U IIAClON

\
DECRETO No 4 7 5 .::~.oe2017

( ~27 ENE 2n1T' j
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ORLANDO MUNOZ CUELLAR, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 17.632.374, en el cargo de Conductor, Código 6CH
Grado 06, de la Procuraduría Regional de Caquetá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

L\
1LLOyrÓREZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 4 7 6 _~~,e 2017
( ; , , , ,- ) J

2 7 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ROSA ESPERANZA AGUILERA AGUILERA, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 52.293.028, en el cargo de Citador, Código
6CI Grado 04, de la Procuraduría Regional del Chocó, con funciones en la
Procuraduría Delegada para Asuntos de Restitución.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e
FERNANDO CA



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No ' 4 :, 7 .•; D,e 2017
( ) I

2 7 ENE 2011'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a lOSE LEONARDO ANGARITA RODRIGUEZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 91.510.632, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría
Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia la Adolescencia y
la Familia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e y
FERNANDO C 1ULLO F)1>REZ



I

e

PROCU URlA
GEIIERAL DElA IlACION.

DECRETO No 4 7 8 .,Ó~2017
( '. ')

11 F.\l~?Mi
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

o E C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JAIRO ENRIQUE GAMA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 3.093.511, en el cargo de Secretario Procuraduría, Código
4SP Grado 11, de la Procuraduría Regional de Guainía, con funciones en la
Procuraduría Delegada Preventiva en Materia de Derechos Humanos y
Asuntos Étnicos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 i 2 17'

y
ILLO F~REZ



\.

PROCU URIA
GENERAl. DE lA IIACION

DECRETO No . 4 -7 1 :¡ D;;~2Q17
( , _L . )

I

17 ENE ::.7
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARIA PAULA CASTANO FANDINO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 37.397.247, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Segunda Delegada
para la Vigilancia Administrativa, con funciones en la Procuraduría
Delegada para los Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

l:\
FERNANDO C RILL~LÓREZ



'.

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DE~RE~ONo 4 8 O ".1 .;~e ~017

'2'7 "O:: 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ANA MARIA MOSQUERA CORDOBA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.128.384.212, en el cargo de Técnico
Administrativo, Código 4TM Grado 14, del Instituto de Estudios del
Ministerio Público, con funciones en la Procuraduría Delegada para el
Ministerio Público en Asuntos Penales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

r: >l
FERNANDO CARRI~LÓREZ



I

PROCU URlA
G£HERALDE U NAClON ~.~. ;

DECRETO No 4 8 1 . "Oe'2017
( -' )

'2 7 ENE 20n
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ALESSANDRA MEDINA TORRES, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 51.914.934, en el cargo de Asesor, Código lAS
Grado 19, de la Procuraduría Delegaaa para la Descentralización y las
Entidades Territoriales, con funciones en la Procuraduría Segunda Distrital.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .2 7 ~~~E2 1e ~I
FERNANDO CARRILL~EZ



PROCU URIA
GEllERAL DE lA NACION

~ 1,'. ,

DECRETO No 4 8 2 .¡ De 2017
( ~. )

P d" d I I"? ti? ENE 7'1 b" "" Ior me 10 e cua sé' ace un nom ramlento provlslona .

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARIA ALEXANDRA TORRES YARURO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 63.444.602, en el cargo de Procurador
Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 215 Judicial I
Administrativa San Gil.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a :2 7 E 'E ?'l11

e
FERNANDO C



PROCU URIA
GENERAl. DE lA IIACION

DECRE~~No 4 83 "iD" 2017

( '2 1 ENE 2011 " ) J

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a SILVIA MELISSA MARTINEZ CASTELLANOS, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.098.626.896, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Oficina de Selección
y Carrera.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE



J

PROCU URIA
GENERAl. DE lA NACION \

DECRETO No 4 8 -l -< D~ 2017
("'" )

rr7 ENE '017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a CINDY VIVIANA ORDUNA FERNANDEZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.010.185.554, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Delegada para la
Conciliación Administrativa, con funciones en la Procuraduría 134 Judicial
11Administrativa Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

..•.

FERNANDO

Dado en Bogotá, D.C., a "2 7 ENE 2017
I

RILL~EZ



J

.'

PROCU URIA
GENERAL DE U IlAClON

DECRETO, No 4 8 ". ,De 2017
( :-i 7 ENE 2~11 -) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO,- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a BENJAMIN BURGOS PEREZ, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 79.699.460, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU
Grado 11, de la Procuraduría Segunda Delegada para la Casación Penal,
con funciones en la Procuraduría Primera Delegada para la Contratación
Estatal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e ~/,
FERNANDO CARRILLO.;FLOREZ



PROCU URIA
GEHERAL DE U NACION

DECRETO No 4 8 6 ..;DI! 2017
( , •...•• )

P d. d I I J 7 E1E 'll17b . t .. Ior me 10 e cua se ¡lace un n-um ramlen o provlslona .

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JUAN PABLO HIGUITA MILANES, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 72.276.115, en el cargo de Sustanciador, Código
4SU Grado 11, de la Procuraduría 189 Judicial 1Administrativa Montería.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

e ~I
FERNANDO CA ILLO~ÓREZ

Dado en Bogotá, D.C., a
,



" ,
O'e 2017

) ,

PROCU URIA
GEIIERAI. DElA NAC~N

DECRETO No 4' 8- 7
( -'

2 7 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a LUIS CARLOS GERENA AYA LA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 91.246.662, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada
Preventiva en Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos, con
funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y
Agrarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
FERNANDO C ;RRILL¥lÓREZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA IIACION

~ Dé 20'17
)

DECRETO No 4 ti 8
( -' .

'2" 7 ,¡: ')n'T
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a NICOLAS ALFONSO ORTIZ BRIEVA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.416.657, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Oficina Jurídica, con funciones en la
Procuraduría Delegada para el Apoy.oa las Víctimas del Conflicto Armado.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a



PROCU URIA
GEIIERAI. DElA IIAC~N

I ._. '. •

DECRETO No 4 8" J be 21117

( '2' r'l~ 2017" )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales¡

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad¡ hasta por seis (6)
meses¡ a GINA PAOLA MONTEALEGRE CAMACHO¡ quien se identifica
con la Cédula de Ciuaadanía No. 1.116.253.103¡ en el cargo de
Sustanciador¡ Código 4SU Grado 09¡ de la Procuraduría 306 Judicial 1 Penal
Cali¡ con funciones en la Procuraduría 166 Judicial II Administrativa Cali.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

, Dado en Bogotá¡ D.C.¡ a

FERNANDO C
~

RILLO RiREZ



\

I•

PROCU U~A
GENERAl. DE lA IlACION
':. :.

DECRETO No 4 9 O ~De 2017
( -'- )

-'l 1 tN~'ln17
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a UNA MARCELAANDRADE GONZALEZ, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 1.114.815.615, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 19 Judicial II Administrativa Calí.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -2 1 ENE 2011

e ~
FERNANDO CA RILL~REZ



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA IIAClON

DECRETO No 4 - ; Oe 2017( . . 9 1 ._,;JI,) 1

17 n!E 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a HELGA JOHANNA QUIROGA LANDAZABAL, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 37.513.063, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PUGrado 17, de la Procuraduría Regional
de Cundinamarca, con funciones en la Procuraduría Delegada para los
Asuntos del Trabajo y la Seguridad Social.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

I

Dado en Bogotá, D.C., a

e
FERNANDO CA

j

~

ILLO ~ÓREZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

..;' • ,- 1

DECRETO No 4 9 2 < De 2017
( .," r e ?017 )

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a NELSA LILIANA CAMEJO BAQUERO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 68.296.199, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 205 Judicial 1 Penal Arauca.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 'E 2017



PROCU URIA
GENERAl. DE lA NAClON

DECRETO N,o 4 9 3 ,~,Re 2017
( '2"7 ¡:~l¡: ?ni7 ),

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ISABEL TERESA MARTINEZ PENA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 68.241.716, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de Arauca.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

~.

Dado en Bogotá, D.C., a r2 7 ¡:"r:: 20n:

e LJ
FERNANDO CA RILLO FJi{REZ



(

PROCU URJA
GEJjERAL DE lA NACIOII . ,

DECRETO No 4 9 ,1 Óe 2017
( ~. )

'2" pIE 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

I

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a EDUFAMER MULATO CAMPO, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 96.193.439, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU
Grado 11, de la Procuraduría 64 Judicial 1 Administrativa Arauca.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

c'
FERNANDO C



,

PROCU URIA
GENERAL DE lA IIACfON

DECRETO No 4 9 6 De 2017
(...... .' ...1.) I

'2 7 ENE 2017'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO,- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JAIME NICOLAS RIVEIRA MURGAS, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 77.030.272, en el cargo de Asesor, Código
lAS Grado 19, de la Oficina de Control Interno, con funciones en la
Procuraduría Delegada para la Descentralización y las Entidades
Territoriales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

'2 1 ENE 20n



J

PROCU URJA
GENERAL DE lA NAClON

DECRETO No 4 9 8 De 2011
( - )

r2' 1 ~ Ir 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ANA MARIA BOTERO BETANCOURT, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 32.558.367, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de
Yarumal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .-

e y
ILLO ~REZ



J

PROCU URIA
G£NERAL DE lA NACION, . .

DECRETO No 49 9 .De 20'17
( '27 ENE 20n' ., ") I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MICHEL REYES MARTINEZ, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 79.783.590, en el cargo de Asesor, Código lAS Grado
19, de la Oficina de Control Interno, con funciones en la Dirección Nacional
de Investigaciones Especiales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
'2 7 ENE 20n

(
1 \¡V\./\

FERNANDO
~

RRILL~ÓREZ



, '

De.2017
) ,

PROCU URIA
GENWI. DE lA IIACION

DECRETO No 5 O O
(

'2 7 ENE 201l
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a CANDELARIA ALCIRA ACUNA OVO LA, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 43.562.414, en el cargo de Asesor, Código
lAS Grado 19, de la Procuraduría Delegada para la Policía Nacional.

COMUNÍQUESE V CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e
FERNANDO



I

PROCU URIA
GalERAL DE lA NAClON

DECRETO No 5 O l' ..i :be 2017
(' ')

'2 7 HIE ~01l
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a CLAUDIA MARGARITA BETANCOURT RAMIREZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 3~.774.907, en el cargo de
Asesor, Código lAS Grado 19, de la Procuraduría Auxiliar para Asuntos
Constitucionales, con funciones en la Procuraduría Segunda Distrital.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
'2 7 ENE 2011

r:: ~
FERNANDO C RRILLo1ióREZ



J

PROCU URJA
GENERAl. DE lA NACION

.• 1
DECRETO No 5 O 2 .,~De2017

( ) ¡

2 7 ENE 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a VANESA RESTREPO VEGA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 53.061.218, en el cargo tle ASesor, Código lAS Grado 19,
de la Procuraduría Delegada para la Vigilancia Judicial y Policía Judicial, con
funciones en la Oficina de Selección y Carrera.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

~/
FERNANDO CARRILLO FLOREZ

Dado en Bogotá, D.C., a .2 7 ENE 20'1;

e



PROCURADURIA
GeHERAL DE lA NAClON,

DECRETO No 5 O 3 ..j' Óe 2d17
( ..•. )

'2' 7 ENE 201r
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JANETH ROCIO GUERRERO GOMEZ, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 37.723.073, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 31 Judicial II Administrativa
Medellín, con funciones en la Procuraduría 168 Judicial 1 Administrativa
Medellín.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ILLO FL.0REZFERNANDO

, '2 7 ENE 20nDado en Bogota, D.C., a

e
,



J

PROCU URIA
GBlERAL DE lA NACION ,

DECRETO No 5 O4;' Qe 2017
( ) J

-7, ~ r'N~1nrr
Por medio del cual se 'hace' un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

o E C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a WANDA DELGADO RODRIGUEZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.022.335.054, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Primera Delegada
ante el Consejo de Estado, con funciones en el Instituto de Estudios del
Ministerio Público.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 17 ENE2017

e ~
RILLO FLOREZ



Dado en Bogotá, D.C., a

PROCU URIA
GEH~WIL(CION . '. 1

DECRETO No 5 ..1012017
( )

'2 7 ENE 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a DENNIS GONZALEZ DUQUE, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 98.666.386, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU
Grado 08, de la Procuraduría 185 Judicial 1 Penal Medellín, con funciones
en la Procuraduría 126 Judicial II Penal Medellín.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

2 7 ENt:: 2011

~ ~/,
FERNANDO CARRILLO FLOREZ



PROCU URIA
GENERAL D£ LA NACION

DECRETO, No 5 O 6 )'De 2'017

( ~:7 F.NE2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a LORENA ZABALA ALVlRA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 36.314.125, en el cargo de Profesional Universitario, Código
3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la Policía Nacional, con
funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos de Restitución.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "l 7 ENE 2011

("'
1 'JVV\.

FERNANDO C
~

RILLO ~REZ



)

,
'De 2017

)

PROCU DURlA
GEHERAL DE lA NAClON

DECRETO No 5 O 7( -'-
2 7 F"C' 17

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a SALVADOR ANTONIO MARI N GUARIN, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 71.614.145, en el cargo de Oficinista,
Código 50F Grado 06, de la Dirección Nacional de Investigaciones
Especiales, con funciones en la Procuraduría Regional de Antioquia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -2 7 P'- 2~~j:

e ~
FERNANDO CA RILLO ¡ÓREZ



PROCU URJA
GENERAl. De lA IlACION ,

DECRETO No 5 O 8 .De 2017
( ) ,

f2 7 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a DORA ALICIA CHACO N CARREÑO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 39.648.041, en el cargo de Auxiliar de Servicios
Generales, Código 6AS Grado 03, de la División Administrativa, con
funciones en el Grupo Conmutador.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -2 7 ENE 2017.



(

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

. \
DECRETO No 5 O 9 ~ De 2017

( 2 7 F : 2011 )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a YALETH SEVIGNE MANYOMA LEUDO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.130.599.387, en el cargo de Asesor,
Código lAS Grado 19, de la Oficina Jurídica.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

~
RILLO ~REZFERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a '2 7 P'~ 2017



)

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 l' O
r? 7 ENE 2011

~ , ,
De 2017

)

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a NESTOR HERNANDEZ SANCHEZ, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 80.147.969, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de
Cundinamarca, con funciones en la Oficina de Prensa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

7 ENE 2011
Dado en Bogotá, D.C., a

r \~I
IVvVl v ~

FERNANDO CA 'RILLa-ILÓREZ



J

r2 7 ENE Zu17

PROCU URIA
GENERAL De lA MAClOH

\
DECRETO No 5111'.-..., De 2017

( . "2 7 ENE 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a JORGE ANDRES CAPURRO SANCHEZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 80.076.591, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Oficina de Control Interno, con
funciones en la Grupo Transparencia y Derecho a la Información Públca.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e ~
FERNANDO CARRILUY{LÓREZ



PROCU URIA
GEllERAL DE U !lACIDN

DECRETO No 5 l' '2 .,~' D..e20'17
('.) I

[21 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a DANIEL FERNANDO ROMERO MENDIETA, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 79.499.081, en el cargo de Oficinista,
Código 50F Grado 06, de la División de Registro y Control y
Correspondencia, con funciones en la Procuraduría Delegada para la
Descentralización y las Entidades Territoriales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e ~
FERNANDO CA ILL~ÓREZ



(

De 2017.,
)

PROCURADURIA
GENERAL DE lA NACIOH

DECRETO No 5 1' 3
(

2 7 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a RODRIGO
DE JESUS GARCIA LOPEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 19.480.020, en el cargo de Asesor, Código lAS Grado 19,
de la Procuraduría Segunda Delegada para la Vigilancia Administrativa,
mientras dura el periodo de prueba de EFREN GONZALEZ RODRIGUEZ,
con funciones en la Procuraduría Regional de Cundinamarca.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "2 7 NE 2 17.

e ~
FERNANDO C RIo/ FLÓREZ



)

PROCU URIA
GENERAL DE LA IIACION

DECRETO No 5 11 4 . .; De 2017
( 17 F lE 2017 )

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a NELLY CRISTINA BARRETO PEREZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 63.325.132, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de
Santander.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
. -'-

Dado en Bogotá, D.C., a
.. 7 nlE 2017

FERNANDO C
~

IL~FLÓREZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETQ. No 5 115 . 1D;e 2017

( "2 1 ENE 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a FERNEY ESTEBAN GOMEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 13.744.080, en el cargo de Oficinista, Código SOF Grado
06, de la Seccional Investigaciones Especiales Atlántico, con funciones en
la Procuraduría Provincial de Barrancabermeja.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

"21 ENE 2017

e ~
FERNANDO C RIl¡,6FlÓREZ

Dado en Bogotá, D.C., a



PROCU U~A
GEHERAL DE lA NAClON

DECRETO No 5 1'6 . Deao17
( • ••••• ) 1

17 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a LUZ MARINA GUERRA MARTELO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.047.375.759, en el cargo de Asesor, Código
lAS Grado 19, de la Procuraduría Primera Delegada para la Contratación
Estatal, con funciones en la Procuraduría Delegada para la Moralidad
Pública.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
-'

'2 1 ENE 2017

e ~
FERNANDO C RILLrLÓREZ

Dado en Bogotá, D.C., a



PROCU URIA
GEJjERAL D£ lA HACION ,

DECRETO ~No 5 117 :í~1Q,e 2017
( • E ~~ 011 ) J

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a SONIA INES ENCISO ORTIZ, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 1.095.794.457, en el cargo de Secretario Procuraduría,
Código 4SP Grado 13, de la Procuraduría Primera Delegada para la
Contratación Estatal, con funciones en la Grupo Transparencia y Derecho
a la Información Públca.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO CA

Dado en Bogotá, D.C., a - 7 ENE 2011

/
~

1LLO¡íÓREZ



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 l' 8 -rt, ~ De 2017

( . ENE 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARIA ROSALBA POLO'POPAYAN, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 39.538.562, en el cargo de Auxiliar de Servicios
Generales, Código 6AS Grado 04, de la División Administrativa, con
funciones en el Grupo de Muebles y Servicios Administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a 1 ENE 2011

sl
RILL~LOREZ



I

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No . . De 2q17
( .. 5 11 9 "i ••J'..¡I, )

'? 7 P't: ?n17 I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ADRIANA HERRERA VASQUE~, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 34.552.014, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de Valle.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

• r'l 7 r '': 01Dado en Bogota, D.C., a Ir

e ~
FERNANDO CA RILL~ÓREZ



J

PROCURADURIA
GENERAl. DE lA NACION

DECRETO No 5 2 O '1 De 2017
( 17 ENE 2017 - ;») I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ALEJANDRA PEÑA PORTILLA, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 52.532.384, en el cargo de Técnico Administrativo,
Código 4TM Grado 16, de la Oficina de Prensa, con funciones en el Grupo
Bienestar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 ENE 2017,

FEE~CRlllOlciu



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 2 1 o", _: 9.e2017
( °2 7 HL 2017 .) I

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a PEDRO
JAVIER DIAZ SALAZAR, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 91.497.958, en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado
17, de la Procuraduría Provincial de Bucaramanga, mientras dura el
encargo de IVAN GERARDO JACOME GUTIERREZ, con funciones en la
Procuraduría Regional de Santander.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a °2 7 E;~E 2011.

f

RILL~REZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 2 2"09'2017

( "2? Er\~ :'01l )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a ALVARO
ANDRES GARCIA TELLEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.098.626.076, en el cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 18, de la Sala Disciplinaria, en el cargo de MARIA
CAROLINA RAMIREZGARCIA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a '2 ? El:: 2G1l

/
~

RILLOAóREZ



)

PROCU URIA
GEHERAL DE U NACION

DECRETO No 52 3' ". De 2017

( -., F, lE 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a JAIME
ALBERTO JIMENEZ ROJAS, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 80.090.602, en el cargo de Profesional UniversitariO, Código
3PU Grado 17, de la División Financiera, mientras dura el encargo de e
FABIO CARDENASORTIZ, con funciones en el Grupo de Tesorería.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 I n!E 2011.

C~~I
FERNANDO CARRILL~LÓREZ



PROCU URIA
GaiERAL DE lA NACIOII

l
DECRETO No 52 4-' -;De 2017

(-" - ) I

'2 7 mE ; ";,
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a JOSE
IGNACIO MORALES HUETlO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.032.392.617, en el cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Primera Distrital, mientras dura
el encargo de TERESA DE JESUS MONTOYA RAMIREZ, con funciones en
la Grupo Transparencia y Derecho a la Información Públca.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

7 ,,... ....".....

FERNANDO CARRIL~LÓREZ



PROCU URIA
GENERAL DE LUAClOM .' 1

DECRETO. No 5 2 5" De 2017

( '2 7 ENE 201T )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a PAOLA
ANDREA ZARAMA BURBANO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.085.660.757, en el cargo 'de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Primera Distrital, mientras dura
el encargo de MARIA DEL PILAR LOZANOCAMACHO, con funciones en la
Procuraduría Primera Delegada para la Contratación Estatal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 7 ENE 2017

FERNANDO C
~

RIL~LÓREZ



PROCU URJA
GalERAL DE lA IIAClON

DECRET~ No 5 2 6 ., 1 .~~ 2017

( ;2 1 ENE 2017 . ) ¡
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a DIEGO
ALFREDO ARCOS GOMEZ, quién se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 6.771.843, en el cargo de Profesional Universitario, Código
3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de Boyacá, mientras dura el
encargo de ELIZABETH PARRARODRIGUEZ.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a [2 7 ENE 20171

FERNANDO CA
L;-(

ILLO~EZ



PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

, ,
DECRETO No 52 7 ,<¡ 'De 2017
(~.. )

"2"7 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a GLADYS
JOHANNA CELIS MEDINA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.090.374.352, en el cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de San Gil, mientras
dura el encargo de ALVARO ESTALEN GOMEZ MONTERREY, con
funciones en la Procuraduría Provincial de Cúcuta.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

'2 7 ENE 2017
Dado en Bogotá, D,C., a

FERNANDO C

!
ILL~REZ



J

PROCU URIA
GaiERAL DE lA NACION

DECRET~ No 52 8 ., .; D~20'17
( =-2:7 ENE 2017 ) l

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a LIZETH
STEFANY CELIS HERNANDEZ, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.032.449.506, en el cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría Delegada para la Policía Nacional,
mientras dura el encargo de IRMA LIZZETH RAMIREZ NAVARRETE, con
funciones en la Procuraduría Primera Distrital.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO CA

I

LLO~EZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA IIAClON

,
DECRETO No 5 2 9 -,_~D,£ 2017

( ,~ ) ,
"2 7 ENr: 2017

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a MARIA
YAJAIRA OREJUELA WAlDO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.003.850.839, en el cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría Regional del Chocó, mientras dura
el encargo de DULFARY MURILLO ROA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 7 F \l: 2017

FERNANDO

I
IllOF~Z



PROCU URIA
GENERAL Df lA NACION

,
DECRETO ,No 5 3 O ., 1 De 2017

( :2' 7 ENE 2017 ) ,
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JULIANA MACIAS BARRETO, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 1.032.419.985, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU
Grado 11, de la Procuraduría Segunda Delegada para la Investigación y
Juzgamiento Penal, con funciones en la Procuraduría 135 Judicial II
Administrativa Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a "27 E E 2011

e
FERNANDO CA



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 53 1',,\-1 ,.Q.e2017
('-'- ')1

17 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales/

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad/ hasta por seis (6)
meses/ a AMINTA PAHOLA SOCHA FIGUEROA/ quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 23.351.797/ en el cargo de Sustanciador/
Código 4SU Grado 11/ de la Procuraduría 68 Judicial 1Administrativa Tunja.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

'2 7 ENE 2017
Dado en Bogotá/ D.C./ a

FERNANDO C



PROCU URIA
GENERAl DE lA NAClON ,

DECRET~ No 5 3 2 ,~_~.~!!2017

( ;2: 7 t,iE 7 1 )1

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JOSE ALEXANDER NOVOA PLAZAS, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.117.497.071, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 09, de la Procuraduría 201 Judicial 1 Administrativa
Neiva, con funciones en la Procuraduría 89 Judicial 1Administrativa Neiva.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C

~/
ILLO~REZ



PROCU URIA
GSiERAl. DE lA IIACION

DECRETO No 53, "' .:De 201
17

(~. )
'2 7 E Jr:: 2017

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a DIANA PATRICIA DIAZ HURTADO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 33.376.416, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Auxiliar para
Asuntos Constitucionales, con funciones en la Procuraduría Segunda
Delegada para la Contratación Estatal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
-'

FERNANDO CA

Dado en Bogotá, D.C., a
2 7 E lE 2017:



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 53 4' De 2017
( f2-1 H!E 2017 ) l

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MIGUEL ANDRES TRUJILLO OROZCO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 12.265.473, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Regional del Huila.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO



PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No 5 3 5 '. De}017
( -' )

2 1 ENE 2017 1

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ERICK ANDRES PEREZ ALVAREZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.020.759.999, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 15, de la Procuraduría Provincial de
Chaparral, con funciones en la Grupo Transparencia y Derecho a la
Información Públca.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a 2 1 ENE 2017

~
RILLO P{ÓREZ



PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRET9 No. 5 3 6 "" 1,ge 2b16

( 2 7 ENE 2017 ) ,
EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombramiento en provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a JUAN ANDRÉS URREA HERNÁNDEZ, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 79.835.016, en el cargo de Asesor,
Código lAS Grado 19, de la Procuraduría Delegada para Asuntos de
Restitución de Tierras, con funciones en la Viceprocuraduría General de la
Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 ENE 20\1J

FERNANDO C

I
ILLO~Z



PROCU URIA
GEHERAL DE lA HACION

DECRETONo 53 7 'C,'lDJ,2017

( 12 7 pi: 2017 ) ,
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a CARLOS JULIO DELGADO RONDON, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 79.268.083, en el' cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la
Policía Nacional, con funciones en el Centro de Notificaciones.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a - '- 2011

e ~
FERNANDO CA RILLo/LÓREZ



PROCU U~A
G£lIERAL DE lA NAClON

DECRETO No 53 8.~ ~.D~ 2017
( ." ~ nlE 2017 ) ;

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a CLAUDIA L1L1ANA HURTADO DELGADO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 25.274.123, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, del Despacho del Procurador General,
con funciones en la Procuraduría Delegada para el Apoyo a las Víctimas del
Conflicto Armado.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
'" - e t 2011,

FERNANDO CA

I

~RILLO yt.OREZ



PROCU URIA
GEllERAL De lA MACION ,

DECRETO No 53 9 .,De2017
( ~ )

'1"7 F~I¡:?nl1
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JUAN CARLOS MANTILLA l.:IZCANO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 91.234.051, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la División Financiera, con funciones
en el Grupo de Hojas de Vida y Archivo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e ~
FERNANDO C ¡RRILL~ÓREZ



DECRETO No 5 4 O . : 'pe 2017
(' "-1""" 1

'2 7 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a HUGO HERNAN ROCHA CORREA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.072.920.674, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 132 Judicial II Administrativa
Bogotá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 ENE 2ml

e v{
FERNANDO C RILL~ÓREZ



J

•De'2017
)

PROCU URIA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No 5 4 1 .;.
(

'2 1 ENE 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MARIA NELCY PARRA ROA, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 23.326.790, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU
Grado 11, de la Procuraduría 213 Judicial 1 Penal Tunja, con funciones en
la Procuraduría 177 Judicial 1Administrativa Tunja.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., ae I

FERNANDOCAR~~EZ



PROCU URIA
GENERAL De lA NACION

DECRET~No 54 2 '. "i~!l2017
( :, 7 PIl: ~n'7 ) ,

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a JORGE HERNANDO RODRIGUEZ LOPEZ, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 19.195.015, en el cargo de
Procurador Judicial I, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 287
Judicial I Penal Puerto Leguizamo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 1

e
FERNANDO C



)

PROCU URIA
GEHERAL DE LA NACION

DE~RET~,.NO54 3 "_~.'::f~i17

'? 7 ENE 2017 . . .
Por medio del cual senace un nombramiento provIsional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a WILSON CARRERO FIGUEROA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 19.352.542, en el cargo de Conductor, Código
6CH Grado 08, de la Sala Disciplinaria, con funciones en la División de
Seguridad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a



I

PROCU URIA
GENERAL DE lA NAClON

DECRETO No 54 4 ."_:¡j1120~17
( ) I

f2-7 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a FLOR MARIA MORENO VARGAS, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 28.033.342, en el cargo de Auxiliar de Servicios
Generales, Código 6AS Grado 04, de la División Administrativa, con
funciones en el Grupo de Muebles y Servicios Administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a
[2 7 ENE 201t

e



J

PROCU URIA
G£lIERAL DE lA IIACION

DECRETO No 5 4 5 " .De,2017
( _'o .)

'2' 7 ENE 2fi17
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a YULIETH ESTELLA VERBEL HERAZO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 23.012.892, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Regional de Sucre.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 7 ENE 2017.



PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRETO ~p 54 6. ';_,,.~e2017
( '27 EJE 2017 ') ¡

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a MARTHA
LILIANA CHARRIS SALCEDO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 44.205.203, en el cargo de Asesor, Código lAS Grado 19,
de la Procuraduría Regional de Atlántico, mientras dura el período de
prueba de CARMEN ROSA LORDUY GONZALEZ, con funciones en la
Procuraduría Provincial de Barranquilla.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
'2 7 E ~ 2017

FERNANDO C RIllOF~



PROCU URIA
GENERAL DE lA NAClON

1
DECRETO No 54 7 " J, pe 2017

( • • ) I

'2 7 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a LORENA
ANDREA NINO GIRALDO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 40.331.301, en el cargo de Asesor, Código lAS Grado 19,
de la División de Gestión Humana, mientras dura la comisión de ANDREA
CHAVEZ ROWLANDS.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a '2 7 ENE 2017

~
RILLO¡r=(ÓREZ



PROCU URIA
GEHERAL DE lA IIAClON

DECRETO No 5 4 De 2017(_' 8 .
'2 7 ENE 2017 ),

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a JUAN
CAMILO CARO ESTEBAN, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 80.040.211, en el cargo de Asesor, Código lAS Grado 21,
de la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios, mientras dura la
comisión de JESUS ALEJANDRO GARZON RINCON, con funciones en la
Procuraduría Delegada para la Descentralización y de las Entidades
Territoriales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

~
RILLO F)-ÓREZ

2 7 E lE 2017

Ce
FERNANDO CA

Dado en Bogotá, D.C., a

"



PROCU DURIA
GENERAl. De lA NACION

DECRETO No 54 9.'¡ ..D!l 2017
( ) ,

r2 7 NE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a SAYRA GIOVANA MARTlN REY, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 52.497.420, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la División Financiera, con funciones
en el Grupo de Hojas de Vida y Archivo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C RILLO~Z



PROCU URIA
GalERA!. DE lA NACION

DECRETO No 5 5 O "J • ~e 2017

( "2 7 ENE 2017 ) ¡
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JUAN CARLOS RUBIANO RUBIANO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 7.704.940, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la
Vigilancia Judicial y Policía Judicial, con funciones en la Procuraduría
Provincial de Neiva.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

2 7 ENE 2011
Dado en Bogotá, D.C., a

e ~
FERNANDO CA RILL~REZ



PROCU URIA
GENERAl. De lA MACION

DECRETO No 5 5 1 ..!-J g~2017
( r2 '7 P ~ ?nn ) ,

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MIGUEL lOSE ARENAS VALDIVIESO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 13.717.222, en el cargo de Asesor, Código
lAS Grado 19, de la Procuraduría Primera Delegada para la Vigilancia
Administrativa, con funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos
Civiles.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO
~

RIL,YfFLÓREZ



J

PROCU URlA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 ') :'_lD,e..2017
(-'. ) l

-2 7 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a KAREN LORENA CAMELO COLORADO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 1.110.454.178, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Delegada para la Defensa de los
Derechos de la Infancia la Adolescencia y la Familia, con funciones en la
Procuraduría Cuarta Delegada para la Investigación y Juzgamiento Penal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

_'o

Dado en Bogotá, D.C., a 011

e ~
FERNANDO CARRILL~ÓREZ



PROCU DURIA
GalERA!. De lA NACION

DECRETO No 5 l" .D.e 2017
( .•..•. - .' )

P d. d I I Ih7FW: ? 17 b . t .. Ior me 10 e cua se ate un nbm ramlen o provlslona .

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a EURIPIDES lOSE CASTRO SANlUAN, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 8.712A94, en el cargo de Procurador Judicial
1, Código 3PJ Grado EG, de la Procuraduría 174 Judicial 1 Administrativa
Barranquilla.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

-'-

Dado en Bogotá, D.C., a
'2 7 E F "117

e L-!
FERNANDO CA RIL"¿FLÓREZ



PROCU URJA
GENERAl. DE lA NACION

DECRETO No 5 5 4 :'j , De 2017
(_L ) I

[2"7 EN~ ?I! 7
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ANA LUCIA ALVARADO AREVALO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 52.339.797, en el cargo de Asesor, Código lAS
Grado 19, de la Procuraduría Provincial de Zipaquirá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e'"' ~
FERNANDO CARRILLO K6REZ



PROCU U~A
GENERAl. DE LA NACION

i
DECRETO No 55 5 ;'_' ..De 2017

( ••••• ) 1

'2 7 ENE 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ELIANA MELISSA ZAMBRANO ARTUNDUAGA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.075.225.241, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría
Delegada Preventiva en Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos,
con funciones en el Grupo Minas Hidrocarburos y Regalías.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 2 ¡eNE 2017

FERNANDO C

I

L:\
RILLOÁÓREZ



PROCU URIA
GEHERAL DE lA NACION

DECRET~ No 5 5 6 ".J qe 2017
( i7 ENE 2017 .)J

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a GINA PATRICIA PINTO ROMERO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 37.836.816, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 18, de la Procuraduría Primera Delegada
para la Contratación Estatal, con funciones en la Procuraduría Regional de
Santander.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
2 7 ENE 2011

I

S
RILLo/LOREZ



PROCU URJA
GENERAL DE LA NACION

DECRETO No 55 7., Ee )~017'
(.... , 1

"1."'7 ENE
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JOHANNA XIMENA SANCHEZ ROBAYO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.020.754.256, en el cargo de Secretario,
Código 5SE Grado 08, de la División de Documentación, con funciones en
la Procuraduría Delegada para Asuntos Ambientales y Agrarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '2 7 ENE :üíi

e ~
FERNANDO C ItRILL~LÓREZ



»

PROCU URIA
GENERAL DE LA IlAtION •

I

DECRETO No 5 5 8 ..",".De12017
( ., )

'2"7 H\r: 'Jn17
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ELIS YOJANA HERNANDEZ MORA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 1.143.229.034, en el cargo de Auxiliar de
Servicios Generales, Código 6AS Grado 03, de la Procuraduría Regional de
Bolívar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

2 7 ENE 2017:

~

RILLOÁÓREZ



PROCU DURlA
GEIIERAL DE lA HACION

DECRETO No 55 9 "';De"20h

( ~"7 ENE 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a BERNARDO ANTONIO RUA CABALLERO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 3.736.130, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PUGrado 17, de la Procuraduría Regional de Bolívar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 ENE 2011

ILLO~



e

PROCURADURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 5 6 0.1 De 2017
( • • ' ) , 1

''[ 1HI 7.017
EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a JERSSON ADRIÁN VELÁSQUEZ ARCILA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.053.793.353, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la División de Registro y Control y
Correspondencia, con funciones en la Secretaría General.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a
'2 1 E - 7.017

~
ILLO~REZ



PROCU URJA
GENERAl. DE lA NACION

DE~RET~;O 5 6 1 !" _jD~~G,17
2 7 F~Ir.~Ol1 .

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a CARLOS ANDRES GUTIERREZ RIAÑO, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 74.24~.652, en el cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles,
con funciones en la Procuraduría Primera Delegada para la Contratación
Estatal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

-
Dado en Bogotá, D.C., a -1. ? 1= le 20\1

e s
FERNANDO CA RILL~LÓREZ



»

PROCU DURIA
GEIIERAL DE lA NACION

DECRETO No 5 6 2 . De 2017
( . )

'2-7 HI¡: 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a IVAN MAURICIO FIGUEREDO CARRILLO, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 81.715.383, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada
Disciplinaria para la Defensa de los Derechos Humanos, con funciones en
la Sala Disciplinaria.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a '2 7 ENE 2017



PROCU URIA
GENERAl. DE lA NAClON

DECRETONo De 20V.~ 563"
( 2 7 ENE 2017 )

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

'. DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a MAIRA ALEJANDRA GUZMAN SANTOS, quien se identifica
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.064.983.078, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para el
Apoyo a las Víctimas del Conflicto Armado.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

L;-(
IllOfi'ÓREZ

: 7 ENE 2017

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a



)

,

PROCU URIA
GEHERAL DE LA NACION

, '

DECRETO N? 56 4 .;_De 2017

( ~2:1 ENE 2017) ,
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
MARIA ELSA BEATRIZ RAMIREZ MORENO, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 25.220.582, Oficinista, Código 50F Grado 06,
de la Procuraduría Delegada para la Descentralización y las Entidades
Territoriales, del cargo de Técnico en Criminalistica, Código 4TC Grado
19, del Despacho del Procurador General, con funciones en la Secretaría
General.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '11 EME lUn

FE[~GRRl~~EZ



,

PROCU URIA
GENERAL DE lA IlACION

DECRETO ]0. 5 6 5 .' ..oe.,2017
( '2' 7 ENE tU" )

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nombrar en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a CONSTANZA QUIROGA ROJAS, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 52.157.786, Técnico en Criminalística, Código
4TC, Grado 17, de la Dirección Nacional de Investigaciones Especiales,
con funciones en el Despacho del Procurador General de la Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a :2 7 ENE 271'11'

FERNANDO



J

,

PROCU URIA
GENERAL DE lA HACION

DECRETO No. 56 6,. De 2017
'.

( 'l 1 £NE 'lon
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO ÚNICO.- NÓMBRESE, a BERTHA CLEMENCIA
YEPES WILCHES, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
51.679.724, en el cargo de Jefe de la Oficina de Control Interno, Código
lJO, Grado 25.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a } 7 ENE 2017

CQ /
FERNANDOCA~lllÍi:-iREZ



r-------------J)

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO~. 56 9 .'~ .le12017

( '2 7 ENE 20;7 -¡'

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO ÚNICO.- NÓMBRESE, a CAMILO JOSÉ ORREGO
MORALES, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
71.787.416, en el cargo de Procurador Primero Delegado para la
Contratación Estatal, Código OPD,Grado EA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO

Dado en Bogotá, D.C., a

,

:2 7 ENE 20'1.



J

PROCU DURIA
GENERAL DEU NACION \

DECRETO No. 5 7 l"';;:;iD~ 2017
( : tN~ 2mr') ,

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a GLORIA ELENA BLANDÓN
VELÁSQUEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
42.750.147, en el cargo de Procuradora Segunda Delegada para la
Investigación y Juzgamiento Penal, Código OPD,Grado EA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 piE 201 .

I



"

PROCU URIA
GENERAL DE lA HACION

de 2017
) ."

DECRETO No.
!

5 73,
'2 7 E, E 2011

Por medio del cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se
termina una provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACiÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y

CONSIDERANDO

Que mediante la Sentencia de Constitucionalidad C-101 del 28 de febrero de 2013, la Corte
Constitucional declaró la inexequibilidad de la expresión "Procurador Judicial" del numeral 2°
del artículo 182 del Decreto-Ley 262 de 2000, por la vulneración del artículo 180 de la
Constitución politica.

Que en dicha providencia se ordena a la Procuraduría General de ía Nación, que en un
término máximo de seis (6) meses, contados a partir de la notificación de este fallo, convoque
a un concurso público para la provisión en propiedad de los cargos de Procurador Judicial,
que deberá culminar a más tardar en un (1) año desde la notificación de esta sentencia.

Que mediante la Resolución N" 040 del 20 de enero de 2015, el Procurador General de la
Nación "Da apertura al concurso abierto de méritos para proveer los empleos de
Procuradores Judiciales I y 1/,Y reglamentar las condiciones generales de la convocatoria y
las etapas del proceso de selección"

Que la Procuraduria General de la Nación, mediante la Convocatoria No. 006-2015, publicada
en enero 23 de 2015, abrió concurso de mérítos para proveer los cargos de Procurador
Judicial 11 Código 3PJ Grado EC asignados a la Procuraduría Delegada para la Conciliación
Administrativa

Que mediante la Resolución No. 345 del 8 de Julio de 2016, se conformó la correspondiente
Lista de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido
en el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.

Que el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000 dispone que la provisión de los empleos
objeto de convocatoria será efectuada con quien ocupe el prímer puesto en la lista y en
estricto orden descendente.

Que el doctor LUIS ANTONIO RODRIGUEZ MONTAÑO se encuentra en el orden de
elegibilidad por haber ocupado el puesto ochenta y dos (82).

Que al momento de inscripción según consta en el registro N" 796095 el doctor RODRIGUEZ
MONTAÑO, seleccionó los cargos de Procurador Judicial 11, asignados a la Procuraduría
Delegada para la Conciliación Administrativa con sedes territoriales en las ciudades de;
Bogotá, Tunja, Villavicencio y Medellin, en ese orden de preferencia.

Que en ese orden de ideas, se identificó que la Procuraduría 3" Judicial 11 Administrativa
Bogotá, Código 3PJ, Grado EC asignada a la Procuraduría Delegada para la Conciliación
Administrativa, se encuentra ocupada en la modalidad de nombramiento en provisionalidad
por la doctora CLAUDIA ELlSA GARZON SOLER.



,,

(

•

PROCU DURIA
GENERAL DE lA HACIOH

DECRETO. No. 2 1 ENE 10\Tge 2017
( 5_[3. »

Por medio del cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina una
provisionalidad.

Que en este caso, procede la provisión del empleo de carrera administrativa con la persona
que se encuentra en el orden de elegibilidad, de la respectiva lista. en dicho cargo.

En mérito de lo anterior,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: Nombrase en periodo de prueba, por un término de cuatro (4)
meses, a LUIS ANTONIO RODRIGUEZ MONTAÑO. identificado con la cédula de
ciudadanía número 3.157.172. en el cargo de Procurador Judicial 11 Código 3PJ, Grado EC.
en la Procuraduría 3" Judicial 11 Adminístrativa, con sede en la ciudad de Bogotá D.C.

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo.

En consecuencia, a partir de la posesión del doctor LUIS ANTONIO RODRIGUEZ
MONTAÑO en el cargo señalado, culminará la vinculación laboral, en provisionalidad, de la
doctora CLAUDIA ELlSA GARZON SOLER. quien se desempeña en este empleo.

ARTíCULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral
del servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. .
Dado en Bogotá, D.C., a 2 7 ENE 2G1T

e
FERNANDO e



."

PROCURADURIA
DECR~~~~C~ 42017

( '1? E E 2017 )
Por medio del cual se da cumplimiento a una decisión Judicial y se hace un nombramiento en

período de prueba.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En uso de sus atribuciones constitucionales y legales. y

e o N SI D ERAN D o:

Que mediante la Resolución N° 040 del 20 de enero de 2015, el Procurador General de la Nación
'''Da apertura al concurso abierto de méritos para pn)\'eer los empleos de Procuradores .Judiciales
I y Jl. Y reglalllelllar las cOl/diciol/es gel/erales de la cOI/vaca/aria y las e/apas del proceso de
selección. ..

Que la Procuraduría General de la Nación, mediante la Convocatoria No. 2015-006, publicada en
enero 23 de 2015, abrió concurso de méritos para proveer los cargos de Procurador Judicial 11,
Código 3PJ Grado EC, asignados a la Procuraduría Delegada para para Asuntos de Conciliación
Administrativa.

Que mediante la Resolución No. 345 del 08 de julio 2016, se conformó la correspondiente Lista de
Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido en el artículo
216 del Decreto Ley 262 de 2000.

Que la Procuraduria General de la Nación, en cumplimiento de lo establecido en el articulo citado
en el párrafo anterior, procedió a efectuar el agotamiento de las lista de elegibles, nombrando a los
participantes que por orden de mérito, ocuparían las 94 plazas ofertadas mediante la convocatoria
pública 006-2015.

Que la señora JERLY LORENA ARDÍLA CAMACIIO, participante de la convocatoria pública
citada, instauró Acción Constitucional de Tutela, en contra de la Procuraduria General de la Nación,
ante el Honorable Tribunal Administrativo de Cundinamarca - Sección Segunda - Subsección F,
correspondiéndole el radicado número 2016-05854-00, la cual mediante providencia del 19 de
diciembre de 2016, resolvió:

PR!rilJ.:::HO.- T~JTELil.~ ¡os dered10s ;~mdamcr.tD!e3 BCC2S0 a cargos

p¡jb!icc~,df.:b¡¿o pro(:eso y derecho al tr8b.3jD (J !~s~i'¡oraJer:y LOíena A~dil8:

Cam"c~o.

SEGL'NDO.- OR¡:¡i:¡~>'\S=al :>,~OCURA00R: GeNERAl. DE LA NAC!61~

que en el t¿r,ni:"1o de diez (10) dia, ccn12dos o. p:"1ir de la notific<Jción de e3ta

provid€lici<1, dc::na si Jmly LOícn.J ArdUa Cam,,::c:'o t~n3 dE.:recho a ser

nomb,<::d::: en las pla.~as ofertadas en la~ cuale::; no hzya 10,'1<:00 posesión

ning(m iílte!;(¡:~:Itede la liSté);)' en c~so afirrn.]~ivo,dsniTo del mismo periodo
píoc€da () efectuar el re5petivo nombramiento ~n ;J~ííodo de priJeba. en el

cargo de Prccuíador Jljdici:=.! 11 de la ProcuíGldurL; D:=!egada para la

Concil;-adón Io.dmil,istré'tiva.
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DECRETO No 7 42~17
( ~27 El lE 2017 )

Pormedio del cuai se da cumplimientoa una decisiónJudicialy se hace un nombramiento en período de
prueba

Que para el cumplimiento efectivo de lo faJlado por el selior juez de tutela, se procede a efectuar el
nombramiento en periodo de prueba de la seliora ,JERLY LORENA ARDÍLA CAMACHO, quien
se identifica con la cédula de ciudadanía N° 52.201.570, en el cargo de Procurador Judicial 11para
Asuntos de Conciliación Administrativa, Código 3PJ, Grado EC, en virtud del agotamiento de la
lista de elegibles contenida dentro de la Resolución N° 345 del 08 de julio de 2016, convocatoria
pública 006 de 2015.

Que la señora JERLY LORENA ARDÍLA CAMACHO, se encuentra en el orden de elegibilidad
por haber ocupado el puesto ciento uno (10 1).

Que al momento de inscripción según consta en el registro N° 778911, la señora ARDÍLA
CAMACHO, seleccionó los cargos de Procurador Judicial 11asignados a la Procuraduría Delegada
para Asuntos de Coneiliación Administrativa con sedes territoriales en las ciudades de; Bogotá,
Tunja, MedeJlín y Yopal, en ese orden de preferencia.

Que consultada la Convocatoria 006 de 20 l 5, se eonstató que para la sede territorial de Bogotá, el
cargo a proveer de Procurador Judicial 11,Código 3PJ, Grado EC, corresponde a la Procuraduría
134 Judicial 11,Código 31'1, Grado EC, para Asuntos de Conciliación Administrativa, el cual se
encuentra vacante.

Que en este caso, procede la provisión del empico de carrera administrativa con la persona que se
encuentra en el orden de elegibilidad, de la respectiva lista, en dicho cargo.

En mérito de lo expuesto,

DE C R ET A:

ARTÍCULO PRIMERO.- NÓMBRESE en período de prueba, por un ténnino de cuatro (4)
meses, a JERLY LORENA ARDÍLA CAMACHO, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía N° 52.201.570 de Bogotá, en el cargo de Procuradora 134 Judicial II para Asuntos de
Conciliación Administrativa, Código 3PJ, Grado EC, con sede en la ciudad de Bogotá D.e.

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempelio laboral del
servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000.

ARTÍCULO TERCERO.- ENVIAR copia de este decreto al Tríbunal Administrativo de
Cundinamarea - Sección Segunda - Subsección F, para que obre dentro del Expediente de Tutela
radicado N° 2016-05854-00.

ARTÍCULO CUARTO.-

Dado en Bogotá. D.e., a los

El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

~o~
FERNANDO C ~REZ
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DECRETO No.
( 575 '

2 7 ENE 2017'
Por medio del cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina una provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACiÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y

CONSIDERANDO

Que mediante la Sentencia de Constitucionalidad C-101 del 28 de febrero de 2013, la Corte
Constitucional declaró la inexequibilidad de la expresión "Procurador Judicial" del numeral 2.
del artículo 182 del Decreto-Ley 262 de 2000, por la vulneración del artículo 180 de la
Constitución política.

Que en dicha providencia se ordena a la Procuraduría General de la Nación, que en un
término máximo de seis (6) meses, contados a partir de la notificación de este fallo, convoque
a un concurso público para la provisión en propiedad de los cargos de Procurador Judicial,
que deberá culminar a más tardar en un (1) año desde la notificación de esta sentencia.

Que mediante la Resolución W 040 del 20 de enero de 2015, el Procurador General de la
Nación "Da apertura al concurso abierto de méritos para proveer los empleos de
Procuradores Judiciales I y 11,Y reglamentar las condiciones generales de la convocatoria y
las etapas del proceso de selección"

Que la Procuraduría General de la Nación, mediante la Convocatoria No. 006-2015, publicada
en enero 23 de 2015, abrió concurso de méritos para proveer los cargos de Procurador
Judicial 11 Código 3PJ Grado EC asignados a la Procuraduría Delegada para la Conciliación
Administrativa

Que mediante la Resolución No. 345 del 8 de Julio de 2016, se conformó la correspondiente
Lista de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total minimo exigido
en el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.

Que el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000 dispone que la provisión de los empleos
objeto de convocatoria será efectuada con quien ocupe el primer puesto en la lista y en
estricto orden descendente.

Que la doctora OLGA LUCIA JARAMILLO GIRALDO se encuentra en el orden de
elegibilidad por haber ocupado el puesto ciento dos (102).

Que al momento de inscripción según consta en el registro W 795041, la doctora
JARAMILLO GIRALDO, seleccionó los cargos de Procurador Judicial 11, asignados a la
Procuraduría Delegada para la Conciliación Administrativa con sedes territoriales en las
ciudades de; Medellín, Bogotá y Pereira, en ese orden de preferencia.

Que verificada la convocatoria 006-2015, se constató que los cargos a proveer de Procurador
Judicial 11, Código 3PJ, Grado EC, asignados a la Procuraduría Delegada para Asuntos de
Conciliación Administrativa, con sede territorial en la ciudad de Medellín, se encuentran
provistos por sus titulares de carrera administrativa o con nombramientos en la modalidad de
periodo de prueba en virtud del agotamiento de las listas de elegibles.

Que en ese orden de ideas, se Identificó que la Procuraduría 6" Judicial 11 Administrativa de
Bogotá, Código 3PJ, Grado EC asignada a la Procuraduría Delegada para la Conciliación
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DECRETO No.
(

Por medio del cual se hace un nombramiento en periodo de prueba y se termina una provisionalidad.

Administrativa, se encuentra ocupada en la modalidad de nombramiento en provisionalidad
por la doctora ANNY MARGARITA JORDI DE OSTAU DE LAFONT.

Que en este caso, procede la provisión del empleo de carrera administrativa con la persona
que se encuentra en el orden de elegibilidad, de la respectiva lista, en dicho cargo.

En mérito de lo anterior,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: Nombrase en periodo de prueba, por un término de cuatro (4)
meses, a OLGA LUCIA JARAMILLO GIRALDO, identificada con la cédula de ciudadanía
número 42.880.463, en el cargo de Procuradora Judicial 11 Código 3PJ, Grado EC, en la
Procuraduría 6' Judicial 11 Administrativa, con sede en la ciudad de Bogotá D.C.

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo.

En consecuencia, a partir de la posesión de la doctora OLGA LUCIA JARAMILLO GIRALDO
en el cargo señalado, culminará la vinculación laboral, en provisionalidad, de la doctora
ANNY MARGARITA JORDI DE OSTAU DE LAFONT, quien se desempeña en este empleo.

-
ARTicULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño laboral
del servidor nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000.

ARTíCULO TERCERO.- COMUNICAR a los interesados; OLGA LUCIA JARAMILLO
GIRALDO y ANNY MARGARITA JORDI DE OSTAU DE LAFONT ..

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '21 ENEe
FERNANDO C
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DECRETO No. 5 7 6 ,2017

Por medio del cual se da cumplimiento a una decisión Judicial, se hace un nombramiento en período de
prueba y se termina una provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y

e O N SI D ERAN D O:

Que mediante la Resolución N° 040 del 20 de enero de 2015, el Procurador General de la Nación "Da
apertura al concurso abierto de méritos para proveer los empleos de Procuradores Judiciales I y 11.Y
reglamentar las condiciones generales de la convocatoria y las etapas del proceso de selección. "

Que la Procuraduría General de la Nación, mediante la Convocatoria No. 2015-006, publicada en enero 23 de
2015, abrió concurso de méritos para proveer los cargos de Procurador Judicial 11,Código 3PJ Grado EC,
asignados a la Procuraduría Delegada para para Asuntos de Conciliación Administrativa.

Que mediante la Resolución No. 345 del 08 de julio 2016, se conformó la correspondiente Lista de Elegibles
con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exigido en el artículo 216 del Deereto Ley
262 de 2000.

Que la doctora SANDRA ELIZABETH PATIÑO MONTUFAR, instauró Aeción Constitucional de Tutela,
en contra de la Procuraduría General de la Nación, ante el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial
de Pasto - Sala de Decisión Civil Familia. Radicada bajo el número 2016-00302 - 00, la cual fue resuelta
mediante providencia del 16 de enero de 2017, donde resolvió:

PRIMERO: AMPARAR el derecho al acceso a cargos públicos del cual es titular
SANDRA ELlZABETH PATIÑO MONTUFAR frenle a la PROCURADURIA
GENERALDE LANACiÓN

SEGUNDO: ORDENAR a PROCURADURIA GENERAL DE LA NACiÓN. que
dentro del término de treinta (30) dias hábiles, contados a partir de la notificación

de esta providencia, defina el derecho que le asiste a la sel"iara SANDRA

ELlZABETHPATlÑO MONTUFARde ser designada en una de las vacantes de
Procurador Judicial 11(Convocatoria 006 de 2015) -según su posición en la lista de

elegibles y el número de vacantes existentes. De no resultar positiva tal

posibilidad, en todo caso, deberá continuar agotando el listado dentro de plazos

razonables, acorde con las circunstancias particulares que se presenten.

Que para el cumplimiento efectivo de lo fallado por el juez de tutela, se hace necesario nombrar en periodo de
prueba a la doctora SANDRA ELlZABETII PATIÑO MONTUFAR, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía N° 30.302.153, en uno de los cargos de Procurador Judicial 11,Código 3PJ, Grado EC, asignados
a la Procuraduría Delegada para Asuntos de Conciliación Administrativa y ofertados en la convocatoria
pública 006 de 2015.

Que la doctora SANDRA ELlZAIlETH PATlÑO MONTUFAR, se encuenlra en el orden de elegibilidad
por haber ocupado el puesto ciento tres (103).

Que al momento de inscripción según consta en el registro W 809679, la doclora PATIÑO MONTUFAR.
seleccionó los cargos de Procurador Judicial 11 asignados a la Procuraduria Delegada para Asuntos de
Conciliación Administrativa con sedes territoriales en las ciudades de; Pasto, Bogotá, Cali y Popayán, en ese
orden de preferencia.
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Por medio del cual se da cumplimiento a una decisión Judicial, se hace un nombramiento en período de

prueba y se termina una provisionalidad

Que consultada la Convocatoria 006 de 2015, se constató que para la sedes territoriales de; Pasto, Bogotá,
Cali y Popayán, los cargos de Procurador Judicial 11, Código 31'J, Grado EC, asignados a Procuraduria
Delegada para la Conciliación Administrativa. se encuentran provistos por sus titulares de carrera
administrativa o por concursantes nombrados en período de prueba que se encuentran en el orden de
elegibilidad de la respectiva lista.

Que en ese orden de ideas. se identificó que por cercanía geográfica a las sedes referidas por la participante en
su registro de inscripción [Pasto, 13ogotá, Cali y Popayán], la Procuraduria 34 Judícial 11para Asuntos de
Concíliación Adminístrativa de Neiva, Código 3PJ, Grado EC, es la plaza más acorde a las preferencias de la
doctora PATIÑO 1\I0NTUFAR,

Que la Procuraduría 34 Judícíal 11para Asuntos de Conciliación Administrativa, Código 3PJ, Grado EC, con
sede territorial en la ciudad de Neiva. se encuentra ocupada en la Illodalidad de nombramiento en
provisíonalidad por el doctor 13ENJAMIN I'OLANCO QUINTERO, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía N" 12,106.593,

Que en este caso, procede la provisión del empleo de carrera administrativa con la persona que se encuentra
en el orden de elegibiiidad, de la respectiva lista, en dicho cargo,

En mérito de lo anterior,

DE C R ET A:

ARTicULO PRIMERO,- NÓMBRESE en período de prueba, por un término de cuatro (4) meses, a la
doctora SANORA ELlZABETH l'ATlÑO MONTUFAR, quien se identífica con la cédula de ciudadanía
N° 30.302.153, en el cargo de Procuradora 34 Judicial 11 para Asuntos de Conciliación Adminístrativa,
Código 3PJ, Grado EC, con sede en la ciudad de Neíva,

Dicho ténnino se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo.

En consecuencia, a partir de la posesión de la doctora SAN ORA ELlZAIlETII PATIÑO MONTUFAR en
el cargo señalado, culminará la vinculación laboral, en provisionalidad, del doclor BENJAl\lIN POLANCO
QUINTERO, quien se desempelia en este empleo

ARTiCULO SEGUNOO,- Culminado ei periodo de prueba se evaluará el desempe.io laboral del servídor
nombrado, en cumplimiento del artículo 218 del Decreto 262 de 2000,

ARTiCULO TERCERO,- ENVIAR copia de este decreto al Honorable Tribunal Superior del
Distrito Judicial de Pasto - Sala de Decisión Civil Familia, para que obre dentro del Expedíente de Tutela
radicado N° 2016-00302 - 00,

ARTíCULO CUARTO,- COMUNICAR a los interesados; SANORA ELIZAIlETH PATIÑO
MONTUFAI{ y BEN,JAMIN POLANCO QUINTERO.

ARTiCULO SEXTO,- El presente Decreto ríge a partir de la fecha de su expedición,

Dado en 13ogotá. D,C" a los
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

'2(::11
FERNANDO
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Por medio del cual se hace un nombramiento en periodo de prueba.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACiÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales y

CONSIDERANDO

Que mediante la Sentencia de Constitucionalidad C-101 del 28 de febrero de 2013, la Corte
Constitucional declaró la inexequibilidad de la expresión "Procurador Judicial" del numeral 2°
del articulo 182 del Decreto-Ley 262 de 2000, por la vulneración del artículo 180 de la
Constitución politica.

Que en dicha providencia se ordena a la Procuraduría General de la Nación, que en un
término máximo de seis (6) meses, contados a partir de la notificación de este fallo, convoque
a un concurso público para la provisión en propiedad de los cargos de Procurador Judicial,
que deberá culminar a más tardar en un (1) año desde la notificación de esta sentencia.

Que mediante la Resolución N" 040 del 20 de enero de 2015, el Procurador General de la
Nación "Da apertura al concurso abierto de méritos para proveer los empleos de
Procuradores Judiciales I y 1/. Y reglamentar las condiciones generales de la convocatoria y
las etapas del proceso de selección"

Que la Procuraduría General de la Nación, mediante la Convocatoria No. 006-2015, publicada
en enero 23 de 2015, abrió concurso de méritos para proveer los cargos de Procurador
Judicial 11 Código 3PJ Grado EC asígnados a la Procuraduría Delegada para la Conciliación
Administrativa

Que mediante la Resolución No. 345 del 8 de Julio de 2016, se conformó la correspondiente
Lista de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo exígido
en el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000.

Que el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000 díspone que la provisión de los empleos
objeto de convocatoria será efectuada con quien ocupe el primer puesto en la lista y en
estricto orden descendente.

Que la doctora MARTHA YINNETH SUAREZ QUIROGA se encuentra en el orden de
elegibilidad por haber ocupado el puesto ciento cuatro (104).

Que al momento de inscripción según consta en el registro N" 800233 la doctora SUAREZ
QUIROGA, seleccionó los cargos de Procurador Judicial 11, asignados a la Procuraduria
Delegada para la Conciliación Administrativa con sede territorial en la ciudad de Ibagué
exclusivamente.

Que consultada la Convocatoria 006-2015, se constató que los cargos a proveer de
Procurador Judicial 11, Código 3PJ, Grado EC, asignados a la Procuraduria Delegada para la
Conciliación Administrativa en la ciudad de Ibagué, se encuentran provistos por sus titulares
de carrera administrativa o por concursantes nombrados en período de prueba que se
encontraban en el orden de elegibilidad de la presente lista.
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Por medio del cual se hace un nombramiento en periodo de prueba.

Que como quiera que la aspirante al momento de efectuar su inscripción omitió
manifestar la totalidad de las sedes opcionales que el aplicativo permitia diligenciar,
se efectuó una revisión exhaustiva en la base de datos de la entidad con el fin de
verificar la disponibilidad de plazas vacantes del cargo de Procurador Judicial 11,
asignados a la Procuraduria Delegada para la Conciliación Administrativa, y se
constató por parte de este despacho que la Procuraduria 44 Judicial 11 para Asuntos
de Conciliación Administrativa, Código 3PJ, Grado EC, con sede territorial en la
ciudad de Sincelejo, se encuentra vacante.

Que en este caso, procede la provisión del empleo de carrera administrativa con la
persona que se encuentra en el orden de elegibilidad, de la respectiva lista, en dicho
cargo.

En mérito de lo anterior,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: Nombrase en periodo de prueba, por un término de cuatro
(4) meses, a MARTHA YINNETH SUAREZ QUIROGA, identificada con la cédula de
ciudadania número 51.763.777, en el cargo de Procurador Judicial 11 Código 3PJ,
Grado EC, en la Procuraduria 44 Judicial 11 Administrativa, con sede en la ciudad de
Sincelejo. •

Dicho término se contará a partir de la fecha de posesión en el cargo.

ARTíCULO SEGUNDO: Culminado el periodo de prueba se evaluará el desempeño
laboral del servidor nombrado, en cumplimiento del articulo 218 del Decreto 262 de
2000.

Dado en Bogotá, D.C., a

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

17 1..1 E 201e
FERNANDO e
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Por medio del cual se da cumplimientoa una decisiónjudicial.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN
En uso de sus atribuciones constitucionales y legales, y

e o N SI D ERAN D o:

Que mediante la Resolución N° 040 del 20 de enero de 2015, el Procurador General de la
Nación "Da apertura al concurso abierto de méritos para proveer los empleos de
Procuradores Judiciales J y lJ, Y reglamelllar las condiciones generales de la convocatoria
y las etapas del proceso de selección. ..

Que la Procuraduría General de la Nación, mediante la Convocatoria No, 2015-011,
publicada en enero 23 de 2015, abrió concurso de méritos para proveer los cargos de
Procurador Judicial 11,Código 3PJ Grado EC, asignados a la Procuraduría Delegada para el
Ministerio Público en Asuntos Penales,

Que mediante la Resolución No, 340 del 08 de julio 2016, se conformó la correspondiente
Lista de Elegibles con aquellos concursantes que obtuvieron el puntaje total mínimo
exigido en el artículo 216 del Decreto Ley 262 de 2000,

Que mediante el Decreto N° 3411 del 08 de agosto de 2016, se nombró en período de
prueba al señor JUAN CARLOS VERUTTI GÓMEZ, en el cargo de Procurador 306
Judicial I para Asuntos Penales de Cali, Código 3P,J, Grado EG, en virtud del agotamiento
de la lista de elegibles contenida dentro de la Resolución 340 del 8 de julio de 2016,
convocatoria pública 011 de 2015,

Que el señor EVERTH CARV A.JAL LEN1S, quien ocupaba el cargo anteriormente
citado, en la modalidad de nombramiento en provisionalidad, instauró Acción
Constitucional de Tutela. en contra de la Procuraduría General de la Nación, ante el
Honorable Tribunal Superior de Cali - Sala Civil, Radicada bajo el número 2017-00003-
00, la cual fue resuelta mediante providencia del 24 de enero de 2017, donde resolvió:

••

I'RIi\'lEno. TUTELAR el derecho (¡mdamontal al debido

proceso administrativo del sci'íor Everth Carvajal Lenis, COnf0li11C el lo

expuesto en In ¡xn1e motiva de este rroveído. En consecuencia,

SEGUNDO, ORDÉNESE a la PROCURADURÍA GENERAL

DE LA NACIÓN, que en el término cinco (5) días siguientes a la

notificación de este proveído, proceda a lOmar todas las medidas

administrativas y logísticas tendientes a nombrar ~n provisionalidad ni ~qtlí

accionanlc, señor Everlh Carvajal Lenis, en un empIco vacante y disponible,

igualo similar al que venía dcsempcíl<llldo.

"
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DECRE~ONo. 5 7 9 ~017

( '2 7 ENE 2017 )
Por medio del cual se da cumplimiento a una decisión judicial.

Que para dar cumplimiento efectivo de lo fallado por el juez de tutela, se hace necesario
nombrar en provisionalidad al señor EVERTH CARVAJAL LENIS, quien se identifica
con la cédula de ciudadanía N° 16.614.404, en uno de los empleos vacantes o disponibles
de Procurador Judicial 1,Código 3PJ, Grado EG, asignados a la Procuraduría Delegada para
el Ministerio Público en Asuntos Penales, tal como lo ordenó la autoridad judicial en su
providencia de primera instancÍa.

Que consultada la planta de cargos de la entidad, se constató que la plaza de Procurador
Judicial 1, Código 3PJ, Grado EG, asignado a la Procuraduría Delegada para el Ministerio
Público en Asuntos Penales, con sede territorial en la ciudad de Arauca - Arauca, se
encucntra vacante o disponible a la fecha.

En mérito de lo anterior,

DE CRETA:

ARTíCULO PRIMERO.- NÓMBRESE en provisionalidad, hasta por seis (6) meses, a
EVERTH CARV A.JAL LENIS, quien se identifica con la cédula de ciudadanía N°
16.614.404, en el cargo de Procurador 205 Judicial 1 para Asuntos Penales, Código 3PJ,
Grado EG, con sede en la ciudad de Arauca - Arauca.

ARTíCULO SEGUNDO.- ENVIAR copia de este decreto al Honorable Tribunal Superior
de Cali - Sala Civil, para que obre dentro del Expediente de Tutela N° radicado N° 2017-
00003-00.

ARTÍCULO TERCERO.- COMUNICAR al interesado EVERTH CARVA.JAL
LENIS.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a los

FERNANDO

/
R9J'Ó:\EZ
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Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO ÚNICO.- Nómbrese, a CARLOS ALBERTO CABALLERO
OSORIO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 19.249.783
de Bogotá, en el cargo de Jefe de la Oficina de Selección y Carrera,
Código 1JO, Grado 25.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO

Dado en Bogotá, D.C., a .3 O ENE 2011

~/
RILL~ÓREZ



••

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACIOH

DECRETO No. 5 8 4 ;.... " [)e 2017
- -.). ,t.•

. •..• "J

( O ENE 2n1T )
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a JUAN MANUEL FUENTES BONILLA, quien se identifica con
la cédula de ciudadanía No. 80.201.327, en el cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU, Grado 17, del Instituto de Estudios del
Ministerio Público, con funciones en la Viceprocuraduria General de la
Nación.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 13.0 ENE 2011
,-

FERNANDO



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 5 8 6 De 2017
-01' ~;.

-3- 1 ENE 201T
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO ÚNICO.- NÓMBRESE, a DIANA MARINA VÉLEZ
VÁSQUEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
51.795.302 de Bogotá, en el cargo de Procuradora Segunda Delegada
ante el Consejo de Estado, Código OPD,Grado EA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a J- -1 ENE 2017

FERNANDO



)

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

\

DECRETO No. 5 8 8 "'""1,'!:-fDe 2017,

'3 1 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO ÚNICO.- NÓMBRESE, a NICOLAS YEPES CORRALES,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 10.276.602 de
Manizales, en el cargo de Procurador Primero Delegado ante el Consejo
de Estado, Código OPD,Grado EA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C



«

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 5 9 O .' '"":') Q,e2017

( '3 1 ENE 2011 )
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO ÚNICO.- NÓMBRESE, a MAURICIO MICHEL MOLANO
CURREA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 19.471.690
de Bogotá, en el cargo de Procurador Delegado para la Economía y
Hacienda Pública, Código OPD,Grado EA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

'3 1 ENE 2017,

/
FERNANDOe RIr~E2

Dado en Bogotá, D.C., a



PROCU URIA
GEHERAL DE U NACION

DECRETO No. 5 9 2 :.' ..:;De 2017
'l..i ,.

¡

'3 1 ENE 2011 )
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO ÚNICO.- NÓMBRESE, a LILIANA CARDONA CHAGUI,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 45.478.203, en el
cargo de Procuradora Primera Delegada para la Investigación y
Juzgamiento Penal, Código OPD,Grado EA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ~3 1 ENE 2011

e ~I
FERNANDO RRI~ FLOREZ



•

PROCU URIA
GENERAL D£ lA NACION

DECRETO No. 593 "..Jipe:2017

3 1 ENE 2011 )
Por medio del cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón de

la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre nombramiento
y remoción de la Procuraduría General de la Nación

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- COMISIONAR, hasta por seis (6) meses, a
JORGE ENRIQUE SANJUAN GALVEZ, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 79.461.334, Procurador 21 Judicial II para Asuntos
Penales de Bogotá, Código 3PJ, Grado EC, para ejercer el cargo de
Procurador Segundo Delegado para la Sala Disciplinaria, Código OPD,
Grado EA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 3 1 ENE 2017

FERNANDO



)

PROCU URIA
GENERAL DE lA HACION

DECRETO No. 5 9 4 ".,.. e~2017
( , .)- .

3 1 ENE 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a CARLOS JOSÉ HOLGUÍN
MOLINA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 16.739.884
de Cali, en el cargo de Procurador Delegado para la Policía Nacional,
Código OPD,Grado EA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 3 1 ENE 2017'



J

PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 5 9 5 f • ..."..¡ De 2017

"3 1 ENE 2017

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADORGENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a ROBERTO ALEJANDRO MORALES RUBIO, quien se
identifica con la cédula de ciudadanía No. 81.715.575, en el cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU, Grado 17, de la Oficina de Prensa.

COMUNÍQUESE,! CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '3 1 ENE 2017



PROCU URIA
GENERAl DE lA NACION

DECRETO No. 59 6 :,-:;' ..¡" De 2017
l

'3 1 ENE 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a PEDRO ANTONIO RIVERA ORJUELA, quien se identifica
con la cédula de ciudadanía No. 19.445.260 de Bogotá, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU, Grado 11, de la División de Gestión Humana,
con funciones en la Oficina de Sistemas.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

D d B t' D C 3 1 ENE 2017a o en ogo a, ", a

FERNANDO

~/
RIL~LÓREZ



J

PROCU URIA
GENERAL DE U NACION

DECRETO_No 5 9 7 ;'~'P.f.2017
( "'J , ENE 2017. . ) j

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
meses, a LUZ GINETH CALDAS, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No, 52.058.439, en el cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU, Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Montería,
mientras dura la comisión de MANUEL DE LOS REYES PACHECO
SALGADO, con funciones en la Procuraduría Delegada Preventiva en
Materia de Derechos Humanos y Asuntos Étnicos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

/ Dado en Bogotá, D.C., a .'3'1 E E 2017



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NAClON . .

DECRETO !-lo 5 9 8: De:2017

( r3- 1 ENE 201T )
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encarguese, a DOLLY MARITZA RODRIGUEZ
CALDERON, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
63.529.403, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la
Procuraduría Delegada para la Policía Nacional, en el cargo de Asesor,
Código lAS Grado 19, de la Procuraduría Segunda Delegada para la
Contratación Estatal, mientras dura el período de prueba de MARÍA
CRISTINA MUÑOZ ARBOLEDA, con funciones en la Procuraduría Segunda
Delegada para la Vigilancia Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '11 ENE 2017

FERNANDO

I
RILL~EZ



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 59 9 . .,.-;Da2oh
( '3', ENE 2tr1T ) ¡

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a lOSE LUIS
PULIDO BARRIOS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
3.718.458, en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17,
de la Procuraduría Delegada para la Policía Nacional, mientras dura el
encargo de DOLLY MARITZA RODRIGUEZCALDERON,con funciones en la
Procuraduría Delegada para el Ministerio Público en Asuntos Penales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

'.3i mE 2 .Dado en Bogotá, D.C., a

FERf:C~OF~



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION. .,

DECRETO No 5 O O .::_'D~;2017
( '3' 1 ENE 20\1 ) 1

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encarguese, a ELSSIE ESTHER AGAMEZ
GOMEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.872.437,
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la Procuraduría
Séptima Delegada ante el Consejo de Estado, en el cargo de Asesor,
Código lAS Grado 19, de la Procuraduría Delegada para la Economía y
Hacienda Pública, mientras dura el período de prueba de LIZETH MILENA
FIGUEREDO BLANCO, con funciones en el Grupo de Asesores
Anticorrupción.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a /3 1 ENE 2017'

FERNANDO



,
PROCU DURIA
GENERAL D£ LA NACION

DECRETO No 6 O 1 <j D: 2017
( • " . ) ¡

3 1 ENE 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a HILDA
CONSUELO BAQUERO MATEUS, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 51.762.379, en el cargo de Profesional Universitario, Código
3PU Grado 17, de la Procuraduría Séptima Delegada ante el Consejo de
Estado, mientras dura el encargo de ELSSIEESTHERAGAMEZGOMEZ, con
funciones en la Procuraduría Segunda Delegada para la Investigación y
Juzgamiento Penal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a .3 1 ENE .J17'

CQ /
FERNANDOCARRIr~EZ



,De 2017

PROCURADURIA
GENERAl. DE lA NACION

DECRETO No. 6 O 5

'j 1 E _ 2017
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a CARLOS ALBERTO OLANO ORTIZ, quien se identifica con
la cédula de ciudadanía No. 79.964.519 de Bogotá, en el cargo de Auxiliar
de Servicios Generales, Código 6AS, Grado 04, de la División
Administrativa, con funciones en el Grupo de Muebles y Servicios
administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO

Dado en Bogotá, D.C., a

/

ILLO~EZ



:1

PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACI9N

DECRETO No. 6 O 6
--.
-3 1 ENE 2011

De 2017
J

el

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a FELIPE ANDRÉS ROSIASCO PIRAJAN, quien se identifica
con la cédula de ciudadanía No. 81.715.421 de Bogotá, en el cargo de
Asesor, Código lAS, Grado 24, de la Procuraduría 6a Delegada ante el
Consejo de Estado, con funciones en la Procuraduría Delegada para la
Conciliación Administrativa.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO

Dado en Bogotá, D.C., a
.•..
3 1 ENE 20n



PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 6 O 7
( ~-

3 1 ENE 2011
llé 2017~:¡ -~

) I

•

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encarguese, a CLAUDIA PATRICIA
TABARES FORERO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
51.961.406, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la
Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública, en el cargo de Asesor,
Código lAS, Grado 19, de la Procuraduría Segunda Distrital, mientras
dura el período de prueba de JULIAN ENRIQUE PINILLA MALAGÓN, con
funciones en la Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
.•..
'3 1 EN~ :311'

I

FERNANDO C

~ I
RRIll~REZ



\

PROCU URlA
GEHERAL DE lA NAClON

DECRETO No 6 O 8 >De 2017
(- . " "') 1

'3"" ENE 2011
Por el cual se hace un encargo.

El PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a MARINA MERCEDES MUÑOZ
MOVIlLA, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 49.737.790,
Técnico Investigador, Código 4TI Grado 11, de la Seccional Investigaciones
Especiales Valle del Cauca, del cargo de Profesional Universitario, Código
3PU Grado 17, de la Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública,
mientras dura el encargo de CLAUDIA PATRICIA TABARES FORERO, con
funciones en la Procuraduría Delegada Disciplinaria para la Defensa de los
Derechos Humanos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
•

FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a 11 ENE2017

~
RIll<fFlÓREZ



PROCU URIA
GEHWI. D£ LA NACION, .

DE~RET~NO 6,09
'3" T ENE 2017

De 2017
, }

J

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a HERIBERTO GOMEZ LARA,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 3.640.789, Auxiliar
Administrativo, Código SAM Grado 10, de la División Administrativa, del
cargo de Técnico Investigador, Código 4TI Grado 11, de la Seccional
Investigaciones Especiales Valle del Cauca, mientras dura el encargo de
MARINA MERCEDES MUNOZ MOVILLA, con funciones en la División de
Registro y Control y Correspondencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO

I

Dado en Bogotá, D.C., a
..-.
[3 1 ENE 2017.



PROCU URIA
GENERAl. De lA NACION

DECRET,~•.No 6 11 O -+D~20Ú
( , -'ENE '2. T ) l

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a LUZ DIVA GONZALEZ
SANCHEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 51.696.333,
Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 09, de la División de Gestión
Humana, del cargo de Auxiliar Administrativo, Código 5AM Grado 10, de la
División Administrativa, mientras dura el encargo de HERIBERTO GOMEZ
LARA, con funciones en el Grupo de Hojas de Vida y Archivo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

...•
Dado en Bogotá, D.C., a 1"1 ENE 2017

e ~
FERNANDO RRILL~ÓREZ



PROCU URIA
G£NERAL DE LA NAClON

DECRETO No 6 1' 1 De 2017
( :3 1 ENE 201T' '1) ¡

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a JHON JAIRO PUCHE CAMPO,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 8.371.042, Secretario,
Código SSE Grado 08, de la División de Documentación, del cargo de
Auxiliar Administrativo, Código SAM Grado 09, de la División de Gestión
Humana, mientras dura el encargo de LUZ DIVA GONZALEZSANCHEZ, con
funciones en el Grupo SIR!.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a
'3 1 ENE 2017

FERNANDO C



J

••

PROCU DU~A
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 61 ' 2 De 2017

( -,., ENE 2017 'j ,

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a lOSE DANIEL PARRA GOMEZ,
quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 19.443.530, Auxiliar de
Servicios Generales, Código 6AS Grado 06, de la División Administrativa,
del cargo de Secretario, Código 5SE Grado 08, de la División de
Documentación, mientras dura el encargo de JHON JAIRO PUCHECAMPO,
con funciones en el Grupo de Inmuebles.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

e ~
FERNANDO CARRI,!)--óÍ=LOREZ



)

PROCU URJA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 61¡3 ";De 2017, /

( '3 1 ENE 2017 )
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales¡

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar¡ a HECTOR ALONSO QUINTERO
CANRRO¡ quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.134.610¡
Auxiliar Mantenimiento¡ Código 6AN Grado 04¡ de la División
Administrativa¡ del cargo de Auxiliar de Servicios Generales¡ Código 6AS
Grado 06¡ de la División Administrativa¡ mientras dura el encargo de JOSE
DANIEL PARRAGOMEZ¡ con funciones en el Grupo de Inmuebles.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá¡ D.C.¡ a

FERNANDO



I
J

PROCU URIA
GENERAL DE lA HACION,

DECRETO No 6 1:4 De 2017

( -'1' q\~ 20n )
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a MANUEL
ENRIQUE SAMPAYO ACOSTA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 91.424.026, en el cargo de Auxiliar Mantenimiento, Código
6AN Grado 04, de la División Administrativa, mientras dura el encargo de
HECTOR ALONSO QUINTERO CANRRO, con funciones en la Procuraduría
Regional del Cesar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a (~ 1 r'1': 2~~'t__ . U'L

FERNANDO C RlllO~EZ



DECRETO No 6 11 5 De 20Ú( . ..••. -'1 :1) ,
'3- -1 EN:: 11

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, hasta por seis
(6) meses, a CARLOS AUGUSTO CASTELLANOS MANTILLA, quien se
identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 1.095.814.841, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU Grado 08, de la Procuraduría 240 Judicial 1
Penal Bogotá, con funciones en la Procuraduría Regional de Santander.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -, 1 F J:: 2017



J

PROCU URJA
GEHERAL D£ lA HAClOH

DECRETO No 61' 6 ~. ~ye2d17
(" /') I

~ n\:: 2Un
Por el cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón

de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre
nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, hasta por seis (6) meses a LUIS
FELIPE CANOSA FORERO, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 79.469.961, Asesor, Código lAS Grado 19, de la
Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública, para ejercer el cargo de
Asesor, Código lAS Grado 24, del Despacho del Procurador General, con
funciones en la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 'In r' Ir: 2017



»

PROCU URIA
GENERAL De lANACI~

DECRETOJlIo 6 '1 7 _.De 2017
( "3--, H.'e ? 11 ' ') .

Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a BLANCA
STELLA ENCISO MORALES, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 52.967.813, en el cargo de Asesor, Código lAS Grado 19,
de la Procuraduría Delegada para la Moralidad Pública, mientras dura el
encargo de LUIS FELIPE CANOSA FORERO, con funciones en la Oficina
Jurídica.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

/
Rlllo1Í.~EZ

.-
'31 P'': ~-Il

e
FERNANDO C

Dado en Bogotá, D.C., a



PROCU URIA
GENERAL DE lA NlCIOK

DECRETO No 61] 8 ._ De 2017

( i1 ENE 2n11 -. .) .
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
ADRIANA ALEYDA CASTRO MENDOZA, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 60.326.509, Profesional Universitario, Código
3PU Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Zipaquirá, del cargo de
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 18, de la División de Registro
y Control y Correspondencia, con funciones en la Procuraduría Provincial
de Zipaquirá.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
.•..

Dado en Bogotá, D.C., a '3-T ENE 2011

FERNANDO



PROCU URIA
GENERAL DE lA NAClON

DECRETO No 61' 9 _' De 2017
( "3 -, ~ '';: 2017" 'Y) .

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a MOISES QUINTERO
CASTAÑO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
70.380.669, Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 16, de la Oficina de
Selección y Carrera, del cargo de Profesional Universitario, Código 3PU
Grado 17, de la Procuraduría Provincial de Zipaquirá, mientras dura el
encargo de ADRIANA ALEYDA CASTRO MENDOZA, con funciones en el
Grupo de Almacén e Inventarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a " E:~: 2íl17

c~~~/
FERNANDO C RILutFLÓREZ



(

••

•-

PROCU URIA
GENERALDE lA NlClON

DECRElO No 62 O. De 2)0,17
( j- -1 ENE 2017

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a CARLOS ALBERTO PELAEZ
GARZON, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 79.535.039,
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 15, de la Oficina de Prensa,
del cargo de Técnico Administrativo, Código 4TM Grado 16, de la Oficina
de Selección y Carrera, mientras dura el encargo de MOISES QUINTERO
CASTANO, con funciones en el Grupo Gestión de La Seguridad Y Salud en
el Trabajo.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '3 1 ENE ~~n



I

PROCU URIA
GENERAL DE lA IlACION

DECRETO No 62 1 ..,D,t2017
( ••• 1 .J) ,

-~'lFNt: 201r
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a ANA MARIA
REDOYA J1MENEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
1.057.783.259, en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado
15, de la Oficina de Prensa, mientras dura el encargo de CARLOSALBERTO
PELAEZ GARZON.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE



PROCU URIA
GENERAL DE lA IQCION

DECRET0..No 62 2..,P11-2017
( '3--1 ENE 2011 ) J .

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a lOSE
ARCADIO MENDEZ CADENA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 4.920.103, Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17,
de la Procuraduría Regional del Huila, del cargo de Profesional
Universitario, Código 3PU Grado 18 de la misma dependencia.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '3 1 ENE 2ili7

FERNANDO



I

•

PROCU URlA
GENERAL DE lA HACION

DECRETO No 6 2 ~ De 2017
( _l)

'1 1 1" I 2017 '
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a EULISES
VALENCIA GONZALEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía
No. 93.365.445, en el cargo de Profesional Universitario, Código 3PU Grado
17, de la Procuraduría Regional del Huila, mientras dura el encargo de
JOSE ARCADIO MENDEZ CADENA.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

-3' ro 11" 2017.Dado en Bogotá, D.C., a .

FERNANDO C



J

••

PROCU URIA
GalERlL DE lA NAC~N .

DECRET.~_No 62 4 De 2017

( '3 1 ENE 201T ) J

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, hasta por seis (6) meses, a
GLORIA LILIANA QUINTERO PELAEZ, quien se identifica con la Cédula
de Ciudadanía No. 52.023.433, Sustanciador, Código 4SU Grado 11, de la
Procuraduría 11 Judicial II Penal Bogotá, del cargo de Asesor, Código lAS
Grado 19, del Despacho del Viceprocurador General, con funciones en la
Procuraduría Segunda Delegada para la Contratación Estatal.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '3 1 ENE 201r

FERNANDO C

/
ILLO~



'3 1 ENE iOH.

••

PROCU URIA
GBiERAL DEU NACION

DECRETQ~o 62 5 De 2017

-3 1 ENE 2011' }'
Por medio del cual se hace un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar en Provisionalidad, a ANGELA
FERNANDA SASTRE OTALORA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 52.222.855, en el cargo de Sustanciador, Código 4SU Grado
11, de la Procuraduría 11 Judicial II Penal Bogotá, mientras dura el encargo
de GLORIA LILIANA QUINTERO PELAEZ,con funciones en la Procuraduría
Auxiliar para Asuntos Disciplinarios. .

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

CQ !
FERNANDO CARRILL~~EZ



•

•

«

PROCU URIA
GENERAL DE U NACION

DECRETO No 6 ~ 6 De 2017

( 3 1 ENE 2017 )
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Nombrar, hasta por seis (6) meses, a DIANA
FRANCINA DURAN MEllA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 52,645,851, en el cargo de Asesor, Código lAS, Grado 24,
del Despacho del Procurador General, mientras dura la comisión de LUZ
AURELIA PUYO VASCO, con funciones de Coordinadora del Grupo de
Bienestar.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a ~3 1 ENE 2017.

r=-~
FERNANDO CARRILLp1LÓREZ



J

PROCU URIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 6 2 <
,

.l ~!De 2017
.' "': -' 4

.-.
'3 1 ENE 20n

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a PILAR ANDREA ORTEGA TORRES, quien se identifica con
la cédula de ciudadanía No. 53.053.250, en el cargo de Asesor, Código
lAS, Grado 19, de la Oficina Jurídica, con funciones en la Procuraduría
Delegada para las Fuerzas Militares.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

.-.
Dado en Bogotá, D.C., a3 1 ENE 2011

C~~/
FERNANDO ILL<rFLÓREZ



)

PROCU URIA
GEHERAL DE LA Il4CION

DECRETO No 6 2 8 De 2017

;g: " ENE 2011 .'. ,) •
Por medio del cual se prorroga un nombramiento provisional.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO PRIMERO.- Prorrogase el nombramiento en
Provisionalidad, hasta por tres (3) meses, a URIEL ANGEL ARDILA
SANJUAN, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
91.001.098, en el cargo de Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS
Grado 03, de la División Administrativa, con funciones en el Grupo de
Muebles y Servicios Administrativos.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente acto administrativo rige a partir de
su expedición y deja sin efectos el Decreto N° 5989 del 15 de diciembre
de 2016.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a '3 1 ENE 2017.

FERNANDO C

ji

ILLO~EZ



)

PROCU DURIA
GENERAL DE U HACION

DECRETONo. 62 9 De 2017
.•..
lJT ENE 2017

Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R ET A:

ARTICULO UNICO.- Encárguese, hasta por seis (6) meses, a
WILLIAM HERNÁNDEZ MORALES, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 79.345.300, Auxiliar de Servicios Generales, Código 6AS,
Grado 06, de la División Administrativa, en el cargo de Auxiliar
Administrativo, Código 5AM, Grado 10, de la Procuraduría Provincial de
Girardot, con funciones en el Grupo de Inmuebles.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

I

~z

'3 1 ENE~"¡T

e
FERNANDO

Dado en Bogotá, D.C., a



r-------------,)

PROCU URIA
GENERAL DE lA HACION

DECRETO No. 63 O De 2017
( ••.••. ) I

,_., ENE 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a ANDRES RODRÍGUEZ
WILCHEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
80.153.822, Asesor, Código lAS Grado 24, del Despacho del Procurador
General de la Nación, con funciones en el Grupo de Cooperación y
Asuntos Internacionales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

__ o

FERNANDO

/

IllO~

'3 , ENE 2011
Dado en Bogotá, D.C., a

---------------------------_ ....:



J '~~'" (

PROCU DURIA
GEHERAL DEU NACION

DECRETO No. 63 1( ~
,--1 ENE 20'1

,
-. 'De 2017

) I

Por medio del cual se hace un nombramiento ordinario.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese, a RICHARD MORENO
RODRÍGUEZ, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No.
11.800.811 de Quibdó, Asesor, Código lAS Grado 24, del Despacho del
Procurador General de la Nación, con funciones en la Procuraduría
Delegada para la Descentralización y de las Entidades Territoriales.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a T ENE 2017

_._--,



PROCURADURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 63 2

"3 1 HI!: 2017

De 2017

Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a LUIS RAFAEL VERGARA VILLAMIZAR, quien se identifica
con la cédula de ciudadanía No. 80.818.473 de Bogotá, en el cargo de
Asesor, Código lAS, Grado 19, de la Procuraduría Provincial de Cali, con
funciones en la Procuraduría Delegada para Asuntos Civiles.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO



J

••

PROCURADURIA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No. 5 3 3 ....id'De' 2017
,~

'3 1 ENE 2011
Por medio del cual se hace un nombramiento en provisionalidad.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTÍCULO UNICO.- Nómbrese en provisionalidad, hasta por seis (6)
meses, a SAMIR ENRIQUE LAMBIS ORTEGA, quien se identifica con
la cédula de ciudadanía No. 1.047.423.908 de Cartagena, en el cargo de
Sustanciador, Código 4SU, Grado 11, de la Procuraduría 19 Judicial JI
para asuntos Penales de Bogotá, con funciones en la Procuraduría 82
Judicial JI para Asuntos Penales de Cartagena.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

. ,
Dado en Bogoti, D.C., a

c
1

a
21l1]

FERNANDO CA

...J



J

1
• De 2017

} .

PROCU URJA
GENERAL DE lA NACION

DECRETO No 63 7
{ -.

'3 1 ENE 2011"
Por el cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón

de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre
nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, hasta por seis (6) meses a
MARTHA CECILIA VILLARREAL GONZALEZ, quien se identifica con la
Cédula de Ciudadanía No. 41.784.754, Asesor, Código lAS Grado 19, de la
División de Registro y Control y Correspondencia, para ejercer el cargo de
Asesor, Código lAS Grado 24, del Despacho del Procurador General, con
funciones en la Sala Disciplinaria.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO

I

~
RILLO FLOREZ



PROCU U~A
GENERAl. DE lA NACION

DECRETO No 63:3 De 2017'
( , ,-,
"!T E 11: ?017'

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a MARINA EUGENIA PAEZ
SANCHEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 37.314.307,
Profesional Universitario, Código 3PU Grado 17, de la División
Administrativa, del cargo de Asesor, Código lAS Grado 19, de la División
de Registro y Control y Correspondencia, mientras dura el encargo de
MARTHA CECILIA VILLARREAL GONZALEZ, con funciones en la
Procuraduría Provincial de Ocaña.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a -r1 ENE 1017e I
FERNANDO EZ



)

PROCU URIA
GENERAL DE lA IIAClON

DECRETO No 63 9 .' De 2017
( .•. )'

'[T ENE 2011
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C R E T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a ESMERALDA CEPEDA
LANCHEROS, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
52.052.218, Técnico Investigador, Código 4TI Grado 15, de la Seccional
Investigaciones Especiales Meta, del cargo de Profesional Universitario,
Código 3PU Grado 17, de la División Administrativa, mientras dura el
encargo de MARINA EUGENIA PAEZSANCHEZ,con funciones en el Grupo
de Contabilidad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO

Dado en Bogotá, D.C., a
'3 1 ENE 2011



PROCU URJA
GENERAl. DE lA IIACION

DECRETO No 64 O ; D~ 2017
(.~ - . )

.~ p\\l= ?nl1
Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a MANUEL FRANCISCO
TARAZONA SOTO, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No.
80.431.654, Secretario, Código 5SEGrado 09, de la Procuraduría Delegada
para la Moralidad Pública, del cargo de Técnico Investigador, Código 4TI
Grado 15, de la Seccional Investigaciones Especiales Meta, mientras dura
el encargo de ESMERALDACEPEDALANCHEROS,con funciones en el Grupo
de Contabilidad.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

3 1 ENE 2011"
Dado en Bogotá, D.C., a



PROCU URIA
GENERAL D£ lA NACION

DECRET.9 No 64 1 De 2017
( ~3:T ENE2017' ) .

Por el cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a PATRICIA MILENA TORRES
CORRALES, quien se identifica "con la Cédula de Ciudadanía No.
52.077.986, Oficinista, Código 50F Grado 06, de la División Administrativa,
del cargo de Secretario, Código 5SEGrado 09, de la Procuraduría Delegada
para la Moralidad Pública, mientras dura el encargo de MANUEL
FRANCISCOTARAZaNA SOTO, con funciones en el Grupo de Muebles y
Servicios Administrativos.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a rg""1 ENE 2011,

FERNANDO C



PROCU URIA
GEJjERAl. DE lA NACION. . . \

DECRETO No 64 2 ..;'De 2~17
( .- )

'3' 1 EN~2011
Por el cual señace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encargar, a CARLOS EDUARDO CUEVAS
ARAGON, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 19.476.681,
Auxiliar Mantenimiento, Código 6AN Grado 04, de la División
Administrativa, del cargo de Oficinista, Código SOFGrado 06, de la División
Administrativa, mientras dura el encargo de PATRICIA MILENA TORRES
CORRALES,con funciones en el Grupo de Inmuebles.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a 3 1 ENE 201

CQ Lf
FERNANDO CARRILyYFLOREZ



.
De 2017

) ,

PROCU URIA
GENERAL DE lA HAClON

DECRETO No 6 4 ~
( ..•.
'3" ENE 2D17

Por el cual se confiere una comisión a un servidor inscrito en el escalafón
de la Carrera Administrativa para desempeñar un cargo de libre

nombramiento y remoción en la Procuraduría General de la Nación.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Comisionar, hasta por seis (6) meses a NELLY
ALCIRA OSORIO ESPITIA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 51.668.820, Asesor, Código lAS Grado 19, de la
Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios, para ejercer el cargo de
Asesor, Código lAS Grado 24, del Despacho del Procurador General, con
funciones en la Procuraduría Auxiliar para Asuntos Disciplinarios.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

FERNANDO

Dado en Bogotá, D.C., a :3 1 ENE 2D17



e

PROCU DURIA
GENERAL DE lA NACION

, -
DECRETO No 64 4 De 2017

( .- ),
[3--1 ENE 2017

Por el cual se prorroga un encargo,

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACION

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO PRIMERO.- Prorrogar el encargo, hasta por seis (6)
meses, a DERLY ASTRID OCHOA GONZALEZ, quien se identifica con
la Cédula de Ciudadanía No. 51.733.578, Oficinista, Código 50F Grado 06,
de la Procuraduría Provincial de Bucaramanga, del cargo de Sustanciador,
Código 4SU Grado 11, de la Procuraduría 55 Judicial II Penal
Bucaramanga, con funciones en la Procuraduría 213 Judicial I Para la
Defensa de los Derechos de la Infancia, Adolescencia y Familia
Bucaramanga.

ARTICULO SEGUNDO.- El presente acto administrativo deja sin
efectos el Decreto N° 275 del 27 de enero de 2017,

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

D d B t. D C f9 1 ENE 2011.a o en ogo a, ." a

FERNANDO



(

PROCU URIA
GENERAL DE lA NA~ON

DECRETO No. 64 5
-.•.

( -11 ENr:: 2017

..' "
\

De 2017

Por medio del cual se hace un encargo.

EL PROCURADOR GENERAL DE LA NACIÓN

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

DE C RE T A:

ARTICULO UNICO.- Encárguese, hasta por seis (6) meses, a RUTH
JIMENA SÁNCHEZ GARCÍA, quien se identifica con la Cédula de
Ciudadanía No. 51.970.547, Profesional Universitario, Código 3PU, Grado
15, de la Procuraduría Primera Distrital, en el cargo de Asesor, Código
lAS, Grado 19, de la Secretaría General, con funciones en la Procuraduría
Primera Distrital.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D.C., a

FERNANDO C

I
EZ
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